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Como punto de partida de la retrospectiva del Sistema Nacional de Semillas 
(sns) de Colombia, es necesario identificar el recorrido de la semilla y su 
dinámica en el sector agropecuario con el fin de reconocer los aciertos y 
errores que condujeron a que se tengan los actuales actores, las normativas 
vigentes y los puntos de encuentro y de debate en torno a la semilla. La 
articulación de estos aspectos fortalecerá, enriquecerá y dinamizará el sns e 
identificará el punto de partida de este.

Sin semilla es imposible pensar o practicar la agricultura. Por esto, el recuento 
de la historia de la semilla en Colombia requiere una detallada observación 
y un análisis profundo que incluya los orígenes de los procesos agrícolas, 
especialmente aquellos relativamente más recientes. Pero ¿qué tan recientes? 
Aquí se iniciará con algunos de los eventos más importantes ocurridos a finales 
del siglo xix y se establecerán aquellos que marcaron un derrotero hasta 1969. 
Igualmente, se mencionará cómo algunos de estos hitos y sus consecuencias 
han moldeado los procesos relacionados con las semillas en Colombia. A partir 
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de 1970 y hasta las dos primeras décadas del siglo xxi, se presentará un análisis 
más detallado, década por década, en donde se abordarán los siguientes 
aspectos: (i) política, (ii) economía, (iii) realidad social, (iv) ciencia y tecnología, 
(v) ecología y ambiente, así como (vi) lo jurídico y normativo. Se finalizará
con un diagnóstico del sistema de semillas en la actualidad. A pesar de ser un
análisis riguroso y con base en referencias bibliográficas, no se pretende que
este estudio sea interpretado como la visión “definitiva e inmutable” de los
orígenes del sistema de semillas en Colombia, sino como una perspectiva más
que ayudará a la comprensión de la complejidad del sistema de semillas en
nuestro país, así como de su origen y desarrollo.

Finales del siglo xix hasta mediados del siglo xx 

Desde la actual perspectiva, establecer una línea de tiempo que incluya 
todos los eventos que marcaron el desarrollo histórico de nuestra semilla 
resulta complejo, puesto que varios de ellos están relacionados y pueden ser 
interdependientes. A pesar de que algunos de estos tienen fechas específicas 
de inicio, sus acciones y efectos sobre las semillas en Colombia ocupan franjas 
de tiempo en las cuales se entrecruzan, combinan e interactúan con otros 
eventos. Al escudriñar la historia de las semillas en Colombia es imposible 
desligarla de varias actividades agrícolas y pecuarias, especialmente desde 
la segunda mitad del siglo xix hasta mediados del siglo xx. 

Los inicios 

Detallar una fecha para hablar del inicio de la semilla —y, por supuesto, de 
la agricultura en Colombia— conlleva varios retos: ¿cómo establecer una 
fecha y no otra? ¿En cuál periodo de la historia colombiana comienzan los 
sistemas de semillas? ¿Al hablar de las semillas se deben incluir los sistemas 
precolombinos de producción? De manera arbitraria, mas no caprichosa, y 
reconociendo la existencia de otros eventos y de formas de producción de 
semilla previos, se establece para este estudio como fecha de inicio el año de 
1859. En dicho año, el médico y naturista Dr. Juan de Dios Carrasquilla Lema, 
quien fuera tiempo después el director del Instituto Nacional de Agricultura, 
ejecuta los primeros estudios en semillas en Funza, Cundinamarca, en su 
hacienda El Coclí, además de estudios en cruces de ganado y otras áreas de 
conocimiento. Su finca se convierte en un “campo de agricultura científica y 
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experimental”, en donde adicionalmente trabaja con cruces de razas gana-
deras (Revista de la Facultad de Medicina, 1933; Obregón Torres, 2017). Poco 
más de una década después, en 1870, se funda la Escuela de Agricultura de 
Cundinamarca, cuya existencia lastimosamente fue breve. Tan solo hasta el 
siglo xx, en sus primeras décadas, el país establece escuelas de formación 
en las áreas relacionadas con las ciencias agronómicas (Osorio Saraz et al., 
2017). Dentro de los eventos que indefectiblemente han impactado el de-
venir de las semillas en Colombia, se encuentra la creación de la Sociedad 
de Agricultores de Colombia (sac) en diciembre 15 de 1871. Esta nace para 
“promover el adelanto y defender por medio de la discusión pública los 
intereses de la agricultura” (sac, 2021). A finales del siglo xix, la sac pide 
que se enseñe agronomía y la unión de la enseñanza y la investigación, así 
como el establecimiento de estaciones experimentales (Osorio Saraz et al., 
2017). Un hito significativo es la circulación del periódico El Agricultor, que 
inicia en 1868 como “un periódico mensual consagrado exclusivamente a la 
agricultura” y que se convierte en el medio de difusión de la Sociedad de 
Agricultores de Colombia desde 1873. Publica un total de 16 series (Sociedad 
de Agricultores de Colombia, 1873-1901; sac, 2021).

Para el año de 1875, la creación de la Secretaría de Agricultura como una 
dependencia del Ministerio de Gobierno encargada de manejar los asuntos 
agropecuarios supone un impacto importante para el futuro de la agricultura 
(Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016). En 1878 se crea el Departamento de 
Agricultura, pero sus muchas dificultades económicas, aunadas a los apuros 
presentados por las guerras de la época, impidieron alcances mayores de 
los proyectos agrícolas de desarrollo (Machado, 2001). En el año de 1880 se 
establece el Instituto Nacional de Agricultura, dirigido por el Dr. Juan de Dios 
Carrasquilla Lema desde su fundación hasta 1885 (Obregón Torres, 2017). 
En el año 1897 inicia la Agronomía Superior como especialización de las 
ciencias naturales en el país (Arango Marín, 2005; Osorio Saraz et al., 2017). 
Para 1893, como una filial de la sac, se forma la Sociedad de Agricultores de 
Cundinamarca, en Madrid (Machado, 2001). 

Los primeros años del siglo xx son de gran agitación. En 1904, el nombre 
de la sac se transforma y pasa a llamarse Sociedad de Productores de Café 
(Machado, 2001; sac, 2021). Durante 1906 cambia de nombre de nuevo y 
pasa a ser la Sociedad de Agricultores de Colombia (sac), gremio que busca 
beneficios para los agricultores nacionales (Machado, 2001; sac, 2021). 
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Durante el año 1908 aparece la Revista Nacional de Agricultura, la cual abarca 
otros tipos de productos tanto agrícolas como pecuarios (Machado, 2001). 

Con base en las fechas y eventos mencionados, la importancia del café en el 
desarrollo agrícola del país es fundamental. El fortalecimiento de la producción 
y exportación del café, así como el mercado interno de este a comienzos del siglo 
xx, fue primordial para el desarrollo económico y agrícola del país (Osorio Saraz 
et al., 2017). La sac y el Estado advierten algunos temas inquietantes y ciertas 
problemáticas en los procesos agropecuarios a inicios del siglo xx, como aumento 
de plagas y patógenos en sistemas agrícolas y pecuarios, falta de alimentos 
y disminución de las importaciones (Osorio Saraz et al., 2017). Sorprende la 
ausencia de la temática de semillas, bien sea su producción, verificación o el 
mantenimiento de su calidad. Para discutir esos temas agropecuarios, en 1911 
se gesta en Bogotá el Primer Congreso Nacional de Agricultores, planificado y 
coordinado por la sac, en el cual se concluye que se debe crear urgentemente una 
Facultad de Agronomía que dependa de la Universidad Nacional y se sugiere 
que las gobernaciones procedan a la par. El gobernador de Antioquia firma la 
creación de la Escuela de Agricultura en 1911, pero por falta de presupuesto se 
aplaza el proyecto (Osorio Saraz et al., 2017). 

Dentro de los hitos principales, se destaca la creación del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural (madr), así como los cambios que ha tenido 
a través del tiempo (tabla 1). Este ministerio hoy en día juega un rol muy 
importante en torno a la semilla en el país. 

Tabla 1. Origen y cambios del madr en Colombia hasta 2021

Año Norma Nombres y cambios

1913 Ley 25 Crea el Ministerio de Agricultura y Comercio.

1923 Ley 31 Cambia a Ministerio de Industrias.

1931 Ley 100 Instituye de nuevo el Ministerio de Agricultura y Comercio.

1938 Ley 96
Funda el Ministerio de Economía Nacional, que manejará 
los negocios agropecuarios. Fusiona los Ministerios de 
Agricultura y Comercio e Industria y Trabajo.

1947 Ley 75 Cambia a Ministerio de Agricultura y Ganadería.

1950 Decreto 3692 Cambia de nuevo a Ministerio de Agricultura.

1999 Decreto 2478 Establece el actual Ministerio de Agricultura
y Desarrollo Rural. 

Fuente: Ley 25 de 1913, Ley 31 de 1923, Ley 57 de 1931, Ley 96 de 1938, Ley 75 de 1947; R. d. Colombia, 
Decreto 2407 de 1938, Decreto 3692 de 1950, Decreto 2478 de 1999; Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016.
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De otra parte, el desarrollo y el ámbito agrario de Colombia en el siglo xx  
recibieron un aporte fundamental por parte de la Facultad de Ciencias 
Agrarias de la Universidad Nacional de Colombia (UN) Sede Medellín, cuyo 
rol ha sido clave en la amplia y compleja estructura del sector agropecuario 
colombiano. Esta facultad tuvo su origen durante 1914, cuando la Asamblea 
de Antioquia funda la Escuela de Agricultura Tropical y Veterinaria a través de 
la Ordenanza 11 del 23 de marzo de dicho año en Medellín; la escuela entrará 
en funcionamiento en 1916 (Osorio Saraz et al., 2017). En conjunción con el 
Gobierno departamental, se generan exposiciones agrícolas y pecuarias en 
Medellín para mostrar los progresos de la región y premiarlos. De igual manera, 
el Gobierno departamental acuerda “eximir de los impuestos departamentales 
a quienes introdujeran del extranjero especies animales domésticas y semillas y 
reproductores de ganado”; además, da otro tipo de impulsos al sector agrícola 
como la dotación de becas y la edición de un boletín agrícola dirigido por la 
Sociedad de Agricultores de Antioquia (Osorio Saraz et al., 2017). Es claro 
el impulso dado a las semillas en Antioquia. Los pilares de la Escuela de 
Agricultura Tropical y Veterinaria fueron la investigación y la enseñanza sobre 
procesos agrícolas tanto en Antioquia como en otras partes del país. Hacia los 
años veinte, la escuela incorpora —aunque de una manera primigenia— la 
extensión, llamada también “vulgarización agrícola” (Osorio Saraz et al., 2017).

Simultáneamente en Bogotá, durante 1914, el presidente José Vicente Concha,  
por medio del Decreto 1387 de diciembre 9, funda el Instituto Nacional de 
Agricultura y Veterinaria, el cual se ubicaría en la capital del país y debería 
incluir un campo de experimentación, de demostración y de aclimatación para 
fomentar el desarrollo de la agricultura, difundiendo así la instrucción agrícola 
a través de la enseñanza teórica y práctica (Decreto 1387 de 1914; Mercado 
Torres & Pulgarín Reyes, 2016). Respecto al periodo comprendido entre 1915 y 
1937, Mercado Torres y Pulgarín Reyes (2016) afirman que existe información 
que da cuenta de trabajos hechos en el ministerio y que se desarrollaban en 
sus granjas experimentales. Algunas de las temáticas trabajadas estuvieron 
relacionadas con el “mejoramiento de semillas” (sic), entre otras actividades 
agrícolas y pecuarias lideradas por grupos de profesores, en su mayoría 
extranjeros, y con estudiantes de todo el país. Hacia el año 1923, el ministerio 
lanza el número uno de la Revista Agrícola, documento de tipo científico y 
técnico cuya circulación es mensual (Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016). 
En ese mismo año, el recién creado Ministerio de Industrias establece en su 
interior la Sección de Agricultura, y durante este ciclo se introducen semillas y 
plantas mejoradas de café (Machado, 2001). 
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La Ley 74 de 1926 organiza el Instituto Agrícola Nacional —el cual servirá 
de base para estudios agronómicos y se convertirá en centro de investigación 
y consulta— y promulga la creación, en un solo establecimiento, de un 
vivero nacional, un acuario y una granja de avicultura, en donde el vivero 
dotará árboles de todo tipo, especialmente ornamentales y frutales, y será el 
Gobierno quien lo provea de plantas y semillas. De igual manera, este decreto 
constriñe la organización de un “muestrario de semillas” para los distintos 
cultivos en Colombia y concede excepción de derechos de aduana, fluviales y 
de transporte de semillas para dos colegios que ofrecerán enseñanza agrícola 
primaria. Este, en 1937, se anexa a la Universidad Nacional de Colombia, en 
Medellín (Decreto 2212 de 1937).

En 1927, la Granja Agrícola de la Escuela de Agricultura Tropical y Veterinaria 
se convierte en estación experimental e inicia como la Escuela Superior de 
Agronomía Anexa (Osorio Saraz et al., 2017). En ese año también se crea la 
Federación Nacional de Cafeteros y la sac asume los intereses de agricultores 
no cafeteros (Kalmanovitz, 1972; Machado, 2001; sac, 2021). Dentro de las 
primeras labores de la escuela —que además puede ser catalogada como 
de extensión, aunque de manera muy incipiente—, estuvo la estrategia de 
distribución de semillas para ampliar la diversidad de cultivos y fomentar 
la producción de nuevos recursos para el departamento. Uno de los deseos 
de la institución fue “convertirse en centro de enseñanza, investigación y 
de información para el departamento” y que de esa manera los agricultores 
pudiesen conseguir semillas escogidas de los campos de la escuela o 
provenientes e introducidas de otros departamentos de agricultura de la 
nación (Osorio Saraz et al., 2017). 

En 1928 se había fundado la granja experimental Palmira adscrita a la Secretaría 
de Agricultura e Industrias del Valle del Cauca, en la cual, a partir de 1932, el 
país empezó a introducir colecciones internacionales de semillas de cítricos, 
aguacate, vid y otros frutales de importancia económica para Colombia 
(Resolución 29, 1928).

Con base en la Ley 74 de 1926, en el año 1935 se “organiza” de nuevo y 
empieza a funcionar el Instituto Agrícola Nacional en Medellín, proveniente 
de la Escuela Superior de Agronomía, y que posteriormente —como ya se 
mencionó— fue incorporada en 1937 a la UN. En 1938 se transforma en la 
Facultad Nacional de Agronomía de Medellín (Arboleda Granados et al., 2017;  
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Decreto 161 de 1935; Osorio Saraz et al., 2017). Algunos de los aportes de la 
escuela son la identificación, en 1934, de una enfermedad que ataca una va-
riedad particular de caña de azúcar en Bolombolo, Antioquia, y se sustituye 
por una variedad resistente. Adicionalmente, la escuela envió semillas de 
caña de azúcar a la Unión Obrera y Campesina de Sonsón para fomentar este 
cultivo en el suroriente antioqueño (Osorio Saraz et al., 2017).

Es interesante destacar la mención que Mercado Torres y Pulgarín Reyes 
(2016) hacen sobre el periodo comprendido entre los años 1923 y 1930, durante 
el cual, desde la perspectiva del Ministerio de Agricultura y considerando su 
supresión, no se les dio la importancia necesaria y firme a los sectores agrícola 
y pecuario como generadores de riqueza nacional. 

Adicional a la instauración del ya mencionado Ministerio de Agricultura y 
Comercio en 1931 por medio de la Ley 100, se crea el Consejo Nacional de 
Agricultura por medio de la Ley 132 de 1931, el cual actúa como entidad 
asesora del Gobierno en el desarrollo del plan de fomento agrícola y promueve 
la investigación, enseñanza y divulgación agrícola. Asimismo, se fomenta 
el Servicio de Divulgación Agrícola, el cual enseña y divulga varios temas 
agrícolas, entre ellos los relacionados con selección de semillas y distribución 
de estas (Ley 57 de 1931; Ley 100 de 1931; Ley 96 de 1938; Mercado Torres & 
Pulgarín Reyes, 2016). 

En el año de 1934, en el Valle del Cauca, la Estación Experimental de Palmira, 
así como la Escuela Superior de Agricultura Tropical (esat) y varias granjas 
agrícolas experimentales, forman el Instituto Agrícola del Valle del Cauca, 
el cual se une a la UN Sede Palmira en 1946 como Facultad Nacional de 
Agronomía. Este hecho es importante para las semillas porque allí se hacen 
“trabajos prácticos de mejoramiento, hibridación y selección de material de 
arroz y caña de azúcar”. Entre 1937 y 1938, en el Ingenio Manuelita se producen 
híbridos resistentes de cruces con materiales aclimatados de caña así como 
material resistente al mosaico de la caña, este último proveniente de EE. UU. 
(Arboleda Granados et al., 2017). Estos trabajos implican tácitamente sistemas 
de producción de semilla de los materiales mejorados. 

En la Ciudad Universitaria (Bogotá), durante 1936, se inicia la construcción 
del Instituto de Botánica (actual Instituto de Ciencias Naturales [icn]) por 
parte de Enrique Pérez Arbeláez, quien además planea la construcción de un 
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instituto de zoología, un jardín botánico y un zoológico. Una de las razones 
para la construcción del jardín botánico es “atender los cultivos nuevos y 
a las plantas colombianas que del estado silvestre puedan pasar a formar 
parte de nuestra economía”. Adicionalmente, Pérez Arbeláez muestra su 
gran visión proyectando la creación del Herbario Nacional Colombiano 
(Arboleda Granados et al., 2017). Se intuye aquí la visión futurista del uso 
de especies nativas —así como de la conservación de la biodiversidad— con 
fines agrícolas y científicos. 

En Antioquia, durante 1939, la Facultad Nacional de Agronomía publica el 
primer número de la Revista de la Facultad Nacional de Agronomía (rfna), la 
cual se convierte en el órgano de divulgación de la facultad. Es allí donde se 
publica la traducción de los “Experimentos en hibridación de plantas” de 
Gregor Mendel y posteriormente se publican los procesos de la aclimata-
ción para Colombia de híbridos de maíz de origen estadounidense en 1940 
(Arboleda Granados et al., 2017). Una nota interesante es la mencionada por 
Osorio Saraz et al. (2017), que indica que “a pesar de los esfuerzos hechos 
por más de veinte años, a finales de la década de los treinta no se conocía la 
maquinaria agrícola, ni métodos para seleccionar semillas o rotar cultivos”, 
refiriéndose a lo sucedido entre 1920 y 1940 aproximadamente en la facultad.

Los cuarenta 

La “revolución verde” se empieza a gestionar en el periodo entreguerras y es 
impulsada después de la Segunda Guerra Mundial. Tuvo por objeto “generar 
altas tasas de productividad agrícola sobre la base de una producción 
extensiva de gran escala y el uso de alta tecnología” con sustento en avances 
técnicos agrícolas como el uso de fertilizantes y agroquímicos y los avances en  
estadística aplicada y genética de poblaciones en el fitomejoramiento. La rfna 
publica hacia 1949 el texto “Aplicación de la genética a la cría de plantas”, 
en el cual su autor critica los procesos de selección previos y menciona que 
ahora no existe excusa para “un trabajo de cría de plantas incierto” (Arboleda 
Granados et al., 2017; Osorio Saraz et al., 2017).

En 1940 se crea el Fondo Nacional del Café para estabilizar el mercado del 
producto por medio de la sustentación de precios (Kalmanovitz, 1972). 
Con el avance de la década, la UN y su facultad en Medellín contribuyen 
al desarrollo de la revolución verde y de los mercados internos e inicia 
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contactos con la Fundación Rockefeller en 1944 (Osorio Saraz et al., 2017; 
Suárez Alfonso, 2017), hechos que impactarán positivamente en el desarrollo 
de la agricultura y las semillas.

Desde los cuarenta y por las siguientes tres décadas, el saber y el conocimiento 
agronómico se potencian. Por ejemplo, antes de los cincuenta, la Facultad 
Nacional de Agronomía de Medellín trabaja en propagación vegetativa de 
cacao (Osorio Saraz et al., 2017). Las misiones estadounidenses Rockefeller, 
Nebraska, Michigan y Kellogg asesoran a las autoridades administrativas 
y políticas de la facultad y se convierten en el soporte académico y político 
brindado por los EE. UU. para promover la revolución verde en Colombia, 
particularmente por medio de las labores del Ministerio de Agricultura y la 
Facultad Nacional de Agronomía de Medellín (Osorio Saraz et al., 2017). 

Otro evento para destacar es la creación del Instituto Nacional de Abastecimiento  
(ina) en 1944 (Ley 5 de 1944), cuyas funciones son “fomentar la mayor 
producción de granos y otros artículos de primera necesidad” y “adquirir 
y vender toda clase de abonos y semillas”, entre otras. Se entiende que el 
instituto podrá “producirlos, comprarlos o contratar su producción cuando las 
circunstancias lo requieran” y “divulgar entre los campesinos y agricultores 
los mejores sistemas de cultivo, uso de abonos, selección de semillas, empleo 
de maquinaría, etc., a fin de obtener un mayor rendimiento con el menor 
costo posible de producción”. Es este instituto el que da un vuelco e impulso 
muy importante al trabajo relacionado con las semillas en el país, tal como 
lo menciona la Ley 5 de 1944. Finalmente, hay que destacar que el ina tiene 
como fin el establecimiento de un sistema nacional de distribución agrícola 
(Kalmanovitz, 1974).

Kalmanovitz (1972) menciona que en 1945 se da un despegue de la producción 
agrícola y pecuaria, ambas de tipo industrial, especialmente en cultivos como 
caña de azúcar, cebada, arroz y algodón, en donde el aumento de este último 
se produce en fibra y en semilla. 

Durante la denominada “segunda república conservadora”, entre los años 
1946 y 1957, se generó una política de Estado que se mantuvo durante buena 
parte del siglo xx, un modelo proteccionista que incluyó a la agricultura 
y que se basó en: (i) bajos impuestos, (ii) protección para la industria y a la 
agricultura e (iii) intervencionismo regulador. Kalmanovitz y López (2019) 
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afirman que el desarrollo de la producción agropecuaria fue intermitente; 
entre los cincuenta y los sesenta creció de manera normal, pero con un 
estancamiento y debilitamiento en los noventa. Esto se reflejó en la ausencia 
de producción de semillas adaptadas al medio, de centros de investigación y 
desarrollo y de controles fitosanitarios, entre otros aspectos. Hacia los noventa, 
como consecuencia del debilitamiento del modelo corporativo conservador, 
se “abolieron las prohibiciones y monopolios de importación, y se importan 
alimentos”, entre otros efectos (Kalmanovitz & López, 2019). 

Los cincuenta

A partir de 1950, el Ministerio de Agricultura tiene como primer proyecto 
importante el desarrollo del censo nacional agropecuario. Los ensayos 
pioneros en investigación y la asesoría tecnológica del ministerio, que iniciaron 
con la reorganización del mismo ministerio hecha en ese año, reciben un 
importante impulso de la Fundación Rockefeller (Mercado Torres & Pulgarín 
Reyes, 2016). Desde los cincuenta, y dentro de los marcos de las diversas 
reorganizaciones, no hay una asignación o denominación específica para las 
semillas, aunque se empieza a labrar el camino para el funcionamiento del 
futuro Instituto Colombiano Agropecuario (ica) y su fundamental rol en las 
semillas de Colombia.

En esta década, se desarrollaron trabajos de mejoramiento relacionados con la 
revolución verde (Arboleda Granados et al., 2017) y trabajos conjuntos entre la 
Fundación Rockefeller y la Universidad Nacional (Osorio Saraz et al., 2017). Por 
ejemplo, en 1950 se establece un programa de mejoramiento de fríjol y maíz a 
través de un convenio firmado entre el Ministerio de Agricultura de Colombia 
(con su Oficina de Investigaciones Especiales [oie]) y la Fundación Rockefeller, 
con sede en la Facultad de Agronomía de Medellín. Como producto de este 
programa se dan resultados claves como el lanzamiento de las primeras 
variedades de maíz para Colombia y la primera variedad colombiana de maíz 
mejorado, el maíz peto, considerado un hallazgo genético y de mejoramiento 
de Colombia para el mundo. En esa estación experimental se generaron cerca 
de 50 variedades de híbridos específicos de maíz para todos los pisos térmicos 
y se contribuyó al Banco Mundial de Germoplasma de Maíz. Posteriormente, 
en las sedes de Palmira y Bogotá de la UN se engendraron programas de 
mejoramiento en papa, banano y plátano (Arboleda Granados et al., 2017). 
Desde 1952, el Instituto de Fomento Algodonero (ifa) fue el encargado de 
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vender semilla de algodón importada a precio de costo. Algunos desarrollos 
de fitomejoramiento en el país surgieron en 1961 con el ifa (Brochero B., 1987; 
González F., 1973). 

En 1953, año en el cual se considera que nace la industria de semillas en 
Colombia (Delgado García, 1990), se inicia la producción de maíz, trigo y 
fríjol, se distribuyen 212 toneladas (t) de semilla de las dos primeras especies 
en ese año y se entregan 2.141 t de semillas de las tres especies en 1958. El 
proceso crece de tal forma que aumenta a 3.653 t de semilla en 1961, 7.574 en 
1968, 8.072 en 1970 y 8.183 en 1971. Nuevas líneas de producción se inician 
en 1968 con arveja, avena, pastos, papa, sorgo y soya y se adiciona arroz en 
1970. Para el año de 1971 se tiene una cobertura de 190.483 ha (Villota Ortega, 
1972). Esto sucede a través del Fondo Rotatorio de Fomento Económico, 
creado por el Decreto 1157 de 1940 y administrado por la Caja Agraria des-
de 1951 (Decreto 1989 de 1951; Villota Ortega, 1972), y el Departamento de 
Cresemillas de la Caja Agraria (actualmente, Banco Agrario). La Caja Agraria, 
que fue fundada como “Caja de Crédito Agrario” bajo la Ley 57 de 1931 y 
organizada con el Decreto 1998 de 1931, jugó un rol muy importante en la 
producción de semillas en el país (Departamento Nacional de Planeación 
[dnp], 1969).

Cresemillas, como departamento de la Caja de Crédito Agrario, funge como 
una empresa estatal para “multiplicar, procesar y distribuir semillas mejoradas 
de calidad superior” (Villota Ortega, 1972). Previamente, la distribución de 
semilla mejorada se hacía en pequeñas cantidades por medio de las estaciones 
y granjas experimentales del Ministerio de Agricultura (Ramírez, 1972; Torres 
Torres, 1974). Entre 1952 y 1957 se establecieron nueve plantas de beneficio y 
tres granjas que producían semilla, entre ellas las de Mosquera, Pasto, Palmira, 
La Caro, Pubenza, Medellín, Montería, Tunja y Tocaima (Villota Ortega, 1972; 
Delgado García, 1990).

En 1955, por medio del Decreto 962 BIS, se crea el Departamento de Investigación  
Agropecuaria como una dependencia del Ministerio de Agricultura para 
centralizar la investigación agrícola y pecuaria relacionada con la producción 
de ese sector a nivel nacional. Se le asignan como funciones, entre otras, 
“Elaborar los programas de investigación agropecuaria para ser sometidos 
a la aprobación de la Junta Directiva”. La agricultura comercial, desde 1957, 
se desarrolla con tasas del 12 % anual (lo que implicaría un considerable 
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uso de semilla) y la agricultura se convierte en un motor de desarrollo 
económico para el país gracias a las exportaciones y el desarrollo de empleo 
que genera. Finalmente, hacia 1959 nace la carrera de Agronomía en Bogotá, 
la cual surge como un año básico de ingeniería agronómica, adscrita a la 
Facultad de Medicina, por iniciativa del ministro de Agricultura, Gilberto 
Arango Londoño, ya que para la época se requería ampliar las facultades 
establecidas en las sedes de Medellín y Palmira (Arbeláez Torres, 2017). 

Los sesenta 

Entre 1960 y 1970, toman auge diferentes cultivos en algunas regiones del país, 
especialmente algodón, maíz, sorgo y soya. Con este crecimiento acelerado, se 
constituyen aproximadamente 68 empresas entre asociaciones, cooperativas 
y empresas privadas, algunas de estas últimas dedicadas a la investigación, 
multiplicación y comercialización de semillas en el país (Delgado García, 
1990). En 1961 inicia la producción y comercialización de semillas de maíz por 
parte de empresas privadas. Proacol Ltda. es la primera en producir semillas 
en el país (Delgado García, 1990), ejemplo que siguen otras empresas privadas, 
asociaciones y cooperativas. Igualmente, en 1960 se funda la Federación 
Nacional de Cultivadores de Cereales, Leguminosas y Soya (Fenalce), que es 
el gremio que representa a los cultivadores de los productos mencionados y 
que velará por su producción, incluyendo las semillas. 

Previamente, en el año de 1960, con base en el Decreto 1680, el antiguo 
Departamento de Investigación Agropecuaria se transforma en la División 
de Investigaciones Agropecuarias (dia). Desde 1960, la Alianza para el 
Progreso, impulsada y promovida por el Gobierno estadounidense, fue un 
fuerte empujón para ejecutar programas de reforma agraria, tecnificación 
agrícola, planificación, asistencia técnica y comercialización, así como la 
distribución de los productos. Los países de América Latina “acordaron 
aumentar considerablemente su productividad y la producción agrícola”, 
mientras que los EE. UU. se compromete a “ofrecer su cooperación financiera 
y técnica para alcanzar los fines últimos de la Alianza para el Progreso”, lo 
cual se tradujo en al menos 20.000 millones de dólares durante el siguiente 
decenio (Osorio Saraz et al., 2017). 

En Bogotá, en 1960, inicia el funcionamiento del año básico de Ingeniería 
Agronómica con 72 estudiantes que podían culminar estudios en las otras dos 
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sedes (Medellín y Palmira), pero se detectaron problemas de adaptación de los 
estudiantes a otras regiones, así como de formación académica. Para 1961, el 
programa se trasladó al icn, que inicia con 90 estudiantes que cursan el primer 
y segundo año de la carrera. Aquí es importante notar que la justificación de 
la creación de la carrera de Agronomía en Bogotá es la necesidad de estudiar 
y trabajar e investigar en cultivos de clima frío, así como la de incrementar el 
número de ingenieros agrónomos que se requerían en todo el país (Arbeláez 
Torres, 2017). La dia y el Centro Nacional de Investigación Agropecuaria de 
Tibaitatá autorizan a ingenieros agrónomos a dictar las asignaturas necesarias. 
Gracias a todo este trabajo, se crea hacia 1963 la Facultad de Agronomía en la 
Universidad Nacional de Colombia (Arbeláez Torres, 2017).

La Ley 135 de 1961 sobre reforma social agraria fue el cambio más importante 
en el periodo comprendido entre 1950 y 1970. Los cultivos comerciales en 
esta reforma tuvieron apoyos expresos, entre ellos, suministro de insumos 
de productividad alta como semillas mejoradas, mejores insumos y riego 
(Kalmanovitz, 1974). Los cultivos más dinámicos del sector comercial fueron, 
en su orden: algodón (incluida la semilla), caña de azúcar, arroz, soya, sorgo y 
cebada. Entre 1967 y 1971 se observa un uso variable anual de semilla mejorada 
de acuerdo con las especies (tabla 2), como anota Kalmanovitz (1974).

Tabla 2. Porcentaje del área sembrada en algunas especies con semilla mejorada durante 
el quinquenio 1967-1971

Cultivo
Año

1967 1970 1971

Algodón 94,2 89,7 99,4

Sorgo 83,6 98,4 100,0

Soya 81,7 89,0 61,7

Cebada 71,1 61,0 59,4

Trigo 45,1 37,1 25,9

Arroz 22,7 38,0 39,6

Maíz 22,3 25,3 23,5

Papa 0,4 1,0 0,3

Ajonjolí --- 70,0 59,4

Caraota --- --- 83,6

Fríjol común --- 4,1 4,0

Fuente: Elaboración propia con base en Kalmanovitz (1974)
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Un año clave en el desarrollo de las semillas en Colombia fue 1962 puesto 
que se crea, por medio del Decreto 1562 del 15 de junio, el ica, que reem-
plaza al dia (Arbeláez Torres, 2017; Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016; 
Suárez Alfonso, 2017), con la finalidad de coordinar la investigación, la 
enseñanza y la extensión de las ciencias agropecuarias, así como facilitar 
la reforma social agraria (Arbeláez Torres, 2017). El ica es hoy en día una 
entidad de carácter público nacional adscrita al madr (ica, 2021). Durante 
1963, el Decreto 3116 modifica la creación del ica y recibe del Ministerio 
de Agricultura cinco centros de investigación nacionales y siete estaciones 
experimentales (Buriticá Céspedes, 1999). Todos los centros y estaciones 
se han centrado en las especies priorizadas en aquella época y consideran 
distintas zonas agroecológicas (tabla 3).

Tabla 3. Centros de investigación y estaciones experimentales asignados al ica al inicio de sus  
actividades en la década de los sesenta

Departamentos Centros de investigación Estaciones Experimentales

Antioquia Tulio Ospina El Nus y La Selva

Cundinamarca Tibaitatá San Jorge

Tolima Nataima Armero

Boyacá --- Surbatá

Nariño --- Obonuco

Meta --- La Libertad

Córdoba Turipaná ---

Valle del Cauca Palmira ---

Fuente: Elaboración propia con base en Buriticá Céspedes (1999)

En 1963 se firma un convenio de cooperación entre la Universidad Nacional, 
el Ministerio de Educación y el Ministerio de Agricultura y uno de sus 
puntos fue la estructuración de un programa de graduados, el cual se crea 
finalmente en 1966 por el Consejo Superior Universitario. Así, el Programa 
de Estudios para Graduados en Ciencias Agrarias (peg) fue el primer 
posgrado en esta área en el país (funcionaría hasta 1983). Los programas 
establecidos fueron de una gama variopinta, en Agronomía se encontraba 
entomología, fisiología vegetal, fitomejoramiento, fitopatología, genética y 
suelos; dentro de los Estudios Sociales estaba desarrollo rural y economía 
agrícola, mientras que en Ingeniería Agrícola estaba drenajes y riegos. Toda 
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la actividad académica y administrativa se hacía en el Centro Nacional de 
Investigaciones del ica en Tibaitatá (Arbeláez Torres, 2017). Dentro de las 
áreas de conocimiento abordadas, es interesante destacar la ausencia de las 
semillas como área específica. 

Durante 1965 se firma un convenio ente la Universidad de Nebraska y el 
ica, el cual se extiende el siguiente año a la Universidad Nacional y fortalece 
enormemente el peg. Este contrato tuvo vigencia por cinco años y tuvo 
como marco el programa Alianza para el Progreso. La Misión de Nebraska 
debía coordinar las tres instituciones (ica, UN y Universidad de Nebraska) 
para integrar servicios, impulsar la educación superior agrícola y pecuaria 
en posgrado y pregrado y promulgar la investigación y extensión en la 
agricultura (Suárez Alfonso, 2017). Participaron en este convenio múltiples 
agencias internacionales como la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (usaid), la Fundación Rockefeller, la Fundación 
Ford, la Fundación Kellogg, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid), 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Fondo Especial 
de las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (fao). Igualmente, participaron en el contrato 
las más importantes universidades del Medio Oeste de los Estados Unidos, 
como las universidades estatales de Colorado, Kansas, Missouri, Iowa y 
Oklahoma, lideradas por la Universidad de Nebraska. Se pretendía generar 
un programa modelo de posgrados en maestría en ciencias para América 
Latina, profesionalizar la agricultura e impulsar la educación superior 
agropecuaria (Arbeláez Torres, 2017; Suárez Alfonso, 2017). 

Uno de los hechos más importantes para el país ocurre con la producción 
de semilla genética y básica de algodón que fue regulada con el Decreto 140  
de 1965 (Brochero B., 1987) y en 1966 el ica recibe por parte del Ministerio de  
Agricultura la misión de establecer el servicio de certificación de semillas, 
lo cual concretará muchos de sus aspectos a futuro y definirá, reglamentará 
y regulará puntos estratégicos de la semilla. Hacia 1967, el ica inicia for-
malmente el servicio de extensión agropecuaria (ica, 2021; Delgado García, 
1990). El apoyo del ica al desarrollo de la agricultura colombiana en la 
primera década de su conformación se refleja en el crecimiento que tuvo la 
agricultura comercial, así como en el aumento de las exportaciones y rendi-
mientos de cultivos como algodón, arroz, caña de azúcar y trigo (ica, 2021). 
Hacia 1968, la inversión que recibe el instituto se incrementa y aumenta tanto 
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su infraestructura como su personal. Se incluyen cuatro nuevas estaciones 
(Marconia en Magdalena, Carimagua en el Meta, Turbo en Antioquia y  
Codazzi en el Cesar) y dos laboratorios de diagnóstico y servicios pecuarios.  
En este mismo año, el Decreto 2420 le asigna al ica como funciones, “de confor-
midad con las normas generales adoptadas por el Ministerio de Agricultura, 
expedir la reglamentación sobre semillas certificadas y vigilar el cumplimiento 
de estas” y “ejercer las funciones necesarias para asegurar la multiplicación y 
comercialización de semillas y variedades mejoradas, directamente o por con-
trato”. Con esto se fortalece al sistema de semillas que para ese momento tenía 
Colombia. En 1969 se transforma en tres subgerencias con ocho divisiones 
(ica, 2021), lo que le permite dar pasos agigantados en términos de la regula-
ción y del desarrollo futuro de las semillas en Colombia. En un breve lapso se 
observa un incremento considerable del uso de semilla certificada (1:50), que 
pasa de 500 t en 1966 a 25.000 t en 1971. Para 1972 hay 20 instituciones para 
producir semilla certificada en el país, las cuales cubren el 70 % de la deman-
da de semilla certificada requerida (Torres Torres, 1972). Esto indica un buen 
desempeño de los actores privados en la producción de semilla certificada y 
un claro entendimiento por parte de los agricultores de las ventajas de usar 
semilla de calidad (Torres Torres, 1972).

En esta agitada década, también suceden eventos interesantes en otras 
instituciones del Estado relacionadas con las semillas. El ina se convierte 
en el idema a través del Decreto 2420 de 1968 que reestructura el sector 
agropecuario del país (Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016). Por medio 
de este decreto se presenta la adopción de una política agraria por parte 
del Ministerio de Agricultura, que debe coordinar con el ica y el Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas (Icontec) la “elaboración de programas 
sobre normas y calidades de productos e insumos agropecuarios”. Asimismo, 
se establece que se debe “coordinar con el idema y el ica la preparación de 
reglamentos sobre la adquisición, distribución, empaque, procesamiento y 
almacenamiento de productos agropecuarios” (Decreto 2420 de 1968).

En este decreto también se establece dentro del Ministerio de Agricultura 
el Consejo Superior de Agricultura y se crea el Instituto de Desarrollo de 
los Recursos Naturales Renovables (Inderena), que tendrá a su cargo “la 
reglamentación, administración, conservación y fomento de los recursos 
naturales del país, en los aspectos de pesca marítima y fluvial, aguas 
superficiales y subterráneas, suelos, bosques, fauna y flora silvestre; parques 
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nacionales, hoyas hidrográficas, reservas naturales, sabanas comunales y 
praderas nacionales” (Decreto 2420 de 1968). Parte de la responsabilidad de 
los recursos agrobiodiversos recaerá en este instituto.

Otro de los hitos relevantes de esta década fue la creación de la Asociación 
Nacional de Usuarios Campesinos (anuc) en 1967, que dentro de sus 
objetivos contempla la entrega de tierra a campesinos y promueve el inicio 
de programas cooperativos de producción agropecuaria, asistencia técnica, el 
suministro de semillas y demás requerimientos a asociaciones comunitarias 
campesinas a través de la creación de las empresas comunitarias campesinas 
y el Fondo de Fomento Agropecuario (anuc, 1970).

Por su lado, Fenalce, mediante la Ley 51 de 1966, se convierte en el adminis-
trador de la cuota de fomento cerealista aplicada a especies como trigo, maíz, 
cebada, sorgo, millo, avena, centeno y cereales menores. Con esta medida 
se buscó reinvertir los fondos recaudados en procesos de investigación y 
modernización del sector cerealista (Ley 51 de 1966; Decreto 2398 de 2019). 
Finalmente, en 1969 entra en vigor el Pacto Andino, con el cual se abrieron las 
fronteras comerciales entre Chile, Venezuela, Perú y Ecuador, que introdujo 
un arancel cero para muchos productos y abrió espacios para los inversio-
nistas colombianos (Kalmanovitz & López, 2003). Hoy se conoce como la 
Comunidad Andina (can), conformada por Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Perú. Para los países pertenecientes, priman las decisiones tomadas por la 
can sobre otras disposiciones, incluidas las relacionadas con semillas. 

Se concluye, hasta este punto, que la historia de las semillas ha oscilado en-
tre varios niveles de importancia a través de la historia de Colombia y sus 
instituciones, desde la casi ausencia total de políticas o presencia académica, 
técnica o regulatoria hasta otros momentos en donde las instituciones de 
varios tipos han marcado y reafirmado su importancia en el desarrollo de la 
agricultura colombiana. Después de este abrebocas, se continúa con las más 
recientes décadas para conocer en detalle todos los factores que marcaron el 
devenir del sns en Colombia. 
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Década de los setenta 

Esta década se caracterizó por una economía emergente y relativamente 
estable generalizada en todos los países de América Latina, donde los 
gobiernos priorizaron el fortalecimiento de la industria y la diversificación 
de las exportaciones primarias. El sector agrícola generaba el 46 % del empleo 
y el sector rural aún guardaba características de sociedades con economías 
pequeñas, donde predominaban los sistemas productivos familiares y el uso 
extensivo de los recursos (Reyes, 2000).

Los sistemas agrícolas cambiaron del policultivo al monocultivo con grandes 
extensiones de terreno y con las variedades mejoradas e híbridos de cultivos 
industrializados como arroz, algodón, trigo y maíz. El uso de semillas 
mejoradas fomentó la utilización de insumos externos que garantizaban 
buenas condiciones de crecimiento para aprovechar el potencial genético de 
las nuevas variedades (Hernández, 1994). Con la revolución verde nacieron 
también las industrias locales que contribuyeron al crecimiento industrial y a 
impulsar las economías emergentes de la época. En Colombia, a diferencia de 
otros países de América Latina, se promovió la sustitución de importaciones 
con alta protección e intervención del Estado para proteger la agricultura y 
la industria (Kalmanovitz & López, 2006).

En esta década nacen instituciones que son un hito hasta la actualidad. En 
marzo de 1970 se crea Acosemillas, gremio que consolida y propone asuntos 
clave para tener en cuenta en la política pública de la semilla de calidad y la 
biotecnología en el país (Asociación Colombiana de Semillas y Biotecnología 
[Acosemillas], 2020b). Para 1976 comienza a funcionar Fenalpa (ahora 
Federación Nacional de Productores de Panela [Fedepanela]), en 1978 se crea 
la Asociación Nacional de productores de Panela (Asopanela) y la alianza con 
la Asociación de Cultivadores de Caña de Azúcar de Colombia (Asocaña), 
así como la representatividad en Cenicaña, entidad privada fundada en 1977 
que asumió responsabilidades de investigación y desarrollo de prácticas de 
producción y nuevas variedades para siembra con sus respectivas semillas 
(Fedepanela, 2022; Cenicaña, 2017).

Adicionalmente, en mayo de 1971 se crea el Grupo Consultivo para la 
Investigación Agrícola Internacional (cgiar) que lidera desde entonces el 
desarrollo tecnológico del campo para solventar principalmente el hambre 
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y la pobreza en el mundo. Colombia ha sido uno de los países anfitriones 
que han recibido al Centro Internacional de Agricultura Tropical (ciat), uno 
de los 15 centros de investigación del cgiar (hoy conocida como la Alianza 
Bioversity Internacional & ciat). El ciat en Colombia centró sus esfuerzos 
en el desarrollo agrícola de leguminosas alimenticias e inició programas de 
mejoramiento para el desarrollo de nuevas variedades, principalmente de 
arroz, fríjol, forrajes tropicales y yuca, con el fin de preservarlos y ponerlos 
a disposición de los agricultores del país y del mundo (Consultative Group 
on International Agricultural Research [cgiar], 2011). Con la construcción 
de la sede principal del ciat en el Valle del Cauca se inicia también la de 
uno de los 11 bancos de germoplasma internacionales del cgiar, el cual 
mantiene colecciones de cultivos que forman parte de la base de suministro 
de carbohidratos y de proteína vegetal en los sistemas alimentarios tropicales 
(ciat, 2021). En 1979 se crea la Red Internacional de Evaluación de Pastos 
Tropicales (riept) para evaluar especies y cultivares forrajeros en una 
amplia variedad de entornos. En dicha red participaron 15 países, incluido 
Colombia. En ese momento el ciat entregó un número de accesiones de 
germoplasma que ha permitido la obtención de nuevas variedades de pastos 
y leguminosas tropicales (ciat, 2017a).

En 1971 nace la empresa Semillas Valle S. A. como respuesta al desabas-
tecimiento de semillas de calidad de maíz, sorgo, arroz y algodón. Desde 
entonces, ha desarrollado programas de mejoramiento genético para estos 
cultivos y ha consolidado una de las infraestructuras semilleras más com-
pletas en el Valle del Cauca (Semillas Valle, 2020). En 1974 se constituye 
Semillano en Villavicencio, que concentró su actividad en la producción y 
comercialización de semillas de arroz y pastos de alta calidad. Se destaca por 
el desarrollo científico, ya que encontró la forma de romper la doble dorman-
cia que presenta la semilla de Brachiaria (El Tiempo, 2016; Semillano, s. f.).

Durante 1970 y 1974, la política de gobierno se enfocó en la nacionalización 
del patrimonio del país, el incremento de la productividad agrícola y el 
mejoramiento de la distribución del ingreso, lo cual posibilitó la expansión 
de las exportaciones (Kalmanovitz & López, 2006). Dentro de estos cambios 
se destaca la reforma constitucional de 1968 (Mercado Torres & Pulgarín 
Reyes, 2016) y el impulso de la reforma agraria, que tuvo en cuenta a los 
campesinos a través de su apoyo a la anuc (1970).
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Simultáneamente, el país pasó de la preocupación por la tenencia y el ingreso 
rural a la problemática de la productividad y el estímulo a la agricultura 
comercial. Estos últimos aspectos fueron atendidos en los lineamientos 
definidos en la Ley 4 de 1973, por medio de la cual se crea el Consejo Asesor 
de Política Agropecuaria que integra diferentes organismos nacionales, 
con acciones directas en los sistemas de producción y sus requerimientos, 
la distribución y la financiación del sector agrícola. Asimismo, concretaba 
los acuerdos surgidos en el llamado “Pacto de Chicoral”, en el que se hacía 
un diagnóstico de los logros de la reforma agraria y las recomendaciones, 
especialmente en cuanto a los mínimos de productividad para impulsar la 
producción de tierras poco explotadas (Ley 4 de 1973; Ley 5 de 1973; Ley 6 
de 1973). La Ley 5 del mismo año propuso el uso intensivo de tierras por 
parte de sus propietarios y se generan para esto fuentes de capitalización del 
campo a través de Fondo Financiero Agropecuario (ffap). Se reglamentó la 
asistencia técnica agrícola y pecuaria con el fin de estimular la transmisión 
de la tecnología al campo para elevar la productividad y la obligatoriedad en 
el uso de semillas certificadas de cultivos permanentes que eran financiados 
por el ffap (Vallejo, 1974; Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016). 

El sector enfrentó una fuerte crisis económica que tuvo repercusiones 
inflacionarias sobre los alimentos y los precios de los productos del sec-
tor. La productividad nacional experimentó una serie de inconvenientes 
provenientes del rezago agrícola, la devaluación del peso colombiano, la 
bonanza cafetera de 1975-1979 y un alto endeudamiento externo (Cartier 
& Forero, 1990). 

La estructura exportadora del país no había presentado muchos cambios, las 
dinámicas de producción se concentraron en el café, que representaba el 63,4 % 
de las exportaciones totales, mientras que otras actividades agropecuarias  
contribuían con el 7 % del total de la exportación, distribuidas en diferentes 
sistemas productivos no asociados a un renglón específico de la economía. La 
composición del sector agropecuario en la década muestra una distribución 
de la producción de un 58,5 % para cultivos básicamente del campesinado, 
de 22,8 % para el sector privado industrial y un 18,7 % relacionado con el 
cultivo del café (Cartier & Forero, 1990).

Las tierras de vocación agropecuaria y con acceso a sistemas de irrigación eran 
escasas en esta época y solo hasta finales de los años sesenta y principios de 
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los setenta se propone la expansión y priorización de estas obras de infraes-
tructura para distritos de riego (Lozano-Espitia & Restrepo-Salazar, 2015;  
Perfetti et al., 2019). Algo similar ocurrió con la apertura y mantenimiento 
de vías de acceso, que eran cruciales para lograr la ampliación de la frontera 
agrícola, la dinamización de los sistemas de producción y para potencializar 
el desarrollo del campo. El mantenimiento, la construcción, el mejoramiento 
y la conservación de caminos y puentes de las zonas rurales estaba en ma-
nos del Fondo de Caminos Vecinales. Sin embargo, Colombia presentaba un 
rezago generalizado a nivel de infraestructura vial y aún más en las áreas 
rurales, haciendo que fuera muy difícil el intercambio de productos y su 
comercialización (Pérez Valbuena, 2005).

Desde el punto de vista económico, en 1979 se crea la Bolsa Nacional 
Agropecuaria, que permitió la reactivación del sector agrícola y dinamizó 
los procesos de producción y comercialización de los bienes y servicios de 
origen o destino agropecuario. También ofreció a los integrantes del sector 
agropecuario, de forma complementaria, opciones de financiamiento para 
incentivar las siembras y aumentar la fluidez económica, disminuir los 
costos operativos a partir de una administración de garantías eficiente y que 
brindaba total seguridad a los negocios realizados (Asociación Colombiana 
de Médicos Veterinarios y Zootecnistas [Acovez], 2001).

Desde esta perspectiva, las inversiones se centraron en cultivos en los cuales 
el país no tenía ventajas naturales ni comparativas, como los cereales, en vez 
de cultivos intensivos como flores y palma africana (Kalmanovitz & López, 
2006). Fedesarrollo señala que en la década de 1970 a 1979 el sector de la 
agricultura tuvo un crecimiento anual promedio del 4,5 % (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística [dane], 2011). A pesar de que el sector 
agrícola contribuía de forma importante a las dinámicas económicas del país, 
seguía presentando un déficit en la producción de algunos cultivos de impor-
tancia nacional como el trigo, la cebada, los aceites y las grasas comestibles, 
factor que beneficiaba en gran medida el crecimiento de las importaciones y 
que afectó la producción nacional, especialmente de cereales como el trigo y 
la cebada (sac, 1978), por lo cual se puede inferir que el consumo de semillas 
de estas variedades también se vio afectado al priorizar la importación.

Se impulsaron también estímulos de políticas cambiarias y se inició un periodo 
de auge y crecimiento en la producción de cultivos transitorios como el algodón, 
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pues su mercado principal estaba ligado a las exportaciones de la fibra. Durante 
este periodo, las asociaciones de algodoneros eran las encargadas de abastecer a 
los productores del cultivo de insumos requeridos para la producción (semillas, 
insecticidas, pesticidas, etc.). Este sector junto al de los arroceros eran los que 
recibían la mayor parte de los créditos provenientes de bancos comerciales y 
del Banco de la República. Sin embargo, hacia finales de 1977, con la caída de 
los precios internacionales del algodón, fueron requeridos préstamos especiales 
gestionados ante el Gobierno, la Junta Monetaria y el banco de fomento Proexpo 
(después convertido en Bancoldex, Fiducoldex y Proexport) para refinanciar los 
créditos vigentes de los cultivadores (García, 2004).

El uso de semilla mejorada en la agroindustria colombiana fue transformador 
en esta década. La demanda de semillas mejoradas permitió incrementar 
las áreas de producción mecanizadas, que en 1973 llegaron a ser cerca de 
130.000 ha con un uso de 1.700 t de semilla mejorada. Sin embargo, el área 
con sistemas de producción tradicional en el país abarcaba cerca de 420.000 
ha, de las cuales solo el 11 % fueron sembradas con semillas mejoradas. El 
resto del área correspondía a semilla proveniente de materiales beneficiados 
por el mismo agricultor. El maíz fue uno de los cultivos donde primaban 
las variedades mejoradas del ica, en especial el ica H-207 que tenía el 45 % 
del mercado de maíz (Torres Torres, 1974). Se sembraron 145.000 ha en 1960 
mientras que en 1977 fueron 1.166.000 ha. A lo anterior se suma al incremento 
de rendimientos y la disminución de las importaciones, que pasaron de 3.393 
t de algodón, arroz, sorgo y pastos en 1970 a 1.589 t en 1977. En 1970 el país 
se autoabastecía de semilla de soya y arroz (ica, 1978). Para finales de la 
década, el país contaba con 42 empresas productoras de 60.000 t de semilla 
certificada. Además, incursionó en la exportación de semilla de pastos, arroz, 
soya, fríjol y sorgo a países de la región (Silva, 1980). La disponibilidad de 
semillas certificadas de especies como ajonjolí, algodón, arroz, avena, cebada, 
maíz, sorgo, soya, trigo, frijol y caraota aumentó de 35 t en 1970 a 97 t en 1978 
(Polanía, 1979).

La distribución de semilla se realizaba a través de distintos canales, entre 
ellos, con Cresemillas, que vendía directamente a los productores, y 
con 400 almacenes agrícolas y federaciones o gremios a lo largo del país, 
como Federalgodón, Producimos, Fedearroz, coral y Coralgodonera. Las 
limitaciones más importantes en la distribución de la semilla recaían en que 
es un producto perecible, la ausencia de infraestructura adecuada para su 
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conservación y almacenamiento, una limitada coordinación entre la oferta 
y demanda intersemestral de la semilla y la baja receptividad y poco uso 
de la semilla certificada por parte de pequeños productores, ya que estos 
últimos generalmente carecían de recursos financieros y estaban ubicados 
en regiones distantes de las zonas de producción de semilla, lo que agravó el 
problema. Para este momento los costos promedio de la inversión de semillas 
correspondían al 8,9 % de los costos totales de producción (Silva, 1980). 

También se consolidaron otros cultivos como la palma africana, que incre-
mentó su superficie de siembra en casi el doble de área existente (33.000 ha en 
1979) y triplicó su producción (3.000 kg/ha) (Ramírez et al., 2003). Claramente, 
algunos cultivos seguían siendo de preferencia de los agricultores como los 
cereales menores, el café y el ñame, pero otros tenían un avance importante 
en las dinámicas de producción como el fríjol, la papa y la caña, los cuales 
abarcaban un área cercana a las 3.000 ha en 1970 (Cartier & Forero, 1990).

Influenciado por la revolución verde y la necesidad de transformación del 
sector agropecuario, el país inició la construcción de infraestructuras que 
impactaron directamente el proceso de producción de semillas, como centros 
de experimentación, lugares de capacitación, producción y beneficio de 
semillas, bodegas, silos, energía y telecomunicaciones (Lozano-Espitia & 
Restrepo-Salazar, 2015).

Uno de estos cambios se presentó en el idema, que seguía cumpliendo con las 
actividades de divulgación, conservación, adquisición, distribución, estímulo 
de la actividad agropecuaria y también adquisición, mercado y distribución de 
semillas y de insumos agrícolas, y además era el encargado de fijar los precios 
de sustentación de compra, especialmente de los productos no perecederos 
como ajonjolí, arroz, cebada, soya, sorgo y cultivos mixtos como el maíz, trigo 
y fríjol (Fedesarrollo, 1976). En 1976, tuvo una de las mayores capacidades 
de almacenamiento de grano a nivel nacional, que ascendía a las 374.000 t, 
de las cuales 189.000 correspondían a silos y representaban el 3 % del total 
de la capacidad de almacenamiento nacional. Sus centros de acopio estaban 
concentrados en las zonas de producción y en menor grado en zonas de 
consumo y puertos, a diferencia de las infraestructuras privadas que estaban 
concentradas en centros de consumo; en el periodo 1970-1974 amplía su 
infraestructura, lo cual fue favorecido en gran parte por la gran dependencia 
del país respecto a las importaciones de trigo (Fedesarrollo, 1976). 
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Es importante recordar que la producción de semilla se transfirió de la Caja 
Agraria al ica, cuya división de semillas se desarrolló entre 1969 y 1970 con 
la producción y venta de semilla de algodón, ajonjolí y maní (Brochero B., 
1987; ica, 1972). Entre 1969 y 1971 entregó anualmente 8.000 t de semilla que 
cubrían 160.000 ha (Ulloa Rosas, 1974). Sobresale la primera entrega de semilla 
de papa certificada, la cual venía trabajándose desde 1949 infructuosamente 
debido a problemas de virus. Se entregaron 3.835 t de semilla (tipo tubérculo) 
a 2.384 productores. En esta década se consolida la producción de semilla 
de “tuberculillos” libres de virus gracias a la cooperación con el Centro 
Internacional de la Papa (cip) (Ulloa, 1972, citado por Corzo C., 1996).

En 1972, la Caja Agraria reportó la entrega de semilla de cebada, trigo, 
maíz, soya, sorgo, fríjol, arroz y papa que cubrió entre el 50 al 100 % del área 
de siembra nacional para ciertas especies (Ulloa Rosas, 1974). En 1971, el 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (iica, creado en 
1942), a través de la cooperación técnica, constituye en conjunto con el ciat 
el Banco de Germoplasma de Forrajeras Tropicales. Desde allí se coordinan 
y organizan los programas de producción e inventario de semilla de forrajes 
tropicales, ya que reconocían que el progreso de la ganadería dependía de este 
impulso (iica et al., 1975; iica, 2021). La producción tecnificada de semillas 
forrajeras, como en el momento se denominaban también los pastos, inició 
en 1977 con algunos materiales sin perjudicar la importación de Brachiaria, 
primordialmente desde Brasil (Bernal E., 1996).

La tecnificación en la producción de semilla se fue fortaleciendo con la participa-
ción de productores privados con capital financiero que, con el acompañamiento 
del ica, son actores clave para la obtención de semilla de calidad, especial-
mente en regiones con trayectoria agrícola y semillerista como el Valle del 
Cauca, los valles interandinos y los Llanos Orientales (Brochero B., 1987; ica, 
1972). Las empresas emergentes en el país concentraron sus esfuerzos en la 
venta de semillas de sorgo híbrido, maíz, soya y fríjol por su positiva relación 
costo/beneficio (Delgado García, 1990).

Se establece el registro de variedades ante el ica, que para ese momento 
contaba con 70 variedades certificadas con 20 productores, 19 de ellos privados 
(Ramírez, 1972). La política del ica fue delegar en la empresa privada la 
producción de semilla de interés privado mientras que el ica se encargaba 
de la producción y distribución de los demás materiales y de semillas básicas, 
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prestando asesoría y control de la operación a 35 empresas en 1973 (Méndez 
Buenaventura, 1989; Ramírez, 1972). Los determinantes de calidad de semillas 
de la industria consistían en pruebas de germinación y pureza, índice de 
semilla, rendimiento de fibra y merma (ica, 1972). En ese momento se emiten 
recomendaciones para que todos los productores empleen semillas certificadas 
y también se condicionan los créditos agrícolas al uso de este tipo de semilla y 
se solicita factura de compra. 

Simultáneamente, se plantea flexibilizar las condiciones de exportación de 
semilla y se solicita apoyo al Gobierno para desarrollar investigación en el 
ica y en las empresas privadas, así como la provisión de infraestructura, 
la ampliación de la red de distribuidores y el establecimiento de contactos 
con la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(upov) y la International Seed Testing Association (ista), con el fin de 
reforzar internacionalmente los derechos de propiedad sobre las semillas 
mejoradas (Silva, 1980). 

Con el cambio en las dinámicas productivas en el país y del sector agropecuario 
se evidenció el crecimiento y demanda de algunos cultivos, por lo que el madr, 
en unión con entidades nacionales e internacionales, fortaleció la labor en 
aspectos de producción de variedades e híbridos mejorados; la colaboración 
del servicio agrícola de la Fundación Rockefeller fue de especial importancia 
para el logro de este propósito (dnp, 1969).

Entre 1974 y 1979, el ica lanza variedades de algodón (cultivo establecido en 
el país desde 1834) como Gossica N-21, Gossica N-22, Gossica P21 e ica-Bravo  
(Brochero B., 1987; ica, 1972; Mendoza, 1979). En 1971, la empresa coral, 
junto con Federalgodón, inician la producción de semilla, que se enfrentaba 
a algunas dificultades como la fluctuación de oferta y demanda de ciertas 
variedades influenciada por los resultados productivos de las cosechas 
previas. Así, de 160.000 kg de semilla de la variedad Smooth Leaf Nacional 
producidos en 1969 en Becerril se vendieron solo 6.700 kg. Estas siembras 
fueron sustituidas con la variedad Deltapine-16, con la movilización de 293.000 
kg de Espinal a Codazzi en este año. De otro lado, se menciona que gran parte 
de la producción de semilla de particulares se veía sometida a presiones de 
agricultores influyentes con el otorgamiento de permisos de siembra, lo que 
disminuía su calidad (ica, 1972). El Gobierno apoyó el establecimiento de 
cultivos de algodón toda la década y hasta mediados de la siguiente en el 
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interior del país. En 1977 el cultivo tenía una extensión sin precedentes de 
377.246 ha (Brochero B., 1987) y era el idema quien se encargaba de almacenar, 
beneficiar y distribuir la totalidad de semilla de algodón producida a nivel 
nacional (Ramírez, 1972).

En 1977 fue creada la variedad sintética de maíz blanco ICA V453, producida 
por el Programa de Maíz y Sorgo del ica, producto del mejoramiento entre 
mezclas de maíces de clima frío procedentes de Colombia y África. Entre las 
principales características agronómicas de esta variedad sobresalía el alto 
rendimiento de 6.300 kg/ha y el grosor de sus tallos, lo cual lo hacía útil para 
sistemas de asocio con otros cultivos como el frijol (Sibaja & Álvarez, 2020). 

También se inició en el país, en 1970, el programa de cooperación técnica entre 
Colciencias y el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación 
(Icfes) para la promoción de estudios de posgrado e investigación científica. 
Para el mismo año, se crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CNCyT); en 1973 se sientan las bases para el desarrollo de una política para 
la ciencia y tecnología (CT) que incluía temas de innovación agropecuaria y 
se da la apertura para la formulación del primer plan nacional de CT en 1978, 
y con ello la oportunidad de firmar convenios de cooperación institucional 
con los que se incentivó la creación de los programas de posgrado, becas 
internacionales y el inicio de los doctorados en Colombia, especialmente 
en carreras agrícolas (Acovez, 2001; Velasco Montañez, 2014). En 1978, 
con el apoyo de la Unesco y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud), se crea el Programa de Recursos Vegetales del Convenio 
Andrés Bello (prevecab) como un proyecto colaborativo entre Organismos 
Nacionales de Ciencia y Tecnología (oncyt) (Instituto de Transferencia de 
Tecnologías Apropiadas para Sectores Marginales del Convenio Andrés 
Bello [Itacab], 2020).

En 1972 el ica introdujo el material genético de palma de aceite Malasia para 
mejorar el rendimiento, la calidad del aceite y la resistencia a enfermedades 
(Gómez & Cadena, 1972) y en 1977 se crea la Unidad de Recursos Genéticos 
en el ciat, encargada de las colecciones, su caracterización y distribución 
de germoplasma a los distintos programas mundiales de producción. 
También a mediados de la década se establece el laboratorio de sanidad de 
germoplasma para reconocer el estatus sanitario de cada muestra que ingresa 
o sale de la unidad (ciat, 2017b). Como parte de los avances en investigación
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y comercialización de semillas certificada en esta década, hay que destacar la 
creación de cuatro bancos de germoplasma en el país: ica, Cenicafé, ciat y la 
División de Investigación y Fomento Agrícola de Bavaria S. A. (madr, 1980).

El ica se catalogó como el organismo rector de la investigación y la trasferencia 
de tecnología en el país. Diseñó un programa de divulgación que aseguraba 
que los resultados de sus investigaciones fueran amplia y rápidamente 
conocidos por los posibles beneficiarios junto con paquetes tecnológicos 
por productos y por regiones, de acuerdo con el medio y las condiciones de 
producción (ica, 1978). Asimismo, se caracterizó por un notable crecimiento 
en el número de entregas de nuevos cultivares con rendimientos potenciales 
de los principales cultivos de la época: algodón, caña de azúcar, trigo y arroz; 
sin embargo, tenía escasa investigación en otras especies como forrajes y 
hortalizas (Silva, 1980; Mendoza, 1989). 

Asimismo, priorizó la investigación y renovó semillas mejoradas de maíz, 
trigo, frijol, arveja y papa y adelantó investigaciones sobre materiales básicos 
de avena, pastos, sorgo, soya y arroz (Delgado García, 1990; Ulloa Rosas, 
1974). El maíz y el fríjol tuvieron mayor desarrollo y se obtuvieron variedades 
para todos los climas, 9 variedades y 11 híbridos de maíz que podían llegar a 
tener rendimientos experimentales de hasta de 9 t/ha como el híbrido H-207, 
comparado con la 1,1 t/ha de rendimiento de variedades comunes (Torres 
Torres, 1974). Las variedades de fríjol con mayor distribución fueron Diacol 
Calima (para alturas similares al Valle del Cauca, es decir, 1.000 m s. n. m.), 
Diacol Nutibara y Diacol Catío (zonas cafeteras, entre 1.200 a 1.800 m s. n. 
m.), Diacol Andino (zonas frías, entre 1.800 a 2.900 m s. n. m.) y algunas 
variedades de cowpea o frijol caupí para las regiones con climas más cálidos, 
cerca al nivel del mar, que ofrecían rendimientos experimentales promedio 
de 1,5 a 2 t/ha en comparación con los 0,9 a 1 t/ha que se obtenían con las 
variedades comunes de la época (dnp, 1969). En el caso de la cebada, las 
variedades mejoradas Galeras, Funza y 124 con rendimientos experimentales 
de 5,7 a 5,9 t/ha se catalogaban como las de mayor proyección por ocupar el 
95 % del área total cultivada en cebada en el país (dnp, 1969; ica, 1978). 

Colombia, comprometida con los procesos de conservación de sus recursos ge-
néticos en el tiempo y a través de los fitomejoradores de la época, inicio a través 
del dia colectas de especies consideradas de interés agrícola para la década 
de los setenta, colecciones que enriquecerían la diversidad de los programas 
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de mejoramiento de plantas e iniciarían un proceso de selección de semillas 
y formación de colecciones de trabajo para procesos de obtención de nuevas 
variedades que llevaran al país a un desarrollo agrícola importante y competi-
tivo (ica, 2017). Los programas de mejoramiento nacionales fueron los que más 
contribuyeron a las colectas de germoplasma en Colombia, algunos de ellos 
de carácter público, liderados por el ica, y otros con entidades como ciat y el 
Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (cimmyt, 2019).

Durante los setenta y los ochenta, el ciat, con el programa de yuca, desarrolló 
un amplio análisis de la entomología, patología, nutrición vegetal y fisiología 
de este cultivo y entregó a los programas nacionales semilla en estados 
avanzados de mejoramiento para ser probada en diferentes condiciones 
ambientales y seleccionar localmente las de mayor adaptación (ciat, 2017b). 
En alianza con Fedearroz, introdujeron variedades de arroz de riego a 
mediados de la década con genética de la variedad IR8 liberada por el 
Instituto Internacional de Investigación del Arroz (irri), exitosa desde 1966 en 
varios países, lo cual hizo que los rendimientos aumentaran de 3,5 a 5,4 t/ha  
con un incremento cercano al 50 %. Para la época, llegaron a liberarse más de 
siete variedades y un gran número en las posteriores décadas (cgiar, 2011; ciat, 
2017a; 2020). Para 1978, había realizado 36 exploraciones y había reunido 3.944 
accesiones de 41 especies de fríjol silvestre; en yuca, conformó una colección 
de zonas lejanas del trópico con 2.218 accesiones de diversas nacionalidades. 
Las colecciones de forrajes se iniciaron con donaciones de la Organización 
para la Investigación Científica e Industrial de la Commonwealth (csiro) y 
la Universidad de Florida y se sumaron las 9.410 accesiones de leguminosas 
forrajeras colectadas en sabanas de suelos ácidos de Suramérica (ciat, 2017b).

Empresas privadas y gremios comienzan a financiar programas de 
investigación propios para tener adelantos significativos en producción y 
así contribuyeron al desarrollo de la producción de semillas (iica & bid, 
1989). Uno de los referentes es Cenicaña, que orientó sus programas a la 
introducción y evaluación de variedades como base para los programas 
de cruzamiento y selección dando origen a una serie de clones registrados, 
como MZC. Entre tanto, los ingenios Mayagüez y Central Tumaco eran 
los encargados de la multiplicación e introducción de variedades de caña 
como la CP 57-603; especialmente Mayagüez se encargó de la formación de 
semilleros básicos para suministrar semilla a las demás plantaciones de los 
ingenios (Cassalett Dávila, et al., 1995).
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El cultivo de soya en los setenta tenía en promedio 65.000 ha sembradas 
con un rendimiento promedio de 1.937 kg/ha y su comercialización era 
efectuada directamente por los agricultores y por la cooperativa agrícola 
Coagro que vendían directamente a fábricas de aceites y grasas. De igual 
manera, la producción algodonera siguió creciendo en el país hasta 1977 con 
377.000 ha y un total de 274.000 t de semilla. Después de este año, el sector 
entró en declive y su producción fue insuficiente para el abastecimiento 
interno. El departamento del Tolima, principal productor de algodón en el 
país, concentró la producción de ajonjolí y para 1978 contaba con el 66 % 
del área total cosechada en la nación; sin embargo, la producción disminuyó 
significativamente al finalizar esta década (Ramírez et al., 2003). 

Por otro lado, dentro del plan de gobierno 1974-1978 se tenía un énfasis 
agrícola, con una concepción de desarrollo rural productivo y diferente 
a las planteadas por gobiernos anteriores. Se creó el programa del Fondo 
de Cofinanciación para la Inversión Rural - dri en 1976, que articulaba la 
inversión pública y la acción del Estado en función de las necesidades de 
desarrollo de la producción. Se estableció como una de las prioridades el Plan 
de Alimentación y Nutrición (pan), que proyectaba resolver las necesidades 
nutricionales de las poblaciones más vulnerables (Fondo dri, 1996; Velasco 
Montañez, 2014). Con estos proyectos, se constituía la estrategia productiva 
para modernizar y hacer más eficiente la producción de alimentos en las 
zonas de economía campesina y especialmente de minifundio andino, ya que 
se considera que los pequeños agricultores son importantes para impulsar 
las actividades no agrícolas de gran densidad de mano de obra (Pari et al., 
2004; Kalmanovitz & López, 2006; Vargas, 1994). 

Finalmente, se destaca que luego de la propuesta de reforma agraria, Ley 135  
de 1961, algunos territorios experimentaron la expansión de la frontera 
agrícola y la colonización de territorios marginados, en detrimento de la 
biodiversidad y la soberanía alimentaria de sus habitantes. La Sierra Nevada 
de Santa Marta, Urabá, Arauca, el Perijá, la costa Pacífica y la Amazonia, 
regiones que históricamente albergaban pueblos indígenas, se convirtieron en 
espacios para la implementación de cultivos extractivos como banano y palma 
africana y posteriormente en tierras para el narcotráfico, lo cual ha causado 
el desplazamiento de esta población a otros refugios y en otros casos a las 
ciudades, con condiciones precarias de subsistencia (Fajardo Montaña, 2014; 
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2012). Estas situaciones afectaron el uso, la conservación y la reproducción de 
las semillas nativas y tradicionales y el conocimiento asociado a ellas.

Década de los ochenta 

En el Plan de Economía Social de Virgilio Barco (1986-1990) se retomaron pro-
gramas diseñados en administraciones anteriores como el dri y el pan, que se 
reformaron y articularon como estrategia para luchar contra la pobreza tanto 
rural como urbana. Se buscó que el sistema de precios y el mercado definiera 
qué, cómo y en dónde se produce. En 1988 se le dio un vuelco total a esta 
política con el plan de oferta selectiva de alimentos, con el cual se buscó en 
el mediano plazo la autosuficiencia alimentaria. Este plan se limitó a unos 
pocos productos escogidos por su alta participación en la dieta de los colom-
bianos. Se incrementaron los precios de sustentación y las entidades adscritas 
al Ministerio de Agricultura realizaron una acción coordinada para asegurar 
la disponibilidad de semillas, créditos, insumos, asistencia técnica y comercia-
lización, entre otros servicios (Kalmanovitz & López, 2006) que se inicia con 
el gobierno de Ospina Pérez en 1946 y culmina con el derrocamiento de Rojas 
Pinilla en 1957, tomó los elementos del control de cambios legados por la crisis 
de los años treinta y consolidó las bases de un modelo de desarrollo económi-
co que se tornó en una política de Estado durante la mayor parte del siglo xx. 

En el marco político de esta década se presentan varios cambios en entidades 
públicas y privadas a nivel organizacional. En 1980 y en 1984, el ica tuvo 
reestructuraciones (Decreto 1114 de 1984; Mendoza, 1989), pero fue en 1989, 
mediante el Decreto 2326, que se establece su estructura orgánica, que 
modifica la estructura de su División de Semillas en cuatro secciones: de 
Pruebas de Eficacia Agronómica, de Producción de Semillas, de Certificación 
de Semillas y de Análisis de Semillas. La División de Semillas se encargó 
de las asesorías en la formulación de planes y programas relacionados con 
semillas a nivel institucional y sectorial, orientar las actividades relacionadas 
con pruebas de eficacia, análisis y certificación de semillas, coordinar la 
legislación básica sobre semillas y la formulación de planes y proyectos de 
protección vegetal, entre otras funciones.

Mediante la Ley 67 de 1983 se modifican las cuotas de fomento para arroz, 
trigo, cebada, maíz, sorgo, avena y cacao de producción nacional. Están 
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obligados al recaudo de las cuotas las personas naturales o jurídicas que 
destinen estos productos para el mercado interno, externo o como semillas, 
entre otros destinos (Fenalce, 2022).

En 1989, por medio del Decreto 501, se establece una nueva estructura del 
Ministerio de Agricultura (Mercado Torres & Pulgarín Reyes, 2016) y se 
determinan como funciones del ica planificar y realizar el servicio de certi-
ficación de semillas, promover el uso de semillas certificadas y estimular el 
uso de técnicas de mejoramiento genético vegetal. Los cultivos que para ese 
momento se certificaban eran ajonjolí, arroz, algodón, avena, cebada, frijol, 
caraota, maíz, maní, sorgo, soya, papa y trigo; además, se ejercía supervi-
sión y control en comercialización, importación y exportación de semillas 
(Mendoza, 1989).

A través de la Ley 63 de 1986 se aprueba la “Convención sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación 
y la transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales”, suscrita en París 
el 17 de noviembre de 1970. En el artículo primero, son considerados como 
bienes culturales las colecciones y ejemplares raros de botánica, zoología, 
mineralogía, anatomía y los objetos de interés paleontológico, así como los 
instrumentos de música antiguos. Muchos de los instrumentos musicales 
tradicionales están compuestos por semillas nativas, como el chucho o gua-
sá y las maracas, entre otros. En ese mismo año, los gobiernos de Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela junto con el iica suscribieron con el 
bid el convenio del Programa Cooperativo de Investigación Agrícola para la 
Subregión Andina (Prociandino), cuya sede fue Quito. Se proyectaron dos 
reuniones subregionales de investigadores para el intercambio de experien-
cias en investigación genética y tecnológica de maíz y sorgo y la gestión de 
un Comité de Concertación de Semillas conformado por los organismos de 
investigación (iica, 1989b).

A finales de la década, el 7 de junio de 1989, en la Conferencia General de 
la Organización Internacional del Trabajo, de la cual hace parte Colombia, 
se firma el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 
independientes, que establece en el artículo 15 que deberán tener protección 
especial los recursos naturales existentes en sus tierras, además de que estos 
pueblos tienen el derecho a la utilización, administración y conservación de 
dichos recursos (Organización Internacional del Trabajo [oit], 1989).
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A nivel institucional se presentan varios sucesos de importancia: 
Acosemillas ingresa como miembro de la Federación Internacional del 
Comercio de Semillas (isf) en 1980 y para 1988 logra la reglamentación 
de bonos de prenda para semillas certificadas y el establecimiento de la 
factura única que favorece el uso de semilla certificada bajo el esquema de 
crédito agropecuario (Acosemillas, 2020b). 

En 1980 se crea la Organización Nacional Indígena de Colombia (onic) 
durante el primer Congreso Nacional de los Pueblos Indígenas. Dentro de sus 
principales lineamientos destaca el control de los recursos naturales situados 
en sus territorios, lo cual será determinante para acciones futuras frente a la 
salvaguarda de recursos genéticos (onic, s. f.). Durante la década también 
se crean varias corporaciones autónomas regionales: Nariño y Putumayo 
(Ley 27 del 1982), la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare (Cornare) (Ley 60 de 1983) y la Corporación Autónoma 
Regional del Magdalena y de la Sierra Nevada de Santa Marta (Corpamag) 
en 1988 mediante la Ley 28, todas ellas con funciones de capacitación 
técnica, manejo y conservación de los recursos naturales, de reforestación de 
cuencas hidrográficas y de reservas ecológicas o para conservar y proteger el 
patrimonio étnico, ecológico y arqueológico. 

En el ámbito internacional, en 1981 el iica adopta su nuevo nombre como 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura y Colombia 
hace parte del primer comité ejecutivo. Se implementan diez programas 
de trabajo, entre los que se destacan los de sanidad vegetal, conservación 
y protección de recursos naturales renovables y producción agropecuaria 
y forestal, y crea además el Centro de Programas y Proyectos de Inversión 
para apoyar estudios y programas sectoriales agropecuarios (iica, 1992). El 
programa de transferencia y tecnología formulado por el iica para el periodo 
1986-1991 se orientó a facilitar la efectiva transferencia a los programas 
nacionales de investigación generados por el cgiar, el cimmyt y el ciat, ya 
sea a través de proyectos conjuntos con el iica o a través de apoyo logístico 
o administrativo (iica, 1989a).

En el entorno económico, a finales de los años ochenta, la dirigencia política y 
económica orientó el modelo económico hacia las exportaciones de materias  
primas (Zerda, 2015). En esta década, la producción agrícola de cultivos 
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de economía campesina (v. g., café tradicional, ñame, fríjol, papa y caña 
panelera), de tipo industrial (v. g., arroz, algodón, sorgo, soya, palma africana 
y banano de exportación) y de café (tecnificado) fue del 57 %, 23,4 % y 19,6 % 
anual respectivamente (Cartier & Forero, 1990).

Los impuestos y aranceles sobre la importación de semillas pasaron del 
17,4 % en 1980 al 27,7 % en 1985, mientras que las herramientas y equipos 
agrícolas pasaron del 24,4 % al 36,4 % en el mismo periodo, lo cual afectó 
seriamente la economía campesina. Además, se fue eliminando el subsidio 
de crédito de fomento agropecuario a lo largo de la década (Cartier & Forero, 
1990). Para el año 1984, el Fondo Financiero Agropecuario contaba con 66.250 
millones de pesos para financiamiento, de los cuales 44.006 eran para cultivos 
transitorios con una tasa del 21 % más un 1 % de asistencia técnica, con plazo 
variable entre 5 y 15 meses. Se destaca, como requisito, la inscripción del 
cultivo ante el ica y la factura de la compra de semilla para arroz y cebada 
(Mendoza Roncancio, 1984). 

En esta década se introdujo la variedad Caturra que aumentó la densidad 
de siembra de café y la productividad aumentó con el uso de fertilizantes. 
Este auge impactó positivamente en la macroeconomía del país, ya que las 
reservas internacionales pasaron de estar en niveles negativos en los años 
sesenta a usd 5.400 millones en 1980 (Paredes Hernández & Velasco Espitia, 
2014). El algodón, la palma africana, la soya y el ajonjolí son los cultivos de 
oleaginosas más extendidos en Colombia. El cultivo de palma africana es 
el de mayor participación dentro del grupo de las oleaginosas con un 39 %, 
seguido de la soya con un 30 % y la semilla de algodón con un 22 % (Ramírez 
et al., 2003).

Para esta década la demanda de alimentos aumentó y pasó de 9,3 compra-
dores por campesino en 1951 a 28,5 en 1988, por lo cual el campesinado se 
forzó a introducir cambios tecnológicos e involucrarse en nuevos cultivos 
para satisfacer las necesidades del mercado. La adopción tecnológica y la in-
tensificación del trabajo permitieron que se incrementaran las producciones 
generales de los cultivos. Se destaca también que lo que ayuda al campesino 
a mantener sus ganancias no es el precio del producto, sino el incremento 
en la producción. Además, la integración al mercado y el uso de trabajo asa-
lariado le permite incluir dentro de su estructura de costos el valor de los 
jornales y el valor de la semilla (Machado et al., 2004). 
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El área de cultivos empresariales, incluyendo el café tecnificado, pasó del 11,9 % 
en los años cincuenta al 41 % en la segunda mitad de la década de los ochenta. 
La participación de estos en el total del valor de la producción pasó del 7,6 % al 
43,7 % para el mismo periodo (Paredes Hernández & Velasco Espitia, 2014). Las 
importaciones promedio anuales de cereales y oleaginosas se incrementaron 
respecto a la década anterior en un 83 % y un 92 % respectivamente (Cartier & 
Forero, 1990).

Como se aprecia en la tabla 4, la venta de semilla certificada de arroz, sorgo y 
soya aumentó respecto al inicio de la década, disminuyó para cebada y trigo 
y se mantuvo para maíz (Castillo, 1995).

Tabla 4. Ventas de semillas certificadas, en toneladas, en la década de los ochenta

Año Especies agrícolas

Arroz Cebada Maíz Sorgo Soya Trigo

1980 40.332 2.358 1.644 6.559 4.936 960

1981 45.274 1.208 1.447 5.442 3.747 940

1982 53.888 1.516 1.922 6.842 3.910 908

1983 51.025 601 1.633 6.127 4.164 1.065

1984 48.985 1.443 1.435 5.913 4.130 886

1985 54.275 1.122 1.770 6.639 3.825 899

1986 54.559 1.160 1.805 7.213 4. 471 629

1987 53.221 1.121 2.145 8.131 4.600 459

1988 54.339 841 1.735 6.849 6.365 477

1989 65.971 697 2.088 6.558 8.570 539

Fuente: Elaboración propia con base en Castillo (1995)

El espacio empresarial también tiene unas dinámicas interesantes. La Unidad 
de Semillas del ciat, en Palmira, fue dotada con equipos de laboratorio 
modernos, lo cual la convirtió en la principal sede de capacitación en semillas 
en Latinoamérica en esta década (Castillo, 1995). Cresemillas construye 
en 1980 una planta de producción de semilla de arroz en Neiva (Delgado 
García, 1990). En 1985, aproximadamente el 50 % de la producción de semillas 
certificadas en el país provenía de las 20 empresas afiliadas a Acosemillas, 
que eran propietarias de 40 plantas productoras (Castillo, 1995). 
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En el entorno social e industrial, Acosemillas, en 1981, menciona que hay 
procesos de estancamiento y retroceso en la industria de semillas debido a 
la disminución en la demanda, especialmente de semilla de cebada, sorgo y 
algodón, respecto a los años inmediatamente anteriores, con estimativos de 
venta del 50 % de lo producido. Menciona, además, desatención por parte del 
Estado ante las advertencias de la industria sobre créditos para apalancar el 
negocio y llama la atención sobre las desmedidas importaciones de semilla. 
Se observa como una amenaza la distribución de semilla por parte de la 
Caja Agraria en varios departamentos del país, pues no compite de manera 
equiparable con la industria privada. Además, hace público el descontento 
por los gravámenes del ica para la certificación de la semilla.

Los esfuerzos de los fitomejoradores del ica y de la empresa privada por 
generar nuevas variedades revirtieron la importación de semilla con altos 
costos, la volatilidad de precios por los cambios en la moneda, el riesgo de 
monopolizar el negocio de la semilla, el desabastecimiento y la dispersión 
de plagas, patógenos y arvenses importadas. En 1985 se contaba con diez 
variedades nacionales sobresalientes por su capacidad de adaptación a las 
condiciones locales y por estar disponibles de manera inmediata y sin trámites 
aduaneros. Aun así, hasta que no se lograra cubrir el mercado nacional se 
debían seguir importando pequeñas cantidades que suplieran las demandas 
de los productores (Brochero B., 1987). 

Hasta inicios de los ochenta, las semillas de algodón se importaban y se 
sembraban en los campos únicamente con la aprobación del ica. A partir de 
entonces se someten a pruebas de adaptación y de calidad de semilla, con lo 
cual se inició lo que hoy se conoce como pruebas de evaluación agronómica 
(pea) y el ica avala o no su incremento en lotes productivos. La entidad se 
involucra desde la división de cultivos industriales, de semillas y de insumos 
agrícolas a través de supervisores especializados en certificación. Los 
productores de semilla debían registrarse, así como el lote de producción, para 
garantizar su capacidad de producción o distribución de semilla nacional o 
importada (Brochero B., 1987).

En cuanto al algodón, entre 1975 y 1985 el 4,6 % del área sembrada empleó 
semilla nacional y el resto fue semilla importada, a pesar del esfuerzo de 
producción de 3.065 t durante esos diez años. En 1987 existían 15 empresas 
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productoras de semilla de algodón entre gremios y empresas privadas que, 
con el apoyo del Gobierno, generaban nuevas variedades y apoyaban la 
generación de otras por parte de privados. Para mediados de la década se habían 
sembrado 58 variedades a nivel nacional y el ritmo del fitomejoramiento era 
muy acelerado, hasta el punto en que cada tres años las variedades generadas 
perdían vigencia (Brochero B., 1987). 

Para esta década, se identifica que los materiales sembrados en una zona 
resultaban en otra debido al movimiento de semilla por parte de agricultores 
o por la distribución a través de gremios, asociaciones o entidades privadas y
públicas, trayendo consigo una dinámica de distribución (Brochero B., 1987).
A pesar de esto, la industria de semilla reconoce que es imperativo que los
pequeños y medianos productores empleen semilla de “buena calidad”,
entendida como la semilla mejorada, buscando el cuidado del medio am-
biente, el aumento de la producción y la reducción de costos de producción
(Arango, 1991; Brochero B., 1987; Silva, 1980). Así, se propone el desarrollo
de programas educativos y divulgativos para esta población por considerar
que la industria de semillas se había dedicado principalmente a atender los
intereses de la agricultura empresarial (Brochero B., 1987; Silva, 1980).

Los desarrollos en semillas mejoradas se circunscriben en ese entonces a los 
esfuerzos del sector público, a través del ica, con la producción de materiales 
mejorados (187 variedades) que eran incrementados por la industria privada 
que sin distinción y, como mencionan los industriales, sin incentivos para 
competir, intentaron también desarrollar algunas variedades (96 variedades). 
Cresemillas dedicaba sus esfuerzos a la provisión de semillas para pequeños 
productores y algunos otros sectores en menor escala. Se reconoce a su vez 
que solo lograban la comercialización del 57 % de la producción de variedad e 
híbridos, pues resultaban mejores variedades o no se lograba su introducción 
en los mercados (Silva, 1980; Arango, 1991). 

La dinámica de la industria estaba determinada por la política agropecuaria, 
principalmente las condiciones sobre los créditos por el uso de semilla 
mejorada, el logro en la sustitución de importaciones y el control de las 
exportaciones resguardadas de la dinámica internacional. Así, los porcentajes 
de área sembrada con semilla mejorada en cultivos como algodón, arroz, 
sorgo y soya oscilaban entre el 82 y el 100 % y era en estos cultivos en los 
que recaía el mayor porcentaje, 92 %, del mercado de esta semilla (Arango, 
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1991). Esta industria generaba 1.000 empleos indirectos y 3.500 directos. 
Sin contar la tierra, sus activos se acercaban a los 12.000 millones de pesos. 
La dimensión de la industria se podía determinar por la capacidad de 
almacenamiento de semilla, que para finales de la década era de 93.100 t. 
Se debe considerar que para entonces las plantas procesadoras empleaban 
maquinaria de secado, clasificación, tratamiento y almacenamiento para 
diversas semillas, lo que requería tiempos muertos en el proceso al cambiar 
el tipo de semilla (Arango, 1991). 

Para finales de la década, el 47 % del total de área sembrada en Colombia había 
empleado semilla certificada, de la cual el 92 % era de arroz, algodón, sorgo 
y soya (Arango, 1991). Se cuenta con una producción de más de 84.000 t de 
semillas y de 300 t de pastos y forrajes por parte de 79 empresas autorizadas 
y 285 empresas importadoras de 3.907 t de semilla (Méndez Buenaventura, 
1989). Los costos de producción de semilla respecto a los costos totales 
oscilaban entre 1,27 % y 14 %, y se destacan el arroz, la cebada, el maní, la 
papa, el fríjol, la soya y el trigo con costos de semilla entre el 10 y el 14 % 
(Delgado García, 1990). También se consolida la industria de semillas a nivel 
nacional e inicia la interacción con multinacionales. Se realizan pruebas de 
adaptabilidad de híbridos de maíz y sorgo producidos por Pioneer, Dekalp y 
Northrup King, entre otros (Cardozo, 2000). 

La industria semillera demandó un mayor apoyo por parte del Gobierno y 
solicitó políticas estatales que fortalecieran el sector, promovieran el uso de 
las variedades nacionales, permitieran hacer vigilancia sobre los materiales 
por producir y garantizaran la adaptabilidad en las zonas productoras de las 
semillas importadas. Se permite entonces la venta de semilla a particulares con  
un 10 % por encima del precio a los afiliados de los gremios productores de 
semilla y se acepta la multiplicación hasta de tres generaciones de semilla 
registrada (Brochero B., 1987).

Para la producción de semilla certificada de algodón, se realizó una selección  
de productores que tuvieran suficientes recursos productivos y una oferta 
ambiental adecuada. Para ello, debían registrar los lotes de producción 
ante el ica y adquirir el compromiso de realizar las prácticas agronómicas 
recomendadas. Los incentivos para los productores consistían en la 
adquisición de semilla importada al mismo precio de la nacional, la 
adjudicación de un turno preferencial para entrega de la semilla en las 
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desmotadoras y una bonificación que compensara la semilla obtenida para 
siembra y los mayores gastos para la obtención de una semilla de calidad 
(Brochero B., 1987). 

Durante esta década se estrecha la relación entre las siembras de los cultivos 
de coca, el conflicto armado colombiano, la pérdida de las prácticas agrícolas 
tradicionales y el deterioro de los recursos naturales. Llega la coca, como 
parte del narcotráfico, a las comunidades indígenas y campesinas y con 
ello se presenta el abandono de los cultivos tradicionales y sus semillas, 
agrobiodiversidad y hábitos alimenticios y gastronómicos; la alimentación 
iba quedando relegada a ejercicios de intercambio comercial dependiente de 
la oferta de alimentos del mercado (Escárraga Torres, 2017).

En el contexto de ciencia y tecnología, se continuó la investigación en arroz 
para la adaptación de cultivares a condiciones como las de los suelos de los 
Llanos Orientales. Esto como resultado de los avances que se dieron en la 
década de los setenta en mejoramiento genético. Poco a poco comenzaron 
a surgir enfermedades asociadas a las nuevas variedades que demandaron 
también una concentración de la agenda de investigación en torno a su 
solución (rotación de variedades, resistencia). 

Fruto de un audaz proyecto científico, el Centro Nacional de Investigaciones 
de Café (Cenicafé) obtuvo la variedad Colombia, con características de 
resistencia a la roya del cafeto, enfermedad devastadora que implicaba serios 
problemas para la caficultura, causada por el hongo Hemileia vastatrix Berk. 
& Br. Esta variedad posee excelentes características agronómicas y de calidad 
en taza (Cadena, 2011). Entre 1985 y 1987 se sembraron más de 100.000 ha de 
café de la variedad Colombia, lo cual condujo a que hacia el año 1991 el país 
rompiera récords de producción nacional y registrara 18 millones de sacos 
(Cadena, 2011).

Entre 1980 y 1984 el ica establece viveros de recursos de germoplasma  
promisorios y pone material genético en estado de desarrollo al servicio de 
los productores de semilla. Se entregaron, además, variedades de maíz y frí-
jol con rendimientos superiores al 20 % respecto a otras líneas comerciales 
(Cadena, 2011). En 1982, Unipalma S. A. inicia actividades como parte del gru-
po Unilever. Entre 1985 y 1991 inició su programa de mejoramiento genético 
con la siembra de 19 ensayos genealógicos y pruebas de progenie en 153,8 ha 
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(Unipalma S. A., 2019). Ese mismo año, Semillano se convierte en la primera 
empresa privada con un programa de fitomejoramiento de semillas de arroz 
y para 1989 se libera la primera variedad de arroz (línea 2 Semillano) con 
genética privada en Colombia (Semillano, s. f.). En 1983 se funda la compañía 
Semicol S. A. S., que ayuda a cubrir la gran necesidad del sector forestal de 
contar con material reproductivo de procedencia conocida y de alta calidad 
genética (Semicol S. A. S., s. f.).

En 1985 se crea el grupo de investigación “Mejoramiento genético, agronomía 
y producción de semillas de hortalizas” en la UN Sede Palmira, que contribuye 
a la formación de personal científico en áreas de fitomejoramiento y sistemas 
de semillas, entre otros aspectos. Como objetivo principal, busca formar inves-
tigadores de alto nivel, la obtención de cultivares genéticamente mejorados y 
fortalecer los sistemas de abastecimiento de semillas (Vallejo, 2012). Fenalce, a 
comienzos de 1989, inicia su programa de investigación para mejorar la tecno-
logía en cereales y aumentar su rentabilidad con la implementación de granjas 
experimentales (González de Villamarín, 1991). 

Es importante mencionar que algunas de las variedades de alto impacto que 
fueron creadas por el ica en esta década fueron la variedad de maíz amarillo 
ICA V303 en 1980 y la semilla híbrida de maíz amarillo ICA H353 en 1984. 
En el año 1987, en el Centro de Investigación Turipaná, produce la semilla 
ICA V157, de muy buena producción para clima cálido. Para ese mismo año 
se produce el híbrido amarillo ICA H403 con característica forrajeras para 
alimentación bovina y de muy buena asociación con fríjol voluble por la 
fortaleza de sus tallos (Sibaja & Álvarez, 2020).

En el entorno ecológico y ambiental, se destaca que en 1984 se crea la Fundación 
Natura Colombia con el objetivo de buscar alternativas sostenibles de uso de los 
recursos naturales para contribuir con ello a la conservación de la biodiversidad 
animal y vegetal del país en busca de la generación de beneficios sociales, 
económicos y ambientales enmarcados en el desarrollo humano sostenible. En 
1988 el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (pnuma) 
crea el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(ipcc) como ente rector internacional, de carácter científico, para el estudio de 
las causas del cambio climático, sus efectos sociales, ambientales y económicos 
y las acciones de respuesta (ipcc, 2020). Cabe considerar que ante este ente 
internacional Colombia reporta los aspectos del cambio climático que pueden 
afectar, entre otros elementos, la producción de semillas y alimentos.
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En los ochenta, luego de la revolución verde, surge la inquietud sobre lo 
ambiental, que se enfoca en generar tanto sostenibilidad de la producción 
como medios de acceso y disponibilidad de esos alimentos producidos, lo 
que lleva a la implementación de nuevas tecnologías como la ecoeficiencia, 
la agricultura de precisión y la biotecnología (Cardozo, 2014).

En el ámbito legal, con la Resolución 408 de 1981 el madr autoriza al ica 
a poner a disposición los recursos de material genético promisorios para 
los productores de semillas certificadas debidamente registrados. Esta 
resolución se reglamentó diez años después (Castillo, 1995). 

La Comisión del Acuerdo de Cartagena, con la Decisión 193 de 1983, aprueba 
la norma subregional para la certificación y control de calidad para la 
comercialización de semillas, en donde se adopta una metodología técnica 
común que garantice a nivel subregional la producción de semillas de alta 
calidad, facilitando el intercambio y comercio de este insumo para los países 
de la Comunidad Andina (Comisión del Acuerdo de Cartagena, 1984). La 
certificación de semillas para la siembra tiene sus bases normativas en esta 
decisión (Comisión del Acuerdo de Cartagena, 1983). En el mismo año, la fao 
aprobó el Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos, el cual 
facilita el acceso a recursos genético de plantas importantes para la alimentación 
y la agricultura, aunque este compromiso no tenía fuerza jurídica vinculante 
(Salgar Hérnandez, 2001). Los derechos de obtentor de variedades vegetales 
nacen como protección para fomentar la innovación de nuevas semillas para 
la siembra que sean más productivas, más precoces y tolerantes a estrés biótico 
o abiótico, con el propósito de poner a disposición del agricultor la mejor
calidad de materia prima para sus cultivos y ofrecer al consumidor la más alta
genética para satisfacer sus gustos y necesidades.

En la Resolución 4 de 1989, la fao reconoce que los recursos fitogenéticos son 
una herencia común de la humanidad y están libremente disponibles para 
su utilización. Dentro del informe de la conferencia de la fao del mismo año, 
aplica el concepto de “derechos del agricultor” para asegurar la conservación, 
el manejo y el uso de los recursos fitogenéticos. Sugiere que el Fondo 
Internacional para Recursos Fitogenéticos debe priorizar la capacitación para 
especialistas en biotecnología y el fortalecimiento a los países en desarrollo 
en cuanto a conservación, manejo de recursos fitogenéticos y producción y 
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mejora de semillas (fao, 1989). Adicionalmente, en la Resolución 5 del mismo 
año, la fao reconoce que los recursos fitogenéticos son necesarios para el 
mejoramiento genético de los cultivares; sin embargo, no se han investigado 
lo suficiente y se corre el peligro de que se pierdan. Asimismo, se menciona 
también que la mayoría de los recursos fitogenéticos provienen de países en 
desarrollo y sus agricultores, sus comunidades y los países deben beneficiarse 
completamente de la mejora y el uso de los recursos naturales que ellos han 
conservado (fao, 1989). 

Década de los noventa 

La década de los noventa fue una época especialmente difícil para la 
agricultura colombiana debido a la progresiva liberalización y a la apertura 
económica del gobierno de César Gaviria (1990-1994). En este periodo se 
experimentó un ajuste estructural expresado en cambios en los patrones de 
producción y uso de recursos y paulatinamente se desmontaron las medidas 
arancelarias y proteccionistas que beneficiaban la producción agrícola del 
país, como los subsidios, el modelo de sustitución de importaciones, los 
precios de sustentación y las cadenas de distribución. En esta situación,  
los productos agrícolas nacionales no fueron lo suficientemente competitivos 
en relación con los importados, lo que disminuyó las áreas de producción 
de cultivos transitorios como la cebada y el trigo, los cuales dejaron de ser 
cultivados ante la crisis y la coyuntura económica (Balcázar, 2003; Jaramillo, 
1998; Kalmanovitz & López, 2006; Olarte Guasca, 2009; Prieto, 2014). 
Además, la producción de semillas oleaginosas y de cereales disminuyó, a 
diferencia de las frutas, hortalizas y tubérculos, entre otros que se vieron 
en aumento (Balcázar, 2003). En otras palabras, el sector primario soportó 
una reforma estructural de la agenda pública cuya intención fue disminuir la 
intervención del Gobierno en los mercados agrícolas e incentivar la gestión 
del sector privado en las actividades de producción agroindustrial (Olarte 
Guasca, 2009). 

En este periodo se comienza a ver claramente una dinámica de sistema frente 
a las semillas en el país. Las décadas anteriores prepararon el terreno para 
esto mediante distintas herramientas políticas y normativas y la creación de 
instituciones y organizaciones que buscan velar por el bien de los productores 
involucrados con la semilla, ya se identifican aciertos y desaciertos frente al 
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funcionamiento de un incipiente sistema, se asignan algunos roles clave, y es 
aquí donde se evidencia la mayor interacción entre actores y la generación de 
iniciativas para luchar por un beneficio común y no por intereses particulares.

El idema fue liquidado en 1998 por la Procuraduría General de la Nación 
debido al bajo desempeño en sus funciones, en parte por causa de la apertura 
económica (El Tiempo, 1996; 1998a; 1998b; Kalmanovitz & López, 2006). 
Beltrán (2017) indica que dicha apertura económica y los acuerdos comerciales 
han sido los principales eventos que han afectado la producción agrícola de 
semillas nativas, puntualmente por cambiar los procesos de comercialización 
internacional y nacional en torno a los productos y la productividad agrícola 
del país, ya que se promueve el libre ingreso de productos internacionales que 
ya se producían en Colombia, y por las restricciones en la comercialización 
de semillas, ya que se avalan únicamente las que son certificadas y de origen 
biotecnológico.

En 1993 se funda la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(Corpoica, hoy agrosavia) como una entidad pública descentralizada, 
con participación mixta, sin ánimo de lucro, de índole científica y técnica, 
cuya finalidad es la generación de conocimiento científico y el desarrollo 
tecnológico del sector agropecuario mediante la investigación científica y la 
generación y vinculación de tecnologías que contribuyen al cambio técnico 
del sector agropecuario. Corpoica proviene del ica y asume las labores 
de investigación agrícola desarrolladas por su antecesor (agrosavia, s. f.; 
Olarte Guasca, 2009). 

En 1994 el ica fue designado por el entonces presidente de la República 
de Colombia, César Gaviria, como la autoridad nacional competente para 
aplicar el régimen común de protección a las variedades vegetales (ica, 2017; 
Decreto 533 de 1994). Al siguiente año, el ica realizó la apertura del Registro 
Nacional de Variedades Vegetales y definió los procedimientos que se deben 
adelantar ante el instituto para la inscripción de cultivares (Resolución 1893 
de 1995; ica, 2017). En 1995, el ciat creó el Fondo Latinoamericano para 
Arroz de Riego (flar), el cual se ha convertido en una organización sólida 
con presencia en 17 países, entre ellos, Colombia (ciat, 2017b).

Con la escisión del ica y la creación de Corpoica, se cambió la forma de pro-
ducir semillas de calidad en Colombia, pues el ente regulador, que, a su vez las 
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producía, pasó a vigilarlas y se le asignó la potestad de producir las semillas 
básicas a productores registrados en el ica. Los cambios institucionales acae-
cidos en la década del noventa, con la apertura económica y la flexibilización 
frente al control de inversiones en los créditos agropecuarios y el acompaña-
miento obligatorio de la asistencia técnica (Ley 69, 1993), abrieron la puerta a 
la producción de semilla en lotes no registrados en el ica (ica, 2011) (semillas 
denominadas “piratas o de costal”)  que se hacían pasar como semilla certifi-
cada en cultivos semestrales como el arroz y el maíz para siembra en grandes 
extensiones de la geografía nacional. La producción regulada de semillas 
vegetativas por parte de viveristas continuó de manera más o menos ordena-
da, principalmente de frutales y cultivos permanentes como el cacao. Dicha 
situación, aumentó la dispersión y confrontación de actores del sistema, difi-
cultando el uso de semilla de calidad en el ámbito nacional y abrió la puerta a 
clasificar como “pirata” a la semilla que no fuera producida bajo la vigilancia 
de la institucionalidad, lo que generaría posteriormente grandes impactos.

En 1990, el Congreso de la República de Colombia expidió la Ley 16 “por 
la cual se constituye el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, se 
crea Finagro y se dictan otras disposiciones” y también la Ley General de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero (Ley 101 de 1993), mediante la cual se 
desarrollan los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Política de Colombia. 
Puntualmente, en el artículo 13 sobre las operaciones a cargo del Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), se señala que se 
pueden otorgar créditos en moneda nacional y extranjera para la producción 
de semillas y materiales vegetales (Ley 16 de 1990; Ley 101 de 1993). 
Adicionalmente, nace el Ministerio del Medio Ambiente que es creado en 
1993 por la Ley 99, la cual además reordena el sector público que gestiona y 
conserva el medio ambiente y los recursos naturales renovables y organiza el 
Sistema Nacional Ambiental (sina), entre otras disposiciones. 

Otro hecho relevante de la década es la Constitución Política de Colombia en 
1991 donde se señala en el el artículo 79 que “el Estado regulará el ingreso al 
país y la salida de los recursos genéticos y su utilización”, lo cual afecta las 
semillas nativas como recursos fitogenéticos y produce efectos directos sobre 
los derechos de los agricultores (Beltrán, 2017).

En el ámbito internacional, en 1991, la upov generó la segunda versión del 
convenio internacional denominado upov 91, por medio del cual se extendió 
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el contenido de los derechos de obtentor a todos los géneros y todas las 
especies vegetales (Espinosa, 2016; upov, 1991). En ese mismo año, bajo los 
acuerdos de la omc, se constituyó el Acuerdo sobre los adpic, en el cual 
se definieron lineamientos para la creación de patentes y concesiones de 
materiales genéticos, entre ellos, las semillas, además de consolidar y extender 
la protección de las creaciones (Espinosa, 2016). Hay que mencionar que a 
partir de 1995 entró en vigor el Acuerdo adpic y que Colombia es miembro 
de la omc desde ese mismo año (isf, 2020). También se destaca que la isf 
lanzó en el mismo año la duodécima edición de las reglas y usos adoptados 
para el procedimiento de arbitraje internacional y posteriormente adoptó 
las mociones para la acreditación de empresas semilleristas para pruebas 
y certificación de semillas (isf, 2020). Por otra parte, en 1993, se presentó 
el sistema de semillas de calidad declarada, el cual se caracteriza por ser 
flexible ante las necesidades de los agricultores sin comprometer las normas 
básicas de calidad de las semillas (fao, 2006). 

Colombia se suscribió el 24 de julio 1994 al Acuerdo de Alcance Parcial (aap) 
n.° 31 sobre comercio y cooperación económica y técnica entre el país y 
Caricom, el cual entró en vigor el 1 de enero de 1995. En junio de 1998, bajo 
esta relación comercial, se suscribió un primer protocolo con preferencias 
arancelarias a favor de Colombia. De acuerdo con la lista de desgravación 
de este acuerdo comercial, para el área de semillas otorga preferencias 
arancelarias a Colombia para las semillas de remolacha azucarera, semillas 
forrajeras de alfalfa, trébol, festucas, pasto azul de Kentucky, ballico, fleo 
de los prados y semillas de plantas herbáceas utilizadas principalmente 
por sus flores; el beneficio aplica también para las máquinas para limpieza, 
clasificación o cribado de semillas, granos u hortalizas de vainas secas 
(Asociación Latinoamericana de Integración [aladi], 1996).

En el aspecto económico, suceden varios cambios que impactan la dinámica 
de la semilla en el país. Al inicio de la década se crea el Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario (snca), responsable de dirigir la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario (cnca), cuyo objetivo principal es el 
financiamiento de las actividades agropecuarias (Agudelo & Moreno, 2019). 
En 1990 también se crea Finagro con la función de administrar el Fondo 
Agropecuario de Garantías (fag) de acuerdo con los lineamientos de la cnca 
(Agudelo & Moreno, 2019). En este año también se liquida la Caja Agraria y 
para solventar las necesidades bancarias del campo colombiano nace en 1999 
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el Banco Agrario como un banco del Estado que presta servicios financieros 
para actividades propias del sector rural (Agudelo & Moreno, 2019).

En los años noventa, el pib agropecuario disminuyó y llegó al 1,2 % 
(Balcázar, 2003) y la productividad fue menor en los cultivos transitorios, 
de ahí que 150.000 empleos se perdieron, si bien los cultivos permanentes 
aumentaron su magnitud de producción y por ende compensaron la cifra 
anterior con 298.000 empleos en plantaciones de permanentes. Hay que 
mencionar que en esta década el empleo rural se vio afectado debido a la 
crisis cafetera que generó una disminución de más de 230.000 empleos fijos. 
Acosemillas menciona que para 1991 la industria de las semillas generó 3.500 
empleos directos y 1.000 empleos adicionales asociados a la distribución 
comercial (Arango, 1991). Se registró también una reducción del área de 
siembra de cultivos transitorios y de café cercana a las 880.000 y 200.000 ha 
respectivamente (Balcázar, 2003).

En 1990 se vendieron 94.656 t de semilla certificada, de las cuales el 92 % se 
concentró en soya, sorgo, algodón y arroz. Es necesario destacar que los altos 
niveles de uso de semilla certificada se debían a las exigencias por parte de 
Finagro para poder acceder a créditos agrícolas, con el objetivo de garantizar 
la calidad de este insumo para proteger el medio ambiente, disminuir los 
costos de producción y aumentar los rendimientos (Arango, 1991).

En el panorama del comercio exterior, desde el año 1991, se aceleró el incremen-
to en las importaciones de productos agropecuarios, especialmente de cereales 
y semillas oleaginosas, y esto obedece al aumento del consumo inducido por 
la presión de compra con menores precios relativos (Balcázar, 2003).

En el ámbito social, desde los noventa, las comunidades étnicas y campesinas 
disminuyeron su rol principal en la producción agropecuaria, en parte por 
la apertura económica y el legado de la revolución verde, lo que ha llevado 
a procesos donde se ha modificado la visión de la semilla desde distintos 
ángulos, ya que es un bien comercial y a la vez es la base de la autonomía 
alimentaria (Santana & González, 2013; Grupo Semillas & Red de Semillas 
Libres de Colombia, 2015; Bonilla, 2014). 

Hasta este momento la gestión pública del Estado no ha tenido acciones 
contundentes que valoren la riqueza y conservación de las semillas nativas. 
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El impulso se ha concentrado en la promoción y apoyo a las semillas de 
monocultivos agroindustriales en detrimento de los saberes y conocimientos 
ancestrales asociados a la agricultura tradicional, sus sistemas de conservación, 
sus técnicas y formas de economía sostenible (Beltrán, 2017). 

En esta década se constituyen varias organizaciones de base social como  
grain, la Vía Campesina, la Coordinadora Latinoamericana de Organizaciones  
del Campo (cloc), el Grupo Semillas y la Red América Latina Libre de  
Transgénicos (rallt) que abarcan ámbitos locales, nacionales e internacio-
nales de tipo campesino, indígena y de mujeres. Estos grupos manifiestan 
el reconocimiento de la semilla para la soberanía alimentaria, así como la 
relación de las mujeres con las semillas y el alimento. Simultáneamente, 
defienden los derechos de campesinos por una agricultura diversificada, la 
autonomía de las naciones en su política agraria y discuten sobre el derecho 
de propiedad de las semillas. El Grupo Semillas, que nace en 1994 con apoyo 
de la cooperación suiza (Swissaid), empezó a llamar la atención del Estado, la 
población colombiana y de actores internacionales para situar temas referen-
tes a la soberanía alimentaria dentro de la agenda nacional e internacional. 
Posteriormente se conforma la Red de Semillas Libres de Colombia como un 
espacio abierto en el que organizaciones locales y sociales promueven accio-
nes e iniciativas para fortalecer el control local de las semillas y su defensa 
frente a las políticas y leyes relacionadas con la privatización y el control de 
las semillas (Corporación Grupo Semillas, 2017).

En cuanto a los procesos industriales en semilla, se ven afectados por la 
apertura económica, lo cual dificulta las proyecciones en la demanda de 
semilla. Acosemillas identifica que el panorama no es del todo desalentador, 
pues se cuenta con trayectoria, capacidad instalada, tecnología, los bancos de 
germoplasma de la nación y la investigación pública y privada. Menciona que 
la desaparición de Cresemillas es una oportunidad para la industria privada, 
pero, desde otra perspectiva, se perciben restricciones al acceso de los bancos 
de germoplasma por parte de privados, así como su paulatino deterioro. 
Adicionalmente, existen riesgos por la política económica, la ausencia de 
protección varietal, altos costos tecnológicos como los de la biotecnología, la 
estacionalidad de la demanda, la reducción en préstamos y la generación de 
materiales genéricos por parte del ica que restringen la competencia entre las 
empresas (Arango, 1991). 
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Para esta década hubo una producción nacional anual de 90.000 a 100.000 
toneladas de semillas de híbridos y variedades que representa el 55 % de la 
capacidad de la industria. Para finales de esta década, se percibía además una 
disminución del área sembrada en cultivos transitorios de casi un millón de 
hectáreas que se relaciona con los incrementos en las importaciones de maíz 
y sorgo. Lo anterior motivó el incremento de área sembrada hacia cultivos 
permanentes y pasturas. A su vez, se menciona un rezago en la inversión 
para investigación agropecuaria, específicamente por parte del ica, lo que 
demoró el incremento en rendimientos y generó la desaceleración en el 
desarrollo de materiales demandados por el mercado (Cardozo, 2000). 

Se expandieron las relaciones con multinacionales productoras de agroquímicos  
que han incursionado en el negocio de las semillas y se han ido reconfigurando 
como consorcios. Para esta época, se encuentran en el mercado multinacionales 
como Novartis, antes Ciba-Geigy, Sandoz y Northrup King; Dupont, antes 
Pioneer; Monsanto compró Cargill, Delta Pine, Dekalb y Agroceres de Brasil, 
mientras que Agrevo adquirió Semillas Tropicales y Continental Grain (Lemos, 
1998, citado por Cardozo, 2000). Compañías semilleristas como Monsanto 
y Dow AgroSciences se consolidan e inician procesos de establecimiento 
de investigación y producción de semillas con la protección de políticas de 
tierras y desarrollo rural y del Convenio 345 de la Comunidad Andina sobre 
protección de la propiedad privada de semillas (Santana & González, 2013). En 
1997, veintiséis años después de que Monsanto se consolidara en Colombia, 
llegó al país el primer embarque de sus semillas modificadas genéticamente 
y se expandieron comprando algunas empresas locales de semillas (Bonilla, 
2014; Santana & González, 2013). Para 1998, Dow AgroSciences estableció 
en el país una nueva empresa llamada Dow AgroSciences de Colombia S. 
A., especialista en producción de productos agroquímicos y también en 
generación de semillas mejoradas de papa, banano, arroz, maíz, pastos, 
frutales y algodón (Santana & González, 2013).

El uso de semilla de papa certificada se restringe a grandes y parcialmente 
a medianos productores, población que comprende entre el 2 % y el 7 % del 
total de productores. Los pequeños productores, cerca del 91 %, emplean 
semilla de cosechas previas (Corzo C., 1996). 

A finales de la década existen 48 empresas registradas que producen y 
comercializan semillas. El 50 % de estas empresas se encuentra en Tolima, 
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Huila y Valle del Cauca, y producen maíz, sorgo y soya que trabajan de 
la mano con las agroindustrias de las harinas, aceites y concentrados. 
Las ventas de semillas en esta década, tanto para variedades como para 
híbridos, fluctuaron sustancialmente y solo se reportan incrementos de 
comercialización para maíz hibrido. Estos cambios se atribuyen a la apertura 
económica, la reducción de áreas sembradas y el uso de semilla de arroz de 
cosechas previas (Cardozo, 2000).

Durante las negociaciones para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología en esta década, se discutió el tema de las semillas de 
organismos genéticamente modificados (ogm), su impacto y posibles 
consecuencias para el país. Para inicios de la década no se habían otorgado 
permisos para la siembra de ogm (Bonilla, 2014). Para 1999, el ica había 
recibido 476 solicitudes para la protección de nuevas variedades; solo 20 
eran solicitudes colombianas (Cardozo, 2000).

Las iniciativas encaminadas a la sustitución de cultivos de uso ilícito im-
plementadas en esta década, como el Programa Nacional de Reactivación 
Agropecuaria (pran) y el Programa de Oferta Agropecuaria (Proagro), 
no reportan el lugar o la forma de adquisición de las semillas y tampoco 
se mencionan el uso de semillas tradicionales, sino modelos de produc-
ción de otras regiones “más avanzadas” tecnológicamente, por lo que se 
fueron perdiendo los conocimientos tradicionales y el aprovechamiento 
de la agrobiodiversidad local (Escárraga Torres, 2017; Cardozo, 2000). 
Adicionalmente, los desplazamientos forzados se intensificaron a lo largo 
del país debido al recrudecimiento, expansión y descontrol del conflicto 
armado con la confluencia de actores armados: narcotráfico, paramilita-
res, insurgencia armada de tipo político y las fuerzas militares del Estado 
(Cuervo Ramírez et al., 2018), lo que profundizó la desconexión de los indi-
viduos con sus comunidades, territorios y medio de vida, así como con sus 
saberes y semillas tradicionales (Escárraga Torres, 2017). 

Por otra parte, al inicio de la década se creó el Sistema Nacional de Ciencia 
y Tecnología y el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias), adscrito al dnp, para relacionar el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología con el desarrollo social y económico del país. Se impulsó 
la formación del talento humano en ciencia y tecnología, la conformación 
de redes y grupos de investigación, la apertura científica y el fomento, 
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regionalización e internacionalización de la investigación a futuro (Guzmán, 
2019). En el Conpes 2540 de 1991 se creó el Programa de Ciencia y Tecnología 
Agropecuaria, orientado a satisfacer necesidades del sistema agroalimentario 
de Colombia, para impulsar la investigación hacia el control integrado de 
plagas y patógenos, técnicas de poscosecha y procesamiento agroindustrial, 
biotecnología y nuevos sistemas productivos (dnp, 1991). Dos años más 
tarde, por medio del Conpes 2649, se destinaron 2.355 millones de pesos a 
la inversión en infraestructura científica y tecnológica de corporaciones para 
investigaciones en biotecnología, entre ellas, el ica (dnp, 1993).

Durante el gobierno de Ernesto Samper (1994-1998), la política nacional 
se enfocó en la competitividad y su meta fue el fortalecimiento de centros 
de investigación y la formación de 2.000 investigadores y científicos con 
doctorados y apoyo mediante becas. El plan de desarrollo de Samper incluyó 
la financiación de programas en biotecnología y bioseguridad, el rescate 
de saberes ancestrales de las comunidades tradicionales y el desarrollo de 
lineamientos de propiedad intelectual señalados en la Cumbre de la Tierra 
de 1992 (Guzmán, 2019). En el Conpes 2739 de 1994 se consolida el plan de 
desarrollo, en el cual se destaca al sector agropecuario por su infraestructura y 
por la experiencia en investigación tecnológica más importante en Colombia. 
Para entonces, el 45 % de la inversión en investigación era por parte del 
Estado y estaba en cabeza del ica y de Corpoica, y el resto en instituciones 
privadas dedicadas a la investigación agropecuaria como Cenicafé, Cenicaña, 
Cenipalma y varias universidades (dnp, 1994).

En 1995 se formuló una política de ciencia y tecnología agropecuaria, cuyo 
fin fue integrar la investigación, transferencia, innovación y desarrollo 
tecnológico. Allí Corpoica consolidó su agenda de investigación con progra-
mas estratégicos regionales agrícolas y pecuarios, más el funcionamiento de 
las redes científicas. De otro lado, en ese periodo de cuatro años se empe-
zó a ejecutar el crédito externo del Banco Mundial, el cual dio recursos al 
Sistema Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria (sintap) y al 
Programa Nacional de Transferencia de Tecnología Agropecuaria (Pronatta) 
(dnp, 1996). 

Entre 1994 y 1996, Corpoica, por medio de Pronatta, enfocó la investigación 
hacia ajustes de la producción de semilla de especies de importancia a nivel 
nacional y regional como algodón, cacao, hortalizas, cereales, oleaginosas, 
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frutales de clima frío y cálido, palmáceas, musáceas, caña de azúcar para la 
producción de panela, papa, cebolla de rama, coco, frijol, pastos y forrajes y 
especies de importancia local como yuca, maíz y ñame en Urabá (Corpoica, 
1996; 1998). También continuó con el convenio ica-cimmyt para el manejo y 
multiplicación de germoplasma de maíz (Corpoica, 1996). 

En esta década, la Unidad de Recursos Genéticos del ciat mantuvo el acervo 
internacional de germoplasma tanto para la investigación propia como de 
otras instituciones científicas (ciat, 1991). Bajo un proyecto colaborativo entre 
el cimmyt, el ciat y Corpoica, se evaluó germoplasma de maíz tolerante a las 
condiciones de suelos con alta saturación de aluminio intercambiable y baja 
disponibilidad de fósforo, característicos de los Llanos Orientales, y se obtuvo 
como resultado la primera variedad de maíz para suelos ácidos en el año 
1994, llamada Sikuani V-110 (Corpoica, 1994). En fríjol, se destacó la variedad 
arbustiva para clima medio ICA Jaidukamá que junto con ICA Cafetero 
superaron en rendimientos a los materiales criollos de los agricultores de la 
zona del nordeste antioqueño. Asimismo, se liberaron los fríjoles caupí ICA 
Calamarí e ICA Betancí con rendimientos de 900 kg/ha para el Bajo Cauca 
(Corpoica, 1996).

Corpoica tuvo varias acciones relacionadas con semilla, como la entrega 
de la variedad de arroz Oryzica Yacu 9 en 1994 a los agricultores de Huila 
y Tolima (Corpoica, 1998). En 1995 se liberó la variedad de arroz Oryzica 
Sabana 10 en los Llanos Orientales, producto del programa de mejoramiento 
genético (Corpoica, 1998). Entre 1995 y 1996 transfirió tecnología panelera 
en Cundinamarca, cuyo fin era adaptar en el departamento la tecnología 
desarrollada por su sede Cimpa (Corpoica, 1998). En 1996, se liberaron las 
variedades ICA-Corpoica Obando 1 e ICA-Corpoica Obando 2, variedades 
de soya recomendadas para el Valle del Cauca (Corpoica, 1998). En el C. I. 
La Selva se multiplicó semilla de papa por medio de cosechas sucesivas de 
brotes y se validó el método de propagación asexual para la variedad de 
papa Diacol Capiro (Corpoica, 1996). Como parte de la línea de producción 
de semilla de papa, se transfirió tecnología de multiplicación asexual de la 
semilla en cinco comunidades del municipio de Guarne (Corpoica, 1996).

Se debe agregar también que durante 1994 la empresa Semillano, como pro-
ducto de su continua investigación en el programa de mejoramiento genético 
de arroz, libera la variedad Selecta 3-20 (Semillano, s. f.). Según Acosemillas, 
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el sector público fue el protagonista en la industria de las semillas, puesto 
que se enfocó en los productos que hacían parte de la economía campesina, a 
diferencia del sector privado que se especializó en satisfacer la demanda del 
productor comercial (Arango, 1991). 

Respecto al entorno ambiental, en 1991 el Programa Internacional de Educación 
Ambiental Unesco-pnuma reconoce a Colombia como uno de los diez países 
megadiversos del planeta (Amat-García & Aguirre-Ceballos, 2020), que en 
conjunto albergan del 60 al 70 % de todas las especies del planeta y un alto 
número de endemismos gracias a la variedad de hábitats generada por sus 
condiciones topográficas, climáticas, biológicas y geológicas (pnuma, 2003).

En 1994 el ica crea el Sistema de Bancos de Germoplasma de la Nación 
Colombiana para la Alimentación y la Agricultura (sbgncaa) como una 
colección de materiales referencia a partir de los cuales se pueden obtener 
características deseables en especies de importancia comercial (ica, 2017); en 
este mismo año se le asigna a Corpoica la responsabilidad sobre su manejo y 
curaduría. Para 1996 el sbgncaa se divide en tres subsistemas, Vegetal, Animal 
y de Microorganismos, en los que se conservan materiales de importancia 
económica para Colombia (González et al., 2020).

En esta década se desarrollaron varios estudios orientados a evaluar la 
incidencia del cambio climático en los elementos del medio biofísico. En 
cuanto a la precipitación, se indica la posibilidad de una marcada reducción 
en los valles interandinos y en la región Caribe y aumento en el área central 
de la región Pacífica y el piedemonte de la cordillera Oriental (Pabón, 2012), 
lo que afectaría la producción de semillas. En 1992 se establece la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, con el objetivo 
de estabilizar las emisiones de gases de efecto invernadero (gei) y con ello 
la adaptación natural de los ecosistemas al cambio climático, disminuir 
las amenazas sobre la producción de alimentos y mantener el desarrollo 
económico sostenible (Naciones Unidas, 1992); sin embargo, no se hace una 
alusión específica al tema de semillas. 

En 1992 se presentó una marcada disminución de las precipitaciones, asocia-
da al fenómeno de El Niño, que ocasionó sequías y afectó de forma negativa 
los niveles en los embalses, lo que llevó al racionamiento eléctrico en todo el 
país (Mateus, 2016). El Niño tuvo una duración de 14 meses y fue uno de los 
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episodios más severos en las últimas tres décadas. Aunque se calificó como 
“moderado”, su efecto sobre la agricultura nacional fue devastador (Rojas 
et al., 2015).

En el campo de la sostenibilidad, en 1992 entra en vigor el Convenio de 
Diversidad Biológica (cdb) como un instrumento para promover acciones 
a nivel internacional conducentes a un futuro sostenible. Abarca todas las 
formas de vida, incluyendo ecosistemas, recursos genéticos vegetales y su 
papel frente al desarrollo multidimensional. Para su cumplimiento, cada 
país debe reflejar su visión sobre la biodiversidad y las medidas (políticas 
e institucionales) que adoptará en una estrategia nacional y plan de acción 
correspondiente para alcanzar las metas planteadas (Naciones Unidas, s. f.). 
Este convenio propende a la preservación del conocimiento, las prácticas 
y las innovaciones de las comunidades relacionadas con sus modos de 
vida tradicionales (Uribe, 2016). Colombia aprueba el cdb mediante la Ley 
165 de 1994, teniendo en cuenta la responsabilidad del Estado en cuanto 
la conservación y uso de la biodiversidad, su valor para los sistemas de 
vida tradicionales y la importancia de las medidas in situ y ex situ para su 
conservación. Como objetivos, este convenio persigue tanto la conservación 
como el uso sostenible de la diversidad biológica y sus componentes (entre 
ellos, las semillas), así como la distribución equitativa de los beneficios 
derivados de su uso, para lo cual los firmantes se comprometieron a generar 
estrategias, planes y programas tanto a nivel nacional como sectorial e 
intersectorial.

En 1994, a partir del Decreto 1603, se crea el Sistema de Información sobre 
Biodiversidad en Colombia (SiB), como nodo de la Infraestructura Mundial 
de Información en Biodiversidad (gbif), que permite el acceso de diferentes 
tipos de público a información de diversa índole (datos, registros biológicos, 
muestreos y especies, entre otros) generada por entidades como jardines 
botánicos, museos de ciencias, universidades y centros de investigación 
para apoyar la gestión de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos (SiB 
Colombia, 2020).

Para el cumplimiento de los compromisos adoptados con la firma del 
cdb, el Consejo Nacional Ambiental aprueba en 1995 la Política Nacional 
de Biodiversidad, que se basa en los principios de conservación (in situ, 
recuperación de ecosistemas, disminución de las causas de pérdida o 
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deterioro), conocimiento (caracterización a nivel ecosistémico, recuperación 
de conocimiento tradicional, tecnología) y uso sostenible (bancos de 
germoplasma, biotecnología, valoración, potencial económico) y reconoce la 
biodiversidad como un patrimonio de la nación, compuesta por elementos 
tangibles e intangibles, dinámica y vital por su uso y los servicios derivados 
en diferentes aspectos, incluidas la agricultura y la alimentación, y su aporte 
a la adaptabilidad de las especies a los cambios del entorno (Ministerio de 
Medio Ambiente et al., 1996).

Colombia presenta ante el cdb su Primer Informe Nacional en 1998, en el 
que destaca la biodiversidad del país y el proceso llevado a cabo para la 
implementación de la Política Nacional de Biodiversidad, que incluye 
la generación de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y su plan de 
acción y el reporte sobre el estado de la biodiversidad en Colombia. Este 
informe reconoce la biodiversidad como un elemento esencial del desarrollo 
económico, así como la necesidad de incorporarla en los diferentes procesos 
sociales y económicos del país para lograr un desarrollo sostenible. 
Menciona, como una de las causas directas de la pérdida de biodiversidad, la 
transformación o pérdida de hábitats asociada a la ampliación de la frontera 
agropecuaria (Ministerio de Medio Ambiente, 1998).

Entre 1989 y 1998, a partir del desarrollo del Programa de Recursos Vegetales 
del Convenio Andrés Bello (prevecab), se generó una serie de 12 libros y 33 
guías didácticas para cuidado y manejo de especies promisorias dirigidos a 
comunidades rurales, campesinas y étnicas de países miembros del convenio 
(entre ellos, Colombia), que incluyen datos básicos de identificación, 
posibles usos e importancia económica. Mediante este mismo programa se 
establecieron las Unidades Productivas Agroindustriales Rurales (upar), que 
entre sus pilares tenía la seguridad y soberanía alimentaria de los productores 
y el uso sostenible de la diversidad, desarrollados a partir de la recuperación 
y uso de especies promisorias para la alimentación humana (Itacab, 2020).

Con respecto a la parte normativa y legal, el artículo 65 de la Ley 101 de 1993 
fue modificado por dos decretos: primero, el Decreto 1840 de 1994, en el cual 
se define que el ámbito de aplicación cubre a todas las especies animales 
y vegetales y sus productos, al material genético y semillas para siembra 
que existan en el país o que se encuentren en proceso de introducción a 
Colombia, al igual que los insumos agropecuarios. Asimismo, se detallan 
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las acciones y disposiciones en torno al control, supervisión, erradicación 
o manejo de enfermedades, plagas, malezas o agentes dañinos que afecten
las plantas, siempre en pro de la preservación y protección de los recursos
naturales. Un año después este artículo fue modificado por el artículo 112
del Decreto 2150 de 1995, referente a la simplificación de la contratación
del ica, en donde se señala que esta entidad debe desarrollar políticas y
planes orientados a la protección sanitaria, la producción y la productividad
agropecuaria de Colombia.

El ica generó una serie de resoluciones para establecer los requisitos para 
evaluar y emitir el concepto de eficiencia agronómica de genotipos de 
arroz, algodón, papa y sorgo para comercializar en el territorio nacional 
(Resolución 3174 de 1990; Resolución 1017 de 1997; Resolución 4000 de 1997; 
Resolución 999 de 1999). En 1998 se emite la Resolución 1412 “por la cual se 
adoptan medidas de carácter fitosanitario para la introducción a Colombia 
de material vegetal y agentes benéficos para la agricultura”.

En octubre de 1993, la Comunidad Andina, por medio de la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena, generó la Decisión Andina 345 en la cual se 
aprueba el régimen común de protección de los derechos de los obtentores 
de variedades vegetales para todos los géneros y especies botánicas (can, 
1993). Al año siguiente se aprueba el Decreto 533 de 1994 para reglamentar 
dicho régimen y se designa al ica como autoridad competente en esta 
materia. Es necesario mencionar que mediante el Decreto 2468 de 1994 se 
modifica parcialmente el artículo 13 del Decreto 533 de 1994, referente a 
la fecha en la que entra en vigor el término de protección del derecho de 
obtentor. En ese mismo año el ica genera la Resolución 1974 de 1994 “por 
la cual se asignan funciones en materia de Protección de Derechos de los 
Obtentores de Variedades Vegetales”.

El ica estableció en 1995 la Resolución 1893, “por la cual se ordena la apertura 
del Registro Nacional de Variedades Vegetales Protegidas, se establece el 
procedimiento para la Obtención del Certificado de Obtentor y se dictan otras 
disposiciones”, y mediante la Resolución 3123 adiciona y aclara la resolución 
anteriormente expuesta. El ica emitió la Resolución 3414 de 1991 “por la 
cual se reglamenta la Resolución 408 de 1981, sobre la entrega de recursos 
germoplásmicos para el fomento de la producción de materiales mejorados 
por la empresa privada” (ica, 1991). Más adelante, mediante la Resolución 
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4345 de 1993, el ica adopta el manual Requisitos para la introducción a Colombia 
de material vegetal y agentes benéficos para la agricultura, en el cual se detallan 
los procedimientos exigidos por la autoridad nacional competente para la 
importación de material vegetal.

Por su parte, la Comunidad Andina, a través de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena, establece la Decisión Andina 391 acerca del régimen común sobre 
acceso a los recursos genéticos, en la cual se regula el acceso a los recursos 
genéticos de los países miembros y sus productos derivados. Cabe señalar 
que esta decisión contempla el reconocimiento y valoración de los recursos 
fitogenéticos, especialmente cuando se trata de comunidades indígenas, 
afroamericanas o locales (can, 1996).

Década del 2000 al 2009 

La economía, para el inicio del nuevo milenio, venía de una gran recesión 
que paralizó el sector de la construcción, arrasó con la producción e hizo que 
muchos abandonaran la actividad agrícola. Para este periodo, se depende 
de la exportación de petróleo, esmeraldas, carbón, oro, textiles, papel, libros 
y de los productos agrícolas como flores, arroz, algodón, azúcar y tabaco 
(LaRosa & Mejía, 2013). El panorama de la economía agrícola colombiana es 
deficiente. Aunque el sector agropecuario mantiene una balanza comercial 
positiva, esta decreció ya que las importaciones aumentaron a un ritmo más 
acelerado que las exportaciones (Castro, 2017). Es así como, dentro de las 
importaciones del sector agrícola para el periodo 2000 a 2009, las semillas 
y frutos oleaginosos ocupan el segundo lugar después de los cereales 
(Giraldo et al., 2016). Según el madr, en la década de los noventa pasamos 
de ser un país autosuficiente respecto a sus cultivos básicos y suministro 
de alimentos a ser importadores de cultivos que sustentan al soberanía y 
seguridad alimentaria en los años 2000. En el año 2003 disminuyó el área de 
cultivos transitorios en 800.000 ha y se importaron cerca de 8 millones de t 
de alimentos. Como respuesta, Proagro promovió un paquete tecnológico 
basado en semillas de alta respuesta a insumos con el fin de obtener mayores 
rendimientos por hectárea (Salgar, 2005).
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En los dos gobiernos sucesivos de Álvaro Uribe Vélez (2002-2006 y 2006-2010)  
se formuló la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional (san), caracte-
rizada por la entrega de subsidios a pequeños productores agrícolas a través 
del programa Red de Seguridad Alimentaria (ReSA); se entregaron microcré-
ditos, semillas, insumos y herramientas para implementar huertas familiares, 
además de cursos sobre nutrición para mujeres cabeza de hogar (Fajardo 
Montaña, 2018).

En el año 2001, durante el Foro Mundial sobre (SoA), a través del movimiento 
Vía Campesina (que promueve el control de las semillas campesinas), se 
define el concepto de soberanía alimentaria (SoA) que se enfoca en garantizar 
la alimentación para la población, pero enfatiza en la obtención y distribución 
de los alimentos, además de dar la posibilidad a las poblaciones campesinas 
de decidir las reglas y normas que se introducen en cada territorio; por ende, 
critica la pérdida de autonomía de los Estados para determinar su propia 
política alimentaria frente a la apertura de los mercados (Espinosa, 2016). 

A inicios de la década se expidió la Ley 811 de 2003, que especifica el papel del 
Gobierno nacional y del madr con respecto a las organizaciones de cadenas 
en el sector agropecuario, forestal, acuícola y pesquero. El madr tiene como 
objetivo diseñar las políticas para fortalecer la disponibilidad de los bienes 
públicos requeridos para el desarrollo de las cadenas agroproductivas. 
Los acuerdos se realizan entre los diferentes actores que intervienen en la 
cadena de producción, transformación y comercialización y el Gobierno 
nacional (fao, 2013). Dentro de los actores, se destaca la participación de los 
productores de semillas, que hacen parte tanto de los consejos regionales 
como de las cadenas de maíz amarillo, sorgo, soya, yuca, arroz, papa y 
hortalizas. Al hacer parte de estos consejos, los productores de semillas 
coadyuvan a formular los acuerdos de competitividad que son la bitácora de 
las cadenas productivas (madr, s. f.). 

Como parte de la postura de campesinos, afrodescendientes e indígenas en 
contra de los tratados de libre comercio (tlc), ellos abordan el asunto de la 
SoA y en el año 2002 la cloc realiza su primer foro en Quito —seguido por 
el de Perú en 2003 y el de Colombia en el 2005—, en donde reivindican la 
recuperación y la defensa de las semillas nativas (Carrasco & Tejada, 2008). 
Para 2007, la onu emite la declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, en la que enuncia que estos pueblos tienen derecho a mantener, 
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controlar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus recursos 
genéticos, las semillas, el conocimiento de las propiedades de la flora y 
fauna, además de proteger y desarrollar su propiedad intelectual de dicho 
patrimonio cultural (Zalaquett Daher, 2008).

Al considerar que los procesos biotecnológicos permiten modificar los 
organismos a nivel genético y que el resultado de estas modificaciones 
puede ser tanto positivo como negativo para la biodiversidad, el desarrollo 
sostenible y la salud humana, en el año 2000 se genera el Protocolo de 
Cartagena, el cual aporta los lineamientos para la importación y exportación 
de ogm. Menciona también la necesidad de realizar estudios de evaluación de 
riesgo y condiciones de seguridad en manipulación, empaque y transporte 
(Naciones Unidas, 2021). El protocolo fue aprobado en Colombia mediante 
la Ley 740 de 2002.

En 2005, como parte del Informe Nacional Provisional sobre el Protocolo 
de Cartagena, se reporta que, como parte del proceso de importación o 
liberación de organismos vivos modificados (ovm) el ica autorizó la entrada 
de materiales modificados, algunos de los cuales fueron avalados por la misma 
entidad, como materia prima para la producción de alimentos para animales 
y humanos. Luego de la evaluación de riesgos, se autorizó al ciat, Cenicaña 
y la Federación Nacional de Cafeteros (fnc) para investigar sobre materiales 
resistentes a diferentes plagas y enfermedades. Este documento fue actualizado 
en 2007 incluyendo la entrada de nuevos materiales (mavdt et al., 2007). 

En 2005 se expide el Conpes Social 91, cuyo objetivo fue definir las metas y 
estrategias de Colombia para alcanzar en 2015 el cumplimiento de los ocho 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), definidos en la Asamblea General 
de Naciones Unidas en el año 2000 (dnp, 2005). En 2008, la san se establece 
en Colombia, mediante el Conpes 113 de 2008 (dnp, 2008), integrando 
componentes básicos como disponibilidad, estabilidad, acceso, consumo y 
utilización biológica y calidad e inocuidad de los alimentos (Mendoza, 2018).

Con el fin de proteger la biodiversidad y los conocimientos locales ancestrales, 
en los primeros años de esta década surgen organizaciones no gubernamenta-
les (ong) como el Grupo de Acción sobre Erosión, Tecnología y Concentración 
(etc Group), fundado en el 2001, que promueve las semillas libres, la SoA y 
la agricultura campesina. Igualmente, la Organización Semillas se consolida 
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e independiza en el 2002 y se define como una ong enfocada en la “conser-
vación y uso sostenible de la biodiversidad, derechos colectivos y soberanía 
alimentaria”, además de promocionar estrategias y acciones en temas como 
biodiversidad, propiedad intelectual, biopiratería, recursos genéticos, culti-
vos, alimentos transgénicos y conocimiento tradicional (Bonilla, 2014).

El ica, en el 2002, autorizó la siembra de algodón y maíz transgénico en el 
país. Para 2007 ya había 6.000 ha de maíz ogm sembrado y en el 2010 se llegó a 
las 40.000 ha aproximadamente, ubicadas en los departamentos de Córdoba, 
Meta, Tolima y Valle del Cauca. El algodón alcanzó cerca de 50.000 ha en 
Cesar, Córdoba, Tolima y Sucre. Paralelamente, se legalizó el uso de todas 
las semillas de maíz y algodón para consumo directo o como materia prima 
para la producción de alimentos para animales domésticos (Bonilla, 2014). 
Cabe anotar que luego de emitida la Resolución 1035 de 2002 por el ica, por 
la cual se autoriza la importación de semillas para la siembra de ensayos 
semicomerciales de la variedad de algodón Nucotn 33B con la tecnología 
Bollgard, parte de la sociedad civil interpuso dos acciones populares 
basadas en el no trámite de la licencia ambiental establecida en la Ley 99 de 
1993 para los procesos de importación, manejo y comercialización de ogm 
(fallado a favor de la sociedad civil por el Consejo de Estado) y se generaron 
cuestionamientos sobre las evaluaciones realizadas a los materiales (Grupo 
Semillas, 2004).

Para finales de esta década, los Gobiernos de Latinoamérica impulsaron 
el concepto de agricultura familiar. Sin embargo, se encontraron con un 
desabastecimiento de semillas de buena calidad (Salcedo & Guzman, 2014). 

Durante esta década, los cultivos transgénicos son regulados mediante la Ley 
de Bioseguridad n.° 11.105 de 2005, la cual exige que la Comisión Técnica 
Nacional de Bioseguridad (CTNBio) sea la encargada de evaluar todo 
ogm. Esta comisión es una institución multidisciplinaria encabezada por 
54 doctores, 27 titulares y 27 suplentes, quienes representan todas las áreas 
transgénicos en el país.

La Ley 1032 de 2006 modifica el artículo 306 del Código Penal en lo referente a 
la usurpación de derechos de propiedad industrial y derechos de obtentores 
de variedades vegetales y señala que quienes incurran en este delito deberán 
pagar multas de 26,66 a 1.500 salarios mínimos legales mensuales vigentes y 
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una pena entre cuatro a ocho años de prisión. En las mismas penas incurrirá 
quien “financie, suministre, distribuya, ponga en venta, comercialice, trans-
porte o adquiera con fines comerciales o de intermediación, bienes o materia 
vegetal, producidos, cultivados o distribuidos en las circunstancias previstas 
en el inciso anterior”. En 2009, con la Ley 1286, se crea el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (sncti). Colciencias es designado como ente 
rector y hacen parte de este sistema las instituciones  dedicadas a la ciencia, 
tecnología e innovación (cti) para la agricultura y la agroindustria, las que 
brindan asistencia técnica, las que financian actividades de cti, entidades de 
apoyo y entidades de educación y capacitación (Corpoica, 2015). Dentro del 
sncti se destacan instituciones que realizan investigaciones en semillas como 
el Instituto Alexander von Humboldt (IAvH), el Instituto de Biotecnología de 
la UN, Corpoica y Cenicafé, entre otros (Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación [Minciencias], 2021).

En el 2001 entra en vigor el Acuerdo de complementación económica n.° 49 
con Cuba, que le otorga a Colombia no solo las preferencias de semilla de 
papaya, semillas usadas en perfumería, medicina y usos insecticidas, entre 
otros, sino también de máquinas para limpieza, clasificación, cribado de 
semillas, semillas de granos y hortalizas de vaina secas (MinCIT, 2021a).

En el 2001, tras siete años de negociaciones, 120 naciones adoptaron el 
texto de un acuerdo internacional vinculante sobre el acceso a los recursos 
filogenéticos que entró en vigor en junio de 2004: el Tratado Internacional 
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
(tirfaa), que facilita el intercambio de semillas y germoplasma entre los 
Estados miembros para la investigación, el fitomejoramiento y el desarrollo 
de cultivos, incluyendo fitomejoradores comerciales y agricultores. Se 
estableció un sistema multilateral en donde los miembros tienen acceso a 
semillas de 35 cultivos para consumo humano y 29 para consumo animal 
(Helfer, 2005). Colombia firma, pero no ratifica este tratado. El objetivo 
final del tirfaa es la conservación y utilización sostenible de los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (rfaa) y la distribución 
justa y equitativa de los beneficios que se deriven de su uso. En el año 2006 
se adopta el Acuerdo Normalizado de Transferencia de Material que facilita 
el acceso de los rfaa al fondo de genes de la reserva genética mundial de los 
64 cultivos alimentarios y forrajeros más importantes (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos [ocde], 2012).
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En noviembre de 2003 inician las negociaciones del tlc con Colombia, Ecuador 
y Perú. Se obtuvieron algunos logros con la negociación, como la protección por 
19 años para el arroz, se introdujo una reserva que garantiza la permanencia 
de la contribución cafetera, acceso a nuevos mercados como el de plantas vivas 
y ornamentales, mejoras en el proceso de análisis sanitario y fitosanitario para 
frutas y hortalizas y, finalmente, la protección de la producción interna de 
oleaginosas. El ingreso de semillas transgénicas se regirá por la normatividad 
interna colombiana (MinCIT, 2021b). 

Entre los años 2006 y 2010 se gestionaron 57 protocolos de exportación de 
productos agrícolas, entre los que se encuentran semillas de granadilla, arroz, 
bulbos de Liatris, ciprés, eucalipto, acacia, esquejes enraizados de Gypsophila, 
plántulas in vitro de palma de aceite con el Perú, semilla de Swinglea con 
Brasil y semillas de palma (MinCIT, 2019).

Se logró un crecimiento récord del 291,9 % en la colocación de créditos, que 
pasó de un billón de pesos en el 2002 a 4,1 billones en el 2009. Según el madr, 
estos créditos de inversión se canalizaron a través de varios proyectos, entre 
otros, el de innovación tecnológica para producción de semillas de yuca, 
ñame y teca, con trabajos de Corpoica y el ica (MinCIT, 2019).

La producción de semilla certificada entre 2006 y 2010 llegó a las 224.424 t: 
73,1 % de arroz, 13,4 % de papa, 6,3 % de soya, 5,9 % de maíz, 0,82 % de sorgo, 
0,37 % de algodón y 0,06 % de fríjol (MinCIT, 2019). Entre 2000 y 2013 el 
cultivo de la papa tuvo los mejores rendimientos por hectárea y pasó de 12,8 
a 20 t debido a una mejor selección de semillas para siembra y la utilización 
de materiales vegetales tolerantes al estrés hídrico (Corredor Ríos, 2017). En 
ese momento, el uso del suelo agropecuario estaba representado por 35,8 
millones de ha de los cuales 30,4 millones correspondía a pastos, malezas 
y rastrojos y 5,4 millones tenía uso agrícola. El área agrícola sembrada 
se distribuía en 3,3 millones de ha en cultivos permanentes equivalentes 
al 60 %, 1,7 millones de ha en cultivos transitorios (31 %) y las restantes 
400.000 ha correspondían a plantaciones forestales con una equivalencia 
del 9 % (Corredor Ríos, 2017).

En el año 2001 se registraron ante el ica 5 unidades de investigación en se-
millas, 12 reempacadores, 21 importadores, 10 exportadores, 18 productores 
de semillas y 17 productores de semilla certificada. El ica contaba con 10 
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laboratorios en donde se evaluaba la calidad de las semillas y 15 bancos de 
recursos genéticos en igual número de centros de investigación. Colombia 
contaba con un sistema de evaluación de variedades vegetales reconocido 
a nivel internacional (ica, 2002). En 2009, el laboratorio de semillas del ica 
participó en el 74 % de los 1.200 millones de pesos recibidos por servicios 
de laboratorio y se destaca su importancia dentro del funcionamiento de 
la institución (ica, 2010). En el mismo año, el ica terminó las obras en el 
laboratorio de semillas y diagnóstico fitosanitario en Santander; además, 
se implementó la conectividad en Cundinamarca, Antioquia, Meta y Valle 
del Cauca de seis equipos ópticos para apoyar el diagnóstico de plagas 
agrícolas (ica, 2010).

En esta década el país cuenta con una infraestructura vial deficiente, por esto 
los costos finales de venta de cacao se ven afectados negativamente por el 
impacto que esto genera para el transporte de las semillas desde los campos 
de cosecha hasta los puertos de embarcación (Vargas, 2018). Este ejemplo 
muestra uno de los  impactos que tiene la infraestructura en las semillas. 

En esta década también se destaca el significado que tiene la semilla para las 
comunidades rurales, que transciende de ser un insumo productivo hacia la 
materialización de su historia, cultura e identidad. Asimismo, también sobresale 
la estrecha relación de la semilla con las mujeres, así como el ser el principio y fin 
para la alimentación, parte de un recurso colectivo y base de la SoA (Asociación 
Nacional para el Fomento de la Agricultura Ecológica [anafae] et al., 2007; La 
Vía Campesina, 2004).

Entre 2000 y 2001 se inician campañas en semillas desde el programa de 
agroecología y gestión local de la Swissaid y del Grupo Semillas. Se realizó el 
diagnóstico de maíces criollos y nativos que visibilizó su agrobiodiversidad en 
el país y propendió por su rescate y conservación. En 2005 se declara el primer 
territorio libre de transgénicos en San Andrés de Sotavento, en Córdoba, y 
continúan estas declaraciones con el apoyo de estas organizaciones. 

Los territorios libres de transgénicos son espacios en donde no hay cabida 
para los OGM. Pueden ser campos de cultivos o espacios naturales regionales, 
municipales o incluso un país entero. Un ejemplo es la región Caribe en 
el norte de Colombia, en donde el territorio zenú que comprende 83.000 
hectáreas fue declarado libre de transgénicos (Swissaid Colombia, 2008).
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Asimismo, continúan las iniciativas de conformación de casas de semillas, la 
implementación de sistemas participativos de garantías (spg), la formación 
de custodios de semillas y la protección y autoabastecimiento de las 
semillas, entre otros aspectos relacionados con la producción, conservación 
y uso de semillas nativas y criollas (Corporación Red Agroecológica del 
Caribe, 2011; Fundación Swissaid, 2021). También se realizaron campañas 
lideradas por organizaciones nacionales e internacionales como la Vía 
Campesina, la anuc, la Empresa Comunitaria Buenos Aires, la Federación 
Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria (Fensuagro-CUT), el Instituto 
Mayor Campesino (imca), Grupo Semillas, la Asociación Centro Nacional 
Salud Ambiente y Trabajo (Censat) Agua Viva y recar en 2003 y 2004 (La 
Vía Campesina, 2004).

En el 2003 se realizó el primer Encuentro Latinoamericano de Comunidades 
Conservacionistas de Semillas, organizado por la Red para la Conservación 
de la Biodiversidad (cbdc), y concluyeron que las mayores amenazas 
para las comunidades rurales tradicionales y la humanidad son los tlc, el 
patentamiento de los recursos para la vida y los transgénicos (Cifuentes, 
2003). En 2004, en Málaga, Santander, se celebró la Fiesta Nacional de las 
Semillas, que convocó a más de 50 organizaciones a lo largo de Colombia, en 
la cual se apoyaron los movimientos campesinos para la preservación de las 
semilla nativas (Vélez, 2004).

En 2003 se creó el programa ReSA para las zonas rurales y en 2006 el ReSA 
para las zonas urbanas, y más adelante los programas ReSA Culinaria Nativa 
y ReSA Maíz y Fríjol. Estos programas surgen en respuesta al llamado 
internacional sobre la inseguridad alimentaria que sufre la población, 
exacerbada en Colombia por las condiciones de desplazamiento, que 
espera resolverse a través de entregas de semillas, insumos agropecuarios 
y acompañamiento en el establecimiento de huertas para el autoconsumo 
(Perfetti et al., 2019). En los documentos de política y de reflexiones sobre 
el programa, así como en el caso de alianzas productivas e iniciativas de 
sustitución de cultivos de uso ilícito ejecutadas en esta década, la mención 
sobre el origen e importancia de la semilla es nula y se relaciona únicamente 
como un insumo más dentro de los programas (Perfetti et al., 2019; dnp, 2008; 
Giraldo & Lozada, 2008).
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En esta década, el pueblo indígena inga del Caquetá inicia procesos de 
erradicación de coca y vuelca su energía en la recuperación de saberes 
tradicionales, y con ello aparece la inquietud sobre la recuperación de sus 
semillas. Sin embargo, este no es el común denominador y la dependencia de 
la economía de la coca relega la importancia que se le atribuye a la semilla. 
A su vez, se inician aspersiones con glifosato con el Plan Colombia, lo que 
perjudica algunas iniciativas de recuperación de semillas tradicionales, 
específicamente en el Programa Tarpungapa con el pueblo inga (Escárraga 
Torres, 2017). Las condiciones de desplazamiento generadas por el conflicto 
armado en Colombia en ese momento ocasionaron el rompimiento del tejido 
cultural, productivo y social de poblaciones en condición de inseguridad 
alimentaria y altamente vulnerables. Con este fenómeno se interrumpen los 
procesos de reproducción y el conocimiento asociado a semillas de frijol y 
maíz y animales de cría, entre otros que se pierden en medio de las presiones 
de grupos armados (Fundación Swissaid, 2004). 

De otro lado, con la autorización del ingreso de semillas transgénicas al país 
se abre el debate nacional, así como el rechazo de estas por parte de algunos 
sectores. En el año 2007 el ica aprueba la siembra de tres variedades de 
maíz transgénico: Bt YieldGard MON 810, Roundup Ready y Herculex I Bt. 
Desde entonces y hasta el 2016, el Invima autorizó 48 variedades de maíz 
transgénico (Mendoza, 2018).

Durante la década se generan varios desarrollos como el Programa de Arroz 
del ciat en el año 2000, que ha trabajado en la ecoeficiencia usando nuevas 
herramientas como los marcadores moleculares y genómica. Debido en gran 
parte a la aprobación genérica de bioseguridad otorgada al ciat en 2007 
por el Gobierno de Colombia, esta entidad se ha convertido en líder dentro 
del cgiar en la transformación del arroz (ciat, 2017c) y en el programa de 
mejoramiento de yuca con materiales con un alto contenido de betacarotenos, 
que poseen características deseables para la agroindustria y la hacen más 
atractiva para la industria alimenticia de pasabocas (Ceballos et al., 2002). 

Asimismo, Fenalce, junto con el cimmyt, crean su nueva unidad de investi-
gación y generan variedades e híbridos de maíces amarillos y blancos de alto 
rendimiento que son una alternativa muy importante para los productores  
nacionales por sus características de calidad genética y bajo costo (Fenalce, 2020).
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En el 2000, Corpoica libera el clon de yuca CM-6438-14, resistente al 
añublo bacteriano y el superalargamiento (Ceballos et al., 2002), y entrega 
la variedad de yuca Corpoica Rojita para el Caribe colombiano (López & 
Jaramillo, 2000). En junio de 2002, con el ciat, entregan la variedad de yuca 
Nataima-31, que se caracteriza por ser la primera variedad en el mundo 
resistente a mosca blanca (Aleurotrachelus socialis Bondar), además de tener 
doble funcionalidad tanto para la agroindustria como para la alimentación 
humana (Vargas, 2018; Bonilla et al., 2002). Además, se realizaron evaluaciones 
de rendimiento de los genotipos que dieron origen a las variedades de yuca 
Corpoica Belloti y Corpoica Ropain (Calle & Salazar, 2017). En el mismo 
año, se analizó la variabilidad para la papa criolla (Solanum phureja) y en 
el 2004 se caracterizaron morfológicamente 464 accesiones de papa de la 
subespecie Solanum andigena (Moreno & Valbuena, 2006), trabajos que serían 
fuente de nuevas variedades y semillas. Para el periodo comprendido entre 
el 2005 y 2006, el ciat y Corpoica completaron el estudio para determinar la 
diversidad y redundancia en la colección nacional de aguacate. 

Adicionalmente, el ciat desarrolló el protocolo de conservación de semilla de 
la palma de durazno en nitrógeno líquido a petición del madr y sembró las 
accesiones de más de 10.000 fríjoles y 5.000 forrajeras tropicales con el ánimo 
de aumentar la semilla disponible y reemplazar la que estaba envejeciendo 
(ciat, 2006). La Federación Nacional de Cafeteros, en el año 2005, liberó la 
variedad Castillo, desarrollada en Cenicafé como respuesta al programa de 
renovación de cafetales susceptibles a roya, como las variedades Caturra 
y Típica (Cortina et al., 2012). En el año 2008 se usó radiación gamma en 
semillas de los genotipos Fedearroz con el ánimo de obtener líneas con 
alta variabilidad para caracteres de altura y días de floración, generando 
materiales promisorios con atributos deseables que pueden ser usado para 
los programas de fitomejoramiento de Fedearroz (Castilla et al., 2010).

En el primer semestre de 2006 se lanza la variedad de soya Corpoica Palmira-4, 
obtenida mediante el método de pedigrí o genealógico modificado (Carmen 
Carrillo & Domínguez Villafañe, 2006), y en agosto del mismo año se lanza 
la primera variedad de soya con características forrajeras para alimentación 
de rumiantes o de grano para alimentación de monogástricos, denominada 
Corpoica Taluma 5 (Valencia Ramírez et al., 2006). 
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Hasta el año 2008, la variedad de papa Parda Pastusa era la más consumida 
y cultivada en el país. En diciembre del 2002, la Universidad Nacional 
de Colombia y Fedepapa entregan a los agricultores la variedad Pastusa 
Suprema, se inicia un proceso de sustitución y ya para el año 2009 esta 
variedad ocupa el 34 % del área nacional en papa y la Parda Pastusa ocupa 
el 20,5 %. Igualmente, Corpoica entregó las variedades Milenia-1, Corpoica 
Mary y Nova CC (Fedepapa, 2010).

Las variedades de algodón Upland, de alto rendimiento y alta calidad de 
fibra, fueron desarrolladas inicialmente por el ica y luego por Corpoica, 
adaptándolas a diferentes nichos agroecológicos de las zonas algodoneras 
colombianas en las regiones del Caribe húmedo, el Caribe seco y el valle 
cálido del Alto Magdalena. Las variedades desarrolladas pertenecen a tres 
colecciones: (i) líneas Gossica, (ii) líneas Cesar y (iii) líneas Cereté (Burbano-
Figueroa et al., 2018). 

En el año 2004, Colciencias apoyó un proyecto de innovación tecnológica 
de Corpoica para la producción de ajo Rubí-1 a través del preescalamiento 
de semillas limpias de alta calidad, secamiento y almacenamiento mediante 
la técnica de cultivos in vitro de meristemos. En el año 2005, a través de un 
proyecto financiado por Corpoboyacá y ejecutado por Corpoica, se obtuvo el 
protocolo de producción in vitro de plantas de cebolla en rama que cumplió 
las etapas de selección y desinfección de plantas donantes, procesos in vitro 
de introducción de ápices y multiplicación de plántulas (Pinzón R., 2011).

En el 2005, Corpoica y Fenalce gestionaron una reunión con el cimmyt, 
Acosemillas, Monsanto, Syngenta y Pioneer donde construyeron una agenda 
de investigación y transferencia de tecnología para el desarrollo de un modelo 
óptimo de producción de maíz. Como resultado, se creó el Plan nacional 
de investigación, desarrollo y fomento del cultivo del maíz tecnificado en 
Colombia (2006-2020), orientado a incrementar la productividad de maíz 
amarillo y fomentar la investigación aplicada a través de la identificación de 
genotipos de maíces mejorados (Campuzano Duque, 2005).

En el año 2005, Corpoica y Fedecacao, financiados por el madr, seleccionaron 
materiales clonales de cacao regionales e introducidos para evaluar la resis-
tencia al hongo fitopatógeno Moniliophthora roreri que causa la enfermedad de 
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moniliasis, uno de los problemas más graves para el cacao, en tres condicio-
nes agroclimáticas diferentes. Se encontró que el clon ICS 95 puede ser usado 
como una fuente de resistencia contra M. roreri, lo mismo que el clon CCN 51 
que es resistente o moderadamente resistente, dependiendo del sitio donde se 
encuentre establecido en las condiciones de la estación experimental La Suiza 
en Rionegro (Santander) (Aranzazu & Jaimes, 2010). 

Cabe aclarar que el Plan nacional de investigación, desarrollo y fomento 
del cultivo del maíz tecnificado en Colombia está dirigido básicamente a la 
producción de maíz amarillo para la cadena avícola y tiene tres objetivos 
específicos encaminados a (i) investigación para incremento de productividad, 
(ii) investigación aplicada para reducción de costos de producción (iii) e
implementar un programa de transferencia de tecnología.

En esta década, en Colombia, se caracterizaron y evaluaron los recursos 
genéticos agrícolas de manera parcial, haciendo énfasis en la evaluación y la 
caracterización morfoagronómica en diferentes colecciones de germoplasma, 
entre las que cabe mencionar tomate, papayuelas de altura, pasifloras 
andinas, lulo, uchuva, fríjol, arracacha, ají, pimentón y algunas variedades 
de papa común (Valencia et al., 2010). Para el año 2006, Corpoica, en su 
Colección Central Colombiana de papa ubicada en el C. I. Tibaitatá, posee 
2.985 clones cultivados y silvestres de papa (Moreno & Valbuena, 2006). 

En el año 2007 se realizó el inventario de pasifloráceas en Colombia, en donde 
se incluyen 167 especies de las cuales 165 son nativas y representan el 27 % de 
la familia. Se incluyen 26 especies nuevas para Colombia, donde la mayoría 
de las endémicas se ubican entre los 1.500 y 2.500 m s. n. m. (Lazarus-Agudelo 
& Cantera-Kintz, 2007). Corantioquia, para el 2007, realiza la conservación de 
especies del bosque altoandino de los municipios de su jurisdicción, lo que 
comprende la ejecución de actividades de conservación in situ y ex situ de las 
especies. En la primera, se realiza la selección y manejo de árboles semilleros 
y en la segunda se realizan, a través de la recolección y manejo de semillas, 
estudios de germinación y técnicas para el almacenamiento del germoplasma. 
Como resultado, se obtuvieron 1.700 árboles semilleros pertenecientes a 128 
especies y 5 parcelas de conservación (Toro & Gómez, 2008).

Se destaca el Programa Conjunto de Integración de Ecosistemas y Adaptación 
al Cambio Climático en el Macizo Colombiano, con la participación de 
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Gobierno de España, la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (aecid), el pnud, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (Unicef), la fao, la Organización Panamericana de la Salud (ops), 
la Organización Mundial de la Salud (oms) y el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (ideam), que inició en el 2008 con el 
objetivo de promover el manejo integrado de los ecosistemas para garantizar 
la provisión de bienes y servicios ambientales frente al cambio climático. 
Como resultados de este programa, se pueden mencionar escuelas de campo, 
parcelas de seguridad alimentaria, redes de custodios de semillas y parcelas 
de aclimatación, entre otros. 

En el segundo Informe Nacional de Diversidad Biológica, presentado por 
Colombia ante el cdb en 2005, se menciona la pérdida o reducción de la 
biodiversidad asociada a acciones antrópicas como la expansión de la fron-
tera agrícola y la sobreexplotación de recursos. Adicionalmente, se destaca 
la disminución de los recursos económicos asignados con anterioridad a la 
investigación y las dificultades de acceso a zonas de conservación in situ, lo 
cual está relacionado con el conflicto armando en el país. El informe indica 
que aunque se han desarrollados políticas y estrategias para desacelerar la 
pérdida de biodiversidad, estas no son suficientes, dadas las condiciones de 
orden público, pobreza y el bajo crecimiento económico que disminuyen la 
importancia de la biodiversidad en las políticas públicas. En cuanto a se-
millas, se menciona que la conservación de la diversidad agrícola se centra 
en bancos de germoplasma o colecciones ex situ, con énfasis en especies de 
importancia comercial. También se hace alusión a los avances obtenidos en 
los Bancos de Germoplasma del Estado Colombiano para la Alimentación y 
la Agricultura (bgecaa) y la realización de ferias en las que las comunidades 
han tenido la oportunidad de intercambiar materiales y conocimientos, así 
como la integración de 1.370 accesiones de diferentes especies al bgecaa 
(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2005).

En el tercer informe presentado ante el cdb en 2006, Colombia recalca el 
aumento de la importancia de la biodiversidad en la can y los trabajos 
nacionales orientados a la generación de herramientas para incentivar su uso 
y conservación, entre los que se incluye la educación para facilitar procesos 
para la recuperación de semillas y el conocimiento tradicional, las prácticas 
ancestrales como el intercambio de semillas en los pueblos guambiano y nasa y 
algunos proyectos asociativos con comunidades indígenas y afrocolombianas 
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que buscan rescatar, valorar y conservar semillas de plantas para la alimentación 
a partir de la tradición oral de las comunidades (mavdt, 2006).

Dentro del esquema legal y normativo, se destaca que en el año 2000 el 
ica establece las pruebas de evaluación agronómica (pea) para genotipos 
de soya con la Resolución 1985. En el 2003, expide la Resolución 2501 
que establece los requisitos específicos mínimos para la producción de 
semilla certificada de papa. Con la Resolución 000395 de 2005 se expiden 
las normas de carácter fitosanitario y de recursos biológicos para la 
producción, distribución y comercialización de plantas de palma de aceite 
en vivero. Mediante Resolución 1478 de 2006 se adoptan normas de carácter 
fitosanitario y de recursos biológicos para la producción, distribución y 
comercialización de material de propagación vegetativa de caucho natural 
y, finalmente, con la Resolución 3180 de 2009 se establecieron los requisitos, 
procedimientos y normas para el registro de viveros y la infraestructura 
de estos, entre otros, para la producción y distribución de material de 
propagación de frutales. 

En el ámbito internacional, en el 2000 la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (ompi) creó el Comité Intergubernamental sobre 
Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales 
y Folclore (igc, por su sigla en inglés) con el fin de reconocer y proteger 
los conocimientos, prácticas e innovaciones relativas a las plantas de las 
comunidades autóctonas. Colombia, como miembro de la ompi, hace parte 
de este comité (Helfer, 2005). Por otro lado, la Decisión 486 del Acuerdo de 
Cartagena sobre un régimen de propiedad intelectual, después de tres años de 
negociaciones, incluye de manera sobresaliente los componentes biológicos 
y genéticos utilizados para la obtención de productos y procedimientos 
biotecnológicos susceptibles de ser patentados, lo que se traduce en que los 
países andinos deben salvaguardar como patrimonio toda la biodiversidad 
por su característica de países megadiversos (Salgar Hernández, 2001).

Como apoyo al proceso de valoración intangible, en el año 2007 se con-
forman las Redes de Investigación y Propiedad Intelectual que capacitan a 
investigadores y empresarios en redacción de patentes, establecimiento de 
un servicio compartido de propiedad intelectual y en la gestión de propie-
dad intelectual con el apoyo de la ompi (Tovar Narváez, 2014). Entre 2004 y 
2011 se firmaron 45 contratos de acceso a recursos genéticos concedidos por 
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el mads para investigación o para bioprospección, de los cuales 19 fueron 
para el acceso al material genético de más de una especie, 16 especies de 
fauna, 7 de flora y un microorganismo (mads, 2012).

Década de 2010 al 2019 

Esta década es un punto de inflexión en la historia de Colombia, ya que 
durante el mandato del presidente Juan Manuel Santos (2010-2018) esta pasa 
a la historia como un periodo de paz y de posconflicto. Es así como con el fin 
del conflicto con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército 
del Pueblo (farc-ep) se focalizan acciones para llevar la oferta institucional 
a las regiones más apartadas del territorio colombiano que, en muchos 
casos, fueron también las que más padecieron la violencia y en las cuales es 
necesario hacer frente a retos urgentes. Los instrumentos derivados de este 
acuerdo de paz contienen un enfoque de derechos humanos y cuentan con 
una importante e innovadora perspectiva de género y étnica que marcará la 
agenda en materia de semillas en los próximos años.

Acosemillas llevó a cabo eventos importantes como los cuatro prime-
ros congresos de semillas entre 2016 y 2019, así como la XXIII Reunión 
Latinoamericana del Maíz y el IV Congreso de Semillas (Acosemillas, 2019). 
Por su parte, agrosavia se planteó dentro de los objetivos del marco estra-
tégico corporativo 2018-2028 “contribuir a incrementar la productividad y 
competitividad de los sistemas agropecuarios y agroindustriales mediante 
el aumento, acceso y la disponibilidad de materiales de siembra a partir de 
semilla de calidad” (agrosavia, 2019b). En el 2017, creó el Departamento de 
Semillas y lo encargó de administrar los procesos de producción de semillas 
de calidad, realizar estudios de caracterización de oferta y demanda de se-
millas y desarrollar iniciativas en I+D+i relacionadas con semillas en pro del 
fortalecimiento del snia (agrosavia, 2019b). 

En el 2019 se crea la Red Colombiana de Conservación de Semillas en el marco 
del X Congreso Colombiano de Botánica, a la cual pertenecen el IAvH (2019), 
el Jardín Botánico de Bogotá, el Jardín Botánico de Cartagena, agrosavia 
y la Alianza Bioversity International & Centro Internacional de Agricultura 
Tropical [ciat] (2019). Esta red se conforma con el objetivo de contribuir al 
aseguramiento de la conservación ex situ de al menos el 15 % de especies de 
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plantas prioritarias para la conservación (amenazadas y endémicas), el 50 % 
de las especies de plantas cultivadas y de sus parientes silvestres y el 10 % de 
otras especies del valor socioeconómico (Díaz et al., 2020).

Movimientos sociales como el Grupo Semillas y la Red de Semillas Libres de 
Colombia cuestionan políticas públicas de gran impacto en semillas como 
el Decreto 1470 del 6 de agosto de 2018, por el cual se establece que una 
de las funciones del madr es administrar los Bancos de Germoplasma para 
Alimentación y Agricultura (bgaa) propiedad de la nación (Red de Semillas 
Libres de Colombia, 2017). Swissaid, con su proyecto Semillas de Identidad, 
propende hacia la producción de semillas de hortalizas, la implementación del 
spg, la formación de custodios de semillas y los planes de autoabastecimiento 
local de semillas a través de la conformación de 15 redes de semillas que 
articulan 67 organizaciones locales, con 29 casas comunitarias de semillas, 
en diez departamentos de cuatro regiones de Colombia (Swissaid Colombia, 
2020). La onic ratifica la importancia las campañas de semillas propias, de 
autonomía y de soberanía alimentaria (onic, 2020). Es así como, en 2019, 
agrosavia y la onic consolidan una alianza estratégica para trabajar 
conjuntamente en semillas nativas y criollas (onic, 2018). 

En el año 2010 se presenta el Conpes 3680, el cual establece los lineamientos 
para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia 
(dnp, 2010). En junio de 2011 se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, “Prosperidad para todos”, donde se fomenta la producción y uso de 
semilla y material reproductivo de calidad. Asimismo, promueve programas 
y proyectos que favorezcan los procesos de autosuficiencia alimentaria para 
los grupos étnicos de acuerdo con sus hábitos de subsistencia tradicional y 
su contexto sociocultural e incluye la entrega de semillas (Ley 1450 del 2011; 
dnp, 2011a). En este mismo año, se presenta la política para el desarrollo 
comercial de la biotecnología a partir del uso sostenible de la biodiversidad 
mediante el Conpes 3697 (dnp, 2011b).

Para el año 2012 se instaura la Política Nacional para la Gestión Integral de 
la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (pngibse), cuyo objetivo es 
promover la gestión integral de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
(mads, 2012). En el 2016 se presenta la política nacional de cti 2015-2025 
consignada en el Conpes 3834 de 2016 (dnp, 2016).
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Entre el 2013 y el 2018, agrosavia desarrolló la primera fase del Plan Semilla 
(PS), que fue proyectado y ejecutado a 5 años. En sus primeras fases, se 
orientó hacia el fortalecimiento de capacidades de los C. I. de agrosavia, 
la estandarización de protocolos de multiplicación y la multiplicación de 
semilla de las especies agrícolas priorizadas desde el madr con base en las 
demandas de las organizaciones inscritas durante los años 2013 y 2014. El 
liderazgo del PS se acogió en las regiones por cada uno de los C. I. y se 
incrementó a un total de 21 especies agrícolas demandadas por las comuni-
dades en las regiones Andina (achira, arracacha, cacao, caña de azúcar para 
producción de panela, cebolla de rama, fríjol, guayaba, maíz y papa), Caribe 
(aguacate, arroz, batata, berenjena, cacao, cítricos, maíz, ñame, plátano y 
yuca), Orinoquía y Amazonía (fríjol, leguminosas forrajeras, maíz y pláta-
no) y Pacífica (achira, arveja, cacao, cebolla de rama, chontaduro, fríjol, maíz 
y piña) (agrosavia, 2014). El PS tuvo una amplia cobertura a nivel nacio-
nal con desarrollo de modelos de producción de semilla y fortalecimiento 
de capacidades con 300 organizaciones inscritas en 23 departamentos de 
Colombia, con el objeto de consolidar núcleos de producción de semilla de 
calidad en todo el país (agrosavia, 2014).

En el 2017, agrosavia, en su rol de motor del sncta, hoy snia, construye el 
Pectia 2017-2027 con la participación del madr y múltiples actores nacionales 
y regionales (agrosavia et al., 2017). Uno de los focos de acción en cti para 
el sncta era el “Desarrollo de programas de mejoramiento genético y tec-
nologías de reproducción animal y vegetal, para la obtención, evaluación y 
adaptación de materiales nativos e importados con características deseadas 
en calidad sanitaria y fitosanitaria, contenido nutricional y sensorial, rendi-
miento, adaptabilidad agroecológica, que garanticen la sustentabilidad de los 
sistemas productivos y contribuyan a la seguridad alimentaria” (agrosavia 
et al., 2017). En el marco del procedimiento legislativo especial para la paz, 
se expidió la Ley 1876 de 2017 por la cual se crea el Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria (snia) y establece los subsistemas, planes estraté-
gicos, instrumentos de planificación y participación, plataformas de gestión 
y procedimientos del snia para su implementación, así como mecanismos 
para su financiación, seguimiento y evaluación. Adicionalmente, define que 
el Pectia debe ser actualizado al menos cada cuatro años.

Para el 2018, con el Conpes 3918, se establecen las metas y las estrategias para 
el cumplimiento de la Agenda 2030 y sus objetivos de desarrollo sostenible 
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(ods) en Colombia (dnp, 2018a). Para este mismo año, con el Conpes 3934 
de 2018, Política de Crecimiento Verde, se presenta la bioeconomía como uno 
de los principales componentes en el área de negocios verdes y sostenibles 
(dnp, 2018b). En mayo de 2019 se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022, “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, por medio de la Ley 
1955 de 2019, donde se establece que el madr, en conjunto con agrosavia  
y el ica, formularán un programa de fomento y apoyo a los sistemas locales 
de semilla (sls) para el rescate, conservación, uso, promoción y protección de  
semillas criollas y nativas. 

En el 2019 se lanza la segunda versión del Plan Nacional Semilla (pns), esta 
vez denominado “Programa de fortalecimiento del sns producto de la inter-
vención de sistemas locales de producción”. Este constituye una estrategia 
interinstitucional que promueve el fortalecimiento del sns y que considera 
en su metodología dos grandes componentes: (i) el fortalecimiento de capa-
cidades organizacionales para la producción de semilla y (ii) el desarrollo de 
modelos de producción de semilla adaptados a las regiones, que garanticen 
tasas eficientes de multiplicación de semilla de calidad (agrosavia, 2019a). 

Entre 2016 y 2017, la producción de semilla en el país pasó de 39.409 t 
a 36.983 t y para el 2018 fue de 42.000 t (Acosemillas, 2018). En algunas 
especies productivas se vio mermado el uso de semilla certificada y en esta 
década el porcentaje de uso de semilla de origen ilegal en Colombia estuvo 
cerca del 80 % en el cultivo de arroz, 50 % en soya, 25 % en algodón y en papa 
hasta un 90 % (Redagrícola, 2020). El área sembrada y el uso de semilla en 
diferentes sistemas productivos a nivel nacional en el 2018 fue el siguiente 
(Acosemillas, 2018):
• Arroz mecanizado, con 504.000 ha de variedades desarrolladas por empre-

sas nacionales en los departamentos de Casanare, Tolima, Meta y Huila.
• Maíz tecnificado, con 216.327 ha (142.548 ha para maíz amarillo y 73.779 ha

para maíz blanco). El 93 % de materiales de maíz sembrados correspondió
a híbridos de maíz, un 7 % a otras variedades y el 99 % a semilla certificada
en los sistemas tecnificados, sembrados en los departamentos de Tolima,
Meta, Córdoba, Valle del Cauca, Bolívar, Sucre y Cundinamarca. Cabe
destacar que la importación de semilla para 2018 fue de 3.702 t y alcanzó un
valor de costo, seguro y flete (cif, por su sigla en inglés) de usd 22.754.160.
Las importaciones de maíz amarillo fueron de 5.103.721 t y las de maíz
blanco 285.658 t.
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• Palma de aceite, con 23.879 ha.
• Papa, con el 90 % del área sembrada concentrada en los departamentos

de Cundinamarca (37 %), Boyacá (27 %), Nariño (20 %) y Antioquia (6 %).
A 2018, el 3 % era semilla certificada.

• Sorgo, con 1.020 ha sembradas. Si bien después de la apertura económica el 
área disminuyó significativamente, principalmente en los departamentos
de Bolívar, Atlántico y Cundinamarca, tiene importaciones totales de 1,2 t
de semillas avaluadas en usd 4.687 millones. A 2018, el 41 % era semilla
certificada.

• Soya, con 28.390 ha sembradas en 2018, principalmente en los departa-
mentos de Meta y Valle del Cauca. En este caso, la oferta de variedades
fue suplida por empresas nacionales, con un uso de 52 % de semilla
certificada.

• Algodón, con 10.284 ha sembradas en los departamentos de Córdoba, Tolima, 
Huila y Valle, principalmente variedades transgénicas, 84 % certificadas.

Para el 2017, la importación de semilla certificada, principalmente de arroz, 
maíz, algodón, papa, soya y sorgo, fue de 68 millones de dólares (Redagrícola, 
2020). El mercado de semillas en Colombia movió 222.281 millones de pesos 
en 2017. Esto significó una reducción del 9 % frente a los 243.749 millones 
en 2016. En 2018, el 85 % de las semillas certificadas en Colombia fueron de 
origen nacional y para este mismo año se presentaron 142 registros de semilla 
nacional certificada y 532 registros de semilla importada (Acosemillas, 2018). 

Colombia exportó cerca de 4.000 toneladas de semillas, avaluadas en 25 mi-
llones de dólares fob (Free On Board), entre 2016 y 2018 a países de Centro 
América, Venezuela y Ecuador, y en menor proporción a México, Estados 
Unidos y Perú (Redagrícola, 2020). Principalmente se exportaron semillas 
de maíz.

Para 2017, la importación de semillas se incrementó un 5 % y pasó 65,6 
millones de dólares en 2016 a 68,8 millones en 2017. Entre 2016 y 2018, 
ingresaron 25.673 t de semillas al país, avaluadas en más de 204 millones 
de dólares (cif). El 85 % de semillas importadas correspondió a especies 
utilizadas para la producción de forrajes como maíz (40 %) y semillas de 
especies forrajeras (45 %) como Brachiaria, raigrás o semilla de ballico, trébol, 
alfalfa y festucas (Redagrícola, 2020), y el porcentaje restante correspondió a 
semillas de hortalizas, árboles, frutales, fríjol y remolacha. Entre de los países 
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de origen se encuentran Brasil, Estados Unidos, Honduras, Argentina, Italia, 
Japón, Francia y Países Bajos (Acosemillas, 2018). 

A nivel mundial, en el 2015, la venta de semillas estuvo dominada por seis 
empresas: basf, Bayer, Dow Chemical, Dupont, Monsanto y Syngenta. Estas 
empresas han desarrollado semillas genéticamente modificadas tolerantes 
a herbicidas o a diferentes plagas. En comparación con otras industrias de 
insumos agrícolas, la de semillas fue intensiva y ha invertido alrededor del 
10 % de sus ingresos en I+D (Calzada, 2017). Durante los años 2014 y 2015 
el mercado global de semillas creció por la expansión de semillas ogm y 
convencionales, lo que significó que en el 2014 se movilizaran cerca de 52.000 
millones de dólares a nivel mundial. En 2015 se comercializaron alrededor 
de 3,9 millones de t de semillas, lo que representa un valor aproximado 
de 10.000 millones de dólares. El valor estimado del mercado mundial de 
semillas es de alrededor de 50.000 millones de dólares para 2017 (Propato & 
Mercatante, 2018).

En este periodo, el Grupo Semillas, la Red de Semillas Libres de Colombia, la 
Alianza Biodiversidad y el Colectivo de Semillas de América Latina valoran 
el papel de las semillas en la reconstrucción del tejido de las naciones y la 
estrecha y prolongada relación de las personas con la naturaleza (grain et 
al., 2020). Así, promueven la recuperación, intercambio y manejo de semillas 
nativas y criollas y los sistemas de producción agropecuaria tradicional 
ejerciendo acciones en ejercicio de la SoA, demandas judiciales, rechazo a 
programas de fomento que abanderan el uso de semilla transgénica y apoyo 
al establecimiento y mantenimiento de zonas libres de transgénicos (Grupo 
Semillas, 2012).

La Red de Semillas Libres de Colombia desarrolla encuentros que congregan 
más de 80 organizaciones indígenas, campesinas, afrodescendientes, de la 
sociedad civil e interesados en la materia para discutir y acordar significados 
en torno a las leyes de semillas, concretar compromisos y estrategias y 
emprender acciones en defensa de las semillas nativas y criollas (Hernández 
Vidal, 2015; Red de Semillas Libres de Colombia, 2013). En 2013, el Grupo 
Semillas de Colombia y más de 10 organizaciones firmaron la declaración de 
Yvapuruvu, en la cual se revindica el rol de las semillas en la transformación 
de los pueblos y se rechaza el abuso de la reglamentación en semillas y la 
industrialización de la agricultura (Alianza por la Biodiversidad, 2014). 
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La producción de semilla en esta década está marcada inicialmente por la 
Resolución ica 970 de 2010, que establece los requisitos para la producción, 
exportación, importación y comercialización de semillas en el país, pero 
es derogada en el 2015 por la Resolución 3168. La Resolución 970 fue 
interpretada en su momento por muchos actores de la semilla como “la 
ilegalidad de los agricultores colombianos al guardar semillas”. Esta generó 
descontento en el sector agrícola colombiano, al punto que el 19 de agosto 
de 2013 las organizaciones campesinas realizaron un paro nacional agrario. 
Por esto se abrió un espacio de discusión y concertación en Colombia para 
tratar problemáticas como la crisis agropecuaria, la propiedad de la tierra, el 
reconocimiento de la territorialidad campesina y la participación efectiva de 
las comunidades campesinas en el desarrollo de políticas. 

En el 2011, una situación particular, de la cual se mencionarán las dos 
ópticas más sonadas, es la que habla sobre el llamado asalto de bodegas y 
camiones de los productores arroceros de Campoalegre, Huila, y la posterior 
destrucción de 70 t que no habían sido procesadas de acuerdo con las normas 
(Agencia Prensa Rural, 2013; grain, 2013). La otra óptica, dada por el ica, 
menciona que “60 toneladas de semillas selladas por el ica que procedían 
de un lote en el Huila, que no había pasado por el proceso de inscripción 
y supervisión para semilla certificada y el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (Invima) indicó, que no cumplían con el 
empaque adecuado, por lo que no eran aptas para el consumo humano y el 
ica ordeno la destrucción del material” (ica Comunica, 2017).

Con el paro nacional de mediados de 2013, el campesinado logró movilizar al 
sector obrero, educativo, trabajadores de la salud y sectores populares de las 
ciudades que están en desacuerdo con el modelo económico. Para el año 2018, 
según lo consignado en la sentencia T-307, se interpone una acción de tutela 
contra el ica, el madr, el mads y el Ministerio del Interior con el propósito de 
“obtener el amparo de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas 
y tribales de Colombia a la consulta previa, al debido proceso, al mínimo 
vital y a la identidad e integridad cultural, presuntamente vulnerados por los 
demandados, al proferir la Resolución nº 970 de 2010”. En una de las mesas de 
diálogo, el Gobierno se compromete a no aplicar la Resolución 970 de 2010 del 
ica, que trata sobre semillas, y a estructurar de manera consensuada una nueva 
resolución. A su vez, se tomaron medidas de salvaguarda para los productores 
nacionales frente a las importaciones (Coscione & García Pinzón, 2014). 
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La no materialización de muchos de los acuerdos dentro del paro agrario 
convocó la movilización de la Minga Agraria, Campesina, Étnica y Popular 
en 2016, en busca de la garantía del buen vivir de las comunidades a través 
del reconocimiento de la identidad cultural, los recursos naturales y, entre 
ellos, las semillas nativas (Cruz Rodríguez, 2017). La Cumbre Agraria Étnica 
y Popular que acompaño la Minga y actores desde la sociedad civil, el 
Gobierno y movimientos étnicos y campesinos dieron paso a la legislación en 
torno al reconocimiento de los territorios campesinos agroalimentarios (tca). 
Se vislumbra que estás áreas se pueden conformar en más de 4,5 millones  
de hectáreas a nivel nacional y son un referente para el avance de las zonas de 
reserva campesina (Coordinador Nacional Agrario, 2017). 

En diciembre de 2018 la onu adopta formalmente la declaración sobre los de-
rechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales, 
que Colombia se abstiene de adherir. En esta declaración se reconoce su rol 
en la producción de alimentos saludables, como parte del desarrollo sosteni-
ble, y se reconoce la importancia de la agroecología. En cuanto a la semilla, se 
incorporan los derechos colectivos, entre otros, el de la semilla (Coordinador 
Nacional Agrario, 2018; 2019). Colombia fue uno de los Estados que se abstuvo 
de votar esta declaración (Coordinador Nacional Agrario, 2018; 2019).

En 2016, con la participación de más de veinte entidades de Brasil, Perú y 
Colombia, inician los programas Visión Amazonía y Paisajes Sostenibles, 
con un monto de inversión que supera los usd 80.000.000, los cuales 
persiguen la reducción de las emisiones de carbono por la deforestación en 
la Amazonía colombiana y se involucran en el rescate, conservación y uso de 
semilla con el proyecto “Recuperación de semillas propias de los sistemas 
agrícolas tradicionales Inga”. Dentro de esta iniciativa, se rescataron 138 
materiales vegetales en riesgo de extinción a través de talleres de rescate, 
establecimiento de chagras comunitarias de semillas e intercambio de 
conocimientos en torno a las semillas y sus usos gastronómicos (Escárraga 
Torres, 2017; Visión Amazonía, 2020).

Como se mencionó, el Plan Marco de Implementación (pmi) derivado de la 
firma del Acuerdo Final entre el Gobierno nacional y las farc-ep se constituye 
en el principal referente de política pública nacional y territorial y orientará 
las políticas públicas requeridas para el cumplimiento del Acuerdo Final 
durante los próximos 15 años. El punto 1 de los Acuerdos de Paz aborda 
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el tema de la reforma rural integral (rri), que busca la transformación 
estructural del campo mediante el cierre de las brechas entre el campo y 
la ciudad y la generación de condiciones de bienestar y buen vivir para la 
población rural (dnp, 2018c).

La rri se materializa en los planes nacionales para la reforma rural integral y 
en los programas de desarrollo con enfoque territorial (pdet), en los territorios 
más afectados en situación de pobreza, alta afectación por conflicto armado, 
baja capacidad institucional y presencia de economías ilegales. Para cumplir 
con su objetivo, los planes nacionales para la rri implementan diferentes 
estrategias. Una de ellas es la asistencia integral e innovación tecnológica, la 
cual contempla la promoción y protección de semillas nativas y bancos de 
semillas para que las comunidades puedan acceder al material de siembra 
óptimo. Dentro de los indicadores del pmi enmarcados en esta estrategia se 
encuentra la estructuración e implementación del “Plan de acción para la 
conservación, multiplicación, uso e intercambio de las semillas del agricultor, 
sin restringir ni imponer otro tipo de semillas mejoradas, híbridos y otras” 
(dnp, 2018c).

Durante 2018 y 2019, agrosavia lideró el proyecto Bolsa de Semillas 
para la Paz aprovechando las capacidades adquiridas dentro del PS para 
proveer semilla a los proyectos de seguridad alimentaria y agrícolas. Se 
produjo semilla de calidad para 7.000 familias y se realizaron jornadas de 
actualización tecnológica para asistentes técnicos y productores, relacionadas 
con el manejo de cultivos como soporte a la sostenibilidad de los proyectos 
productivos, con dinámicas económicas y de agricultura familiar como 
alternativa para la sustitución de cultivos de uso ilícito en zonas priorizadas 
por la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto (Ramírez, 2019). 

Para 2018, se encuentran registrados 150 productores de semilla certificada, el 
24 % ubicados en Bogotá y los restantes en Cundinamarca, Boyacá, Antioquia 
y Valle del Cauca, si bien llama la atención que el 71 % de los productores de 
semilla certificada producen semilla de papa (Loreine, 2018). En cuanto al 
registro, bajo la Resolución 3180, en 2019 el país contaba con 1.304 viveros 
distribuidos en 26 departamentos que producen varias especies: hortalizas 
(1 %), aromáticas (2 %), cacao (13 %), café (19 %), caucho (2 %), frutales (21 %), 
forestales (7 %), ornamentales (25 %) y palma de aceite (9 %) (ica, 2019).
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La aplicación del método de crioconservación en nitrógeno líquido en semillas 
se prueba en el 2010 en Colombia mediante un ensayo de la UN Sede Palmira 
para estudiar los efectos de la crioconservación en semillas de tomate y 
pimentón. Los resultados indican que no hay evidencia de afectación a la 
germinación y viabilidad (Martínez et al., 2010). En el 2015, el ciat publica 
una nota referente el uso de cámaras de termoterapia para la multiplicación de 
semilla de yuca y plátano, una tecnología que mejora la producción de semilla 
y que es implementada por asociaciones de productores. Esta tecnología 
permitió la producción de 980.000 plántulas de plátano para el programa de 
semilla limpia de plátano y yuca (Vargas Gaitán, 2015).

El auge de técnicas como la transgénesis y la edición de genes por CRISPR/
Cas9 en el ámbito de la biociencia en Colombia para el mejoramiento gené-
tico de semillas ha generado un rango amplio de puntos de vista a favor y 
en contra. Son numerosas las publicaciones que debaten las implicaciones 
bioéticas de la adopción de estas tecnologías para la agricultura en el país, 
dadas las dificultades por la escasez de normativas en colombiana respecto 
al control y la vigilancia de los ogm (Bermúdez & Lizarazo-Cortés, 2016; 
Cuéllar Saavedra, 2018).

Las universidades del Valle y de Nariño caracterizaron semillas de Lupinus 
mutabilis sembrado en los Andes de Colombia para identificar las propiedades 
físicas, fisicoquímicas y composicionales de la semilla en el departamento 
de Nariño (Ortega-David et al., 2010). En el 2012, la UN estudió la baja e 
irregular germinación de la semilla de anón y determinó su temperatura 
óptima de germinación (Martínez et al., 2012).

En esta década adquieren gran importancia los sls y en el 2015 la UN Sede 
Palmira recopila bibliografía del sector semillas en Brasil, Guatemala, Perú 
y Colombia para presentar el estado y desarrollo de los sistemas de semillas, 
sus características, dinámicas, actores e interacciones (Arenas Calle et al., 
2015). El ciat realiza el proyecto Semillas del Futuro para investigar en 
temas como variedades resilientes al cambio climático, reducción de la 
huella de carbono de la producción agrícola y mejoramiento del aporte 
nutricional para contribuir a la seguridad alimentaria del mundo y de 
Colombia (ciat, 2016). 
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La investigación en semilla continuó con trabajos en arroz de tipo regional 
(Oryza sativa L.) de la subregión de La Mojana colombiana (Romero Ferrer et 
al., 2019) y de rendimiento de semilla superélite de batata (Ipomoea batatas) 
(Pérez & Sánchez, 2019), especies de gran importancia para la alimentación 
y la economía del país.

En la década de 2010 a 2019, los programas de mejoramiento genético 
en semillas de agrosavia para fortalecer el sns resultan en el registro de 
cultivares de diferentes especies como algodón (dos materiales), yuca 
forrajera (uno), soya (tres), cacao (dos), frijol biofortificado (dos), caña 
panelera (dos), cebolla de rama (dos), guayaba (dos), papa de año (uno), 
cacao (dos), maíz dulce (uno), papa criolla (tres), batata (dos) y avena 
forrajera (uno) (agrosavia, 2021b). Adicionalmente, con el programa pns, 
reactivó la producción de semilla local de caña en la hoya del río Suárez 
estableciendo la producción de plantas germinadas mediante la extracción 
de yemas, método desarrollado por Cenicaña. Durante el 2014 se produjeron 
200.000 plántulas de caña entregadas a cinco asociaciones de pequeños y 
medianos productores de la región (Murcia-Pardo & Ramírez-Durán, 2017).

La producción de semilla de calidad se centra en su mayoría en la papa, 
pues el cultivar de la variedad yema de huevo en Nariño, que se siembra 
con semilla de calidad, es el primer paso para garantizar el éxito en el cultivo 
(Pineda Colorado, 2012). Holanda financia un proyecto en Ubaté llamado 
“Buena semilla, buena papa” para la producción de semilla de papa in vitro y 
para el fomento de su uso por los agricultores. Esto debido a que suelen usar 
semilla sin calidad, es decir, siembran la papa que descartan para la venta, 
acción que se origina posiblemente en el desconocimiento de los beneficios 
de usar semilla de calidad (Molina, 2013). La Universidad del Magdalena 
desarrolló un programa para la producción de semilla y cruzamiento de 10 
accesiones de maíz nativo en el departamento de Magdalena, con el objetivo 
de formar 45 híbridos directos para programas de fitomejoramiento en 
semilla (Pardey Rodríguez, 2014). Con la legalización del cannabis medicinal 
en el país, se da un boom industrial para la producción de semilla, plantas 
y productos regulados por el Decreto 631 de 2018 frente a la expedición de 
licencias de cannabis y se crea la figura legal “fuente semillera”, las cuales 
deben cumplir con las pruebas de evaluación agronómica del ica para 
registrar las variedades (Ramírez et al., 2019).



Estudio retrospectivo del Sistema Nacional de Semillas (sns) de Colombia108

Un aporte importante a los sistemas locales de producción de semilla se 
da con la iniciativa de agrosavia de publicar manuales técnicos para la 
producción de semilla de calidad de especies como piña, caña de azúcar 
para producción de panela, arracacha y plátano en el 2019, con el fin de 
difundir los resultados en producción de semilla obtenidos en el PS. Los 
manuales detallan la metodología del proceso de producción de semilla 
según la necesidad de cada especie para obtener semilla de calidad (física, 
genética, fisiológica y sanitaria) bajo los criterios de la resolución ica que 
les aplica (agrosavia, 2020d). A su vez, desde la campaña Semillas de 
Identidad se publican documentos como las guías metodológicas Sistema 
Participativo de Garantía de la calidad de semillas criollas y nativas para las Casas 
Comunitarias de Semillas en Colombia (Aguilar et al., 2018) y Redes de custodios 
y guardianes de semillas y casas comunitarias de semillas nativas y criollas 
(Chacón & García, 2016).

El evento más importante de la década tuvo origen en el cambio y la 
variabilidad climática: la ola invernal definida como uno de los eventos de 
clima extremo (lluvias torrenciales, inundaciones y deslizamientos) causado 
por el fenómeno de La Niña entre el 2010 y 2011 (Hoyos et al., 2013), afectó 
buena parte del territorio colombiano. Las pérdidas causadas excedieron 
los 7.800 millones de dólares, se afectaron 1.642.108 ha y cerca de cuatro 
millones de colombianos resultaron damnificados, lo que equivale al 9 % de 
la población (Hoyos et al., 2013). 

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (igac), el ideam y el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (dane) señalan que este tipo de 
fenómenos se relacionan con la variabilidad climática interanual que causa 
sequías extremas y lluvias extraordinarias en diferentes regiones del país. 
Este evento ocasionó un efecto negativo sobre el medio físico natural y un 
impacto social y económico acumulativo sobre la población, el territorio 
y las actividades productivas, entre ellas, las agrícolas (igac et al., 2011), 
agravados por aspectos de orden ecológico y social como la deforestación 
y la ocupación de áreas no aptas para vivienda o ciertas infraestructuras 
(bid & Comisión Económica para América Latina y el Caribe [cepal], 2013). 
La ola invernal dejo muchas pérdidas de materiales vegetales de diferentes 
especies y como respuesta se generaron estrategias de entrega de semillas 
para repoblar las áreas productivas (madr, 2013).
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agrosavia lideró el programa llamado Ola Invernal2 con el que dotó de 
semillas a más de 20.000 productores en 19 departamentos. Posteriormente, 
se estructura el PS como una alianza interinstitucional entre agrosavia, el 
ica y el sena entre 2013 y 2018 (agrosavia et al., 2020). El PS fortaleció 270 
organizaciones de medianos y pequeños productores, como productores de 
semilla de calidad de especies nativas, criollas y mejoradas, amparados en la 
legislación existente.

Es importante destacar que las variaciones en la temperatura y la precipitación 
relacionadas con el cambio climático se consideran como una amenaza 
para la agricultura con consecuencias serias en la seguridad alimentaria, 
las condiciones socioeconómicas de la población y la sostenibilidad de 
los ecosistemas y sus servicios, ya que aumentan la vulnerabilidad de las 
poblaciones que dependen económicamente de la agricultura y del uso 
de los recursos naturales para mantener sus medios de vida. Por esto se 
contempla como fundamental el establecimiento de medidas de adaptación 
en el corto y mediano plazo que permitan minimizar las consecuencias del 
cambio climático (Martín et al., 2018), las cuales indudablemente van más 
allá de fenómenos puntuales como el sucedido con La Niña y la ola invernal 
en su momento. 

En 2015, la Misión para la Transformación del Campo menciona la necesidad 
de fortalecer la producción agropecuaria mediante acciones que mantengan 
o aumenten la base genética y de alimentación, a través de la recuperación
de especies nativas, la biotecnología (producción de semillas de calidad),
el fortalecimiento de las estrategias de conservación de los bancos de
germoplasma y de las colecciones de los agricultores, la zonificación para
la producción sostenible, el uso eficiente de recursos y el manejo del sistema
productivo (dnp, 2015). Chacón y García (2016) reportan la existencia de
14 redes de guardianes de semillas apoyadas por la campaña Semillas de
Identidad, conformadas por 67 organizaciones en 10 departamentos, las
cuales buscan aprovisionar semillas localmente para obtener la soberanía

2	 El Plan Ola Invernal 2010-2011 fue ejecutado en zonas prioritarias ubicadas en la región Caribe, 
los valles interandinos y el altiplano cundiboyacense. Las acciones de corto plazo se concentraron 
en cuatro áreas estratégicas: mejorar la seguridad alimentaria de las poblaciones afectadas y reducir 
el déficit de forraje; generar un plan de manejo y recuperación de los suelos afectados; estudiar el 
comportamiento de problemas sanitarios en especies vegetales y bovinos para transferir recomen-
daciones de prevención y manejo; y empoderar a los productores e instituciones locales con las 
tecnologías de agrosavia.
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alimentaria. Adicionalmente, según lo consignado en la sentencia T-622 de 
2016, se reconocieron los derechos bioculturales de las comunidades étnicas 
que habitan en la cuenca del río Atrato, en el Chocó. Esto derivado de la 
acción de tutela interpuesta en representación de comunidades étnicas que 
habitaban la cuenca del río Atrato por las afectaciones a la salud como 
consecuencia de las actividades mineras ilegales.

Posteriormente, el Gobierno nacional conforma una comisión interinstitucio-
nal que coordina entidades nacionales y locales para alistar e implementar 
los ods, así como su seguimiento, monitoreo y evaluación. A partir de esta, se 
incluyeron 92 metas de los ods en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. 
Sin embargo, no se mencionan acciones orientadas a la producción de semilla 
(Decreto 280 de 2015). Con la inclusión de los ods en los pdet 2016-2019, se 
busca mantener la diversidad biológica de las semillas y de plantas cultivadas 
mediante una buena gestión y diversificación de los bancos de semillas y de 
plantas a nivel nacional y regional. De igual manera, se promueve el acceso a 
los beneficios originados por los recursos genéticos, los conocimientos tradi-
cionales y su distribución justa y equitativa, lo cual es un paso en pro del uso 
y disponibilidad de semilla de calidad en los territorios (dnp, 2017).

En 2017 se define la Política Nacional de Cambio Climático, en la que se 
manifiesta que aunque la agricultura es una actividad productiva relacionada 
directamente con las causas del cambio climático, también es uno de los sec-
tores más afectados por este. La política busca un aumento de productividad 
a partir de tecnología y manejo integral en zonas de vocación y condiciones 
agroecológicas adecuadas, asistencia técnica que incluya opciones de adapta-
ción y mitigación y promoción de la agricultura familiar (mads, 2017).

Con la aprobación del Protocolo de Nagoya en 2018, Colombia ratifica y acoge 
los procedimientos internacionales orientados a proteger la biodiversidad 
y la salud humana del posible daño que puedan llegar a causar los ogm 
(mads, 2018) y reconoce en su marco regulatorio el acceso a los recursos y 
la diversidad biológica, la sostenibilidad, el valor de los ecosistemas, los 
conocimientos ancestrales, el uso sostenible, el cambio climático, la seguridad 
alimentaria, la salud y la sostenibilidad (Rojas, 2013).

Como hechos relevantes en el contexto legal se destacan el Decreto el 
Decreto 1470 de 2018 le asigna al madr la función de administrar los bgaa 
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propiedad de la nación colombiana y, a su vez, mediante la Resolución 0327 
de 2018, este delegó la administración a agrosavia, con el objetivo de que la 
entidad continúe los procesos de custodia, conservación, aprovechamiento y 
salvaguarda de las semillas propias de nuestro territorio.

Entre 2010 y 2013, el ica expide varias resoluciones, la ya mencionada 970, 
la 1558 “por medio de la cual se dictan disposiciones para la importación 
y exportación de plantas, productos vegetales, artículos reglamentados, 
animales y sus productos”, la 1167 “por medio de la cual se establecen los 
requisitos para el registro y el control de personas que se dediquen a la  
comercialización de insumos agropecuarios y/o semillas para siembra a 
través de establecimientos de comercio”, la 2457 “por medio de la cual se 
establecen los requisitos para el registro de las personas que se dediquen 
a la producción y comercialización de semillas para siembra y plántulas 
de especies forestales” y la 3823 de 2013, que aplica para los laboratorios 
que realicen actividades de ensayo/prueba y diagnóstico de semillas para 
siembra, material de propagación y ensayos o pruebas de organismos 
genéticamente modificados. 

En Colombia, hasta la fecha, tan solo las semillas producto de mejoramiento 
genético están reguladas por el ica, con la Resolución 3168 de 2015. Se 
incluyen todas las actividades para reglamentar la producción, importación, 
exportación de semillas producto de mejoramiento genético para 
comercialización y siembra, el registro de unidades de evaluación agronómica 
y de unidades de investigación y mejoramiento, y el registro de cultivares 
obtenidos con técnicas de mejoramiento genético. La Resolución 3888 de 2015 
modifica y complementa la 3168. En el 2017, el madr deroga la Resolución 
267 de 2014 con la que se creó el Programa de Agricultura Familiar (paf) y 
promulga la Resolución 464 de 2017. Esta última establece los lineamientos 
estratégicos de política pública para la agricultura campesina, familiar y 
comunitaria (acfc) e incluye la definición de “semillas del agricultor”3. 

3	 “Es todo material reproductivo vegetal, sexual o asexual, que mantiene su capacidad de reproducción, 
que ha sido domesticado, conservado y cuidado por las comunidades locales y étnicas, en sus 
condiciones ambientales y socioculturales específicas, para el desarrollo de la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria, sin que sea objeto de control y certificación por parte del Estado. Incluye 
semillas nativas, criollas y aquellas domesticadas por las mujeres y hombres agricultores y por las 
comunidades” (Resolución 464 de 2017).
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La Presidencia y el madr expiden el Decreto Ley 4145 de 2011 que crea la 
Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 
Agropecuarios (upra), como unidad administrativa de carácter técnico y 
especializado adscrita al madr para mejorar la planificación del suelo rural, 
las actividades agropecuarias, la rentabilidad social y lograr eficiencia y 
coherencia en la gestión del sector agropecuario. El madr expide el Decreto 
126 de 20 enero de 2011 para adoptar medidas en materia de riesgos, crédito 
agropecuario y atender la situación de emergencia por la calamidad pública 
declarada por los efectos de La Niña, y también crea la Dirección Nacional de 
Riesgos Agropecuarios como una dependencia del madr. 

En 2018, el madr expide el Decreto 931 para crear el Sistema de Trazabilidad 
Vegetal (stv), en respuesta a lo dispuesto en la Ley 1753 de 2015, el Plan de 
Desarrollo 2014-2018 y la oms, y publica el Decreto 2458 de 2018, por el cual 
se dictan disposiciones en lo relacionado con el Seguro Agropecuario, dados 
los riesgos que se presentan en la actividad agropecuaria del país. 

En esta década, Colombia acepta las disposiciones en materia de protección 
de las obtenciones vegetales, que están dadas por el convenio de la upov 
de 1991, a través de la Ley 1518 de 2012 para homogenizar y fortalecer los 
acuerdos de propiedad intelectual. La Corte Constitucional, en la sentencia 
C-1051 de 2012, la declaró inexequible por desconocer los derechos de los
pueblos indígenas y de las demás comunidades étnicas, puesto que buscaba
privatizar los bienes comunes y del patrimonio común de la humanidad, las
comunidades y los pueblos (Grupo de Investigación en Derechos Colectivos
y Ambientales [gidc], 2014).

El ica publica en el 2017 una actualización de la cartilla Legislación sobre 
protección a los derechos de obtentores de variedades vegetales, cuya primera edición 
data de 1995, para explicar el marco jurídico en torno a la protección de los 
derechos de obtentor que aplican a los investigadores de genética vegetal y 
fitomejoramiento en el país (ica, 2017). En el 2018 la Universidad Santo Tomás, 
Sede Tunja, explica que la innovación en semillas se protege por derechos de 
obtentor, mientras que cuando se aplica biotecnología para el desarrollo de 
una nueva variedad la protección se realiza por mecanismos de propiedad 
intelectual mediante patentes (Riaño Borda, 2018).
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Tanto los derechos de obtentor como los de propiedad intelectual sobre las 
semillas continúan siendo temas de debate y son numerosas las publicaciones 
que abordan el tema, tanto desde el ámbito científico como desde el 
conocimiento tradicional. Para esta década no se plantea aún la regulación 
del conocimiento tradicional y la cosmovisión de las comunidades indígenas 
con el fin de asegurar su protección y reglamentación. De esta forma, se 
afirma que ha primado la racionalidad del mercado sobre la concepción 
sistémica del conocimiento tradicional por el uso de la propiedad intelectual 
(propiedad privada), lo cual evidencia el riesgo de la pérdida y subvaloración 
de este (Silva Garzón, 2019; Muñoz Rojas et al., 2019). 

La Resolución 1348 de 2014 del mads establece las actividades que determinan 
el acceso a los recursos genéticos y sus productos derivados. Esta fue 
modificada por la Resolución 1352 de 2017, la cual indica que, al presentar 
una solicitud de patente para productos o procedimientos obtenidos a partir 
de recursos genéticos o sus derivados, el solicitante presentará ante la oficina 
nacional competente lo dispuesto por la Decisión Andina 486 de 2000. 

El Decreto único 1076 de 2015 del mads reglamenta la gestión del ambiente 
y los recursos naturales renovables para definir las políticas y regulaciones a 
las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 
manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renova-
bles y del ambiente de la nación para asegurar el desarrollo sostenible. Esta 
norma destaca la definición de acceso al recurso fitogenético y la vinculación 
del IAvH.

Un hecho relevante en cuanto a estrategias de conservación en Colombia fue 
la creación del banco de semillas nativas de ecosistemas de páramo del IAvH 
en Villa de Leyva en 2017, miembro del Millennium Seed Bank Partnership, 
en el marco del proyecto Colombia bio, para incluir más adelante bosques 
tropicales secos a través del Global Tree Seed Bank Project (IAvH, 2019). Así, 
en el 2019 surge la Red Colombiana de Conservación de Semillas conformada 
por el IAvH, el Jardín Botánico de Bogotá (jbb), el Jardín Botánico de Cartagena 
(jbc), agrosavia y el ciat, con el objetivo de intercambiar experiencias y 
capacidades alineadas al plan de trabajo conjunto para incorporar el mayor 
número de ecosistemas y especies, de manera que la red conserva semillas 
de más de 700 especies nativas y 30 de importancia económica para el país 
(IAvH, 2019; Díaz et al., 2020).
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Situación actual (2020-2021) 

Los hechos más destacados en el 2020 incluyen avances en infraestructura, 
legislación, movimientos sociales y fortalecimiento institucional, público y 
privado. Deben destacarse los hechos convertidos en herramienta para el 
cumplimiento de los Acuerdos de Paz, la generación de empleo rural, el 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, la reactivación 
económica, el fomento de la asociatividad y la superación de la emergencia 
generada por la pandemia del covid-19.

Múltiples organizaciones e instituciones forman actualmente una red 
dinámica donde el elemento cohesor es la semilla. El ica, como Organización 
Nacional de Protección Fitosanitaria (onpf), continúa ejerciendo sus funciones 
técnicas y de control en la producción, comercialización e importaciones de 
semillas, así como la de asesorar al madr en la formulación de políticas y 
planes (ica, 2008). Así, la regulación y orientación en materia de semillas 
desde el sector gubernamental parte de esta institución. 

Para el 2020, agrosavia continúa con la administración y salvaguarda de 
los bgaa y adelanta acciones en su interior para cumplir con uno de los 
objetivos de su planeación estratégica corporativa relacionado justamente 
con la semilla: “contribuir a incrementar la productividad y competitividad 
de los sistemas agropecuarios y agroindustriales mediante el aumento, 
acceso y la disponibilidad de materiales de siembra a partir de semilla de 
calidad” (agrosavia, 2019b). En esta línea, una de las acciones de mayor 
impacto corresponde al lanzamiento y ejecución de la segunda fase del pns, 
una estrategia nacional que fortalece los sistemas locales de producción de 
semillas de calidad en diferentes sistemas productivos (agrosavia et al., 
2020) y que reconoce tanto la importancia de los actores como las diferencias 
entre los territorios. Su objetivo es fortalecer al sector agropecuario nacional 
y al sns mediante la consolidación y desarrollo de acciones de investigación, 
regulación, formación, extensión, conservación y fomento que lleven a la 
disponibilidad de semillas para diferentes sistemas productivos (sac, 2020).

La pandemia de covid-19 impactó negativamente toda la humanidad, 
inició en 2020 y afectó la dinámica de los sistemas de semillas y del sector 
agropecuario en Colombia generando una coyuntura compleja. El 17 de 
marzo, la Presidencia de la República expidió el Decreto 417 que declaraba 
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el estado de emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio 
nacional. Durante esta emergencia sanitaria nacional, Acosemillas le planteó 
al Gobierno acciones que permitieran el funcionamiento de la producción 
agrícola para garantizar la seguridad alimentaria en el país. En materia  
de semillas, propuso agilizar los procesos del ica en la entrega de códigos de  
las semillas certificadas y que los productores de semillas registrados ante 
el ica pudieran comercializar las semillas autorizadas en su registro sin dar 
cumplimiento previo a lo señalado en el artículo 4 de la Resolución 3168 de 
2015 (numeral modificado por el artículo 4 de la Resolución 3888 de 2015. 
El nuevo texto es el siguiente: “Certificación de uso del suelo expedida por 
la autoridad competente, con excepción de las Unidades de Evaluación 
Agronómica) (Acosemillas, 2020a).

Para cumplir con uno de los indicadores del pmi, el madr junto con agrosavia 
y el ica construyen el “Plan de acción para la conservación, multiplicación, 
uso e intercambio de semillas del agricultor”, sin restringir ni imponer otro 
tipo de semillas mejoradas, híbridos u otras, y el Plan Nacional de Asistencia 
Integral Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación (Plan AT) como 
un plan nacional para la rri con una proyección a 15 años (dnp, 2018c).

Organizaciones sociales como el Grupo Semillas y la Red de Semillas 
Libres respaldan actos legislativos como el proyecto de ley de la Cámara de 
Representantes 226/2019C, el cual tuvo por objeto modificar el artículo 81 
de la Constitución Política de Colombia con el fin de “prohibir el ingreso al 
país, así como la producción, comercialización, exportación y liberación de 
semillas genéticamente modificadas, en aras de proteger el medio ambiente 
y garantizar el derecho de los campesinos y agricultores a las semillas libres” 
(Alianza por la Agrobiodiversidad, 2020), aunque este proyecto no logró 
surtir los debates requeridos para ser aprobado. 

Swissaid, que con su proyecto Semillas de Identidad apoya la producción de 
semillas de hortalizas, la implementación del spg, la formación de custodios 
de semillas y los planes de autoabastecimiento local de semillas, construye 
conjuntamente con agrosavia la metodología para la implementación de 
una Ruta Agroecológica de Semillas (Swissaid Colombia, 2020). 

Actualmente, Colombia cuenta con 16 acuerdos comerciales que incluyen 
tratados de libre comercio y acuerdos de alcance parcial. Estos acuerdos 
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incluyen el de la can (1973), Panamá y Chile (1993), Caricom y México (1995), 
Cuba (2001), Mercosur (2005), Triángulo Norte (2009), el Acuerdo Europeo de 
Libre Comercio (efta) y Canadá (2011), EE. UU. y Venezuela (2012), Unión 
Europea (2013) y Corea, Costa Rica y Alianza Pacífico (2016) (MinCIT, 2019). 
En el caso de los acuerdos comerciales multipartes entre la Unión Europea, 
Colombia, Perú y Ecuador, el de Promoción Comercial entre Colombia y 
Canadá, el de Libre Comercio entre Colombia y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (aelc), Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein, 
Colombia cuenta con acceso fitosanitario para todas las frutas y vegetales 
(MinCIT, 2019).

En el 2020 se crea el programa de garantías ante la emergencia por el covid-19 
para atender los efectos adversos generados en la actividad agropecuaria. En 
este se garantiza el capital de crédito para pequeños y medianos productores 
con una cobertura de hasta el 80 % sobre el saldo del capital y dentro de las 
actividades financiables se encuentra la siembra de cultivos de ciclo corto 
(cnca, 2020b, 2020a).

Uno de los problemas más serios en la agricultura es el uso de semilla 
“pirata”, puesto que genera un riesgo para la condición fitosanitaria del 
país, la seguridad alimentaria de la población y la competitividad del sector 
agropecuario (ica, 2020a). Al iniciar el segundo periodo de siembras de 
algodón del año 2020, Acosemillas alertó sobre la creciente piratería en el 
insumo base para este cultivo en la costa Caribe colombiana. El ica indica 
que el porcentaje de uso de semilla “pirata” en el cultivo de arroz está cerca 
al 80 %, en soya es del 50 % y en algodón es del 25 %, mientras que en el 
cultivo de papa alcanza hasta un 90 % (ica, 2020a). En Colombia, en el primer 
semestre del año, el cultivo de arroz mecanizado alcanzó un área de siembra 
de 394.421 ha. A 2020 la oferta de semilla es de variedades desarrolladas por 
empresas nacionales (dane, 2020). 

La importación de semillas ascendió a 1.681 toneladas con un valor cif de 
usd 15,6 millones, esto significó una variación positiva del 2 % frente al precio 
y del 18 % respecto al peso total en comparación con el mismo periodo del 
año 2019 (Centro Virtual de Negocios [cvn], 2020). 

En 2020 se otorgaron alrededor de 656 licencias en las modalidades de uso de 
semillas para siembra (98), cultivo de plantas de cannabis psicoactivo (164) y 
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no psicoactivo (394) y 171 licencias de fabricación de derivados de cannabis. 
Asimismo, se realizaron alrededor de 4.191 inscripciones de pequeños y 
medianos cultivadores, productores y comercializadores nacionales de 
cannabis medicinal (Pinzón, 2020). El área total sembrada en 2020, incluyendo 
áreas renovadas, de desarrollo y producción, fue de 551.554 ha (madr, 2020a).

En la tabla 5 se presentan los volúmenes, costos y porcentajes (cif) de semillas 
de especies importadas en el 2020.

Tabla 5. Especies importadas con mayor relevancia en el 2020

Especie Valor en millones de dólares Volumen (t) cif (%)

Pastos y forrajes 6,3 1.590 40

Tomate 3,4 0,77 22

Cebolla 1,7 12,1 11

Zanahoria 1,7 12,9 11

Melón 0,468 9,2 3

Fuente: cvn (2020).

Los cuatro mayores importadores de semillas son: Impulsores Internacionales 
S. A. S. (usd 3,3 millones, 249 t, con un 15 % de participación de la importación); 
Saenz Fety S. A. S. (usd 1,9 millones, 551 t, con un 33 % de participación de la 
importación); Germisemillas S. A. S. (usd 1,7 millones, 281 t, con un 17 % de 
participación de la importación); y Agroglobal S. A. (usd 988.000, 79 t, con un 
6 % de participación de la importación) (cvn, 2020).

Los principales países desde los que se importa semilla son: Brasil, con 948 t  
equivalentes a usd 5,3 millones (34 %), Estados Unidos ocupa el segundo 
lugar con 444 t correspondientes a usd 3 millones (19 %) y le sigue China 
con 125 t por usd 2,1 millones. En cuanto a marcas, bhn (usd 2 millones), 
Germipasto (usd 1,7 millones) y Bejo Zaden B (usd 1,1 millones) se posicionan 
como las más importadas (cvn, 2020). 

En el ica se encuentran registrados 158 productores de semilla certificada 
en Colombia, con una distribución y dinámica similar a la reportada para 
2018, y hay 813 viveros registrados de productores de semilla seleccionada 
en 29 departamentos del país. Estos valores muestran una disminución 
promedio del 37 % respecto al registro del año anterior, debido posiblemente 
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a la no renovación de registros y la consecuente pérdida de vigencia, cierre 
de viveros por parte del ica o por condiciones del mercado (ica, 2020b). 
Existen, además, 14 empresas importadoras de semilla de ogm de maíz, 
sorgo, soya, alfalfa, arroz y algodón (ica, 2020b).

Alrededor del 50 % de las empresas productoras de semilla seleccionada se 
dedican en este momento a la producción de semilla sexual y asexual de 
cannabis (Cannabis sp.) psicoactivo y no psicoactivo. Asimismo, 99 de las 
710 empresas importadoras de semillas se dedican a la importación de esta 
especie, 22 % de las empresas exportadoras se suman al ejercicio y aparece 
un registro de alrededor de 500 de estos materiales en el Registro Nacional 
de Cultivares (rnc). Finalmente, se reportan 230 unidades de evaluación 
agronómica para esta misma especie respecto al total nacional de 289 y 52 
unidades de investigación de un total de 120 (ica, 2020b). 

En 2020 se inicia la construcción de la denominada “biblioteca de semillas” 
ubicada en La Unión, Nariño4, cuyo objetivo es el rescate, producción y 
conservación de semillas criollas y nativas y busca fortalecer este tipo de 
bibliotecas, recuperar la cultura campesina y sistematizar las experiencias 
asociadas a estas iniciativas en los territorios (Coordinador Nacional 
Agrario, 2020). Este año, el madr pone en marcha el programa de entrega 
de semillas de maíz mejoradas y certificadas, con acompañamiento técnico y 
capacitación, dirigido a pequeños productores. Con esta iniciativa, el madr, 
en alianza con Fenalce, busca mitigar los efectos adversos que les ocasionó la 
pandemia de covid-19 a los agricultores de maíz tradicional (madr, 2020b).

Con la iniciativa “Fortalecimiento estratégico de capacidades locales para 
la producción de alimento con oferta tecnológica de agrosavia como so-
porte a la cadena de suministro en Colombia”, se entregan 30.000 árboles 
de cacao a productores en los municipios de Garzón (Huila) y Planadas, 
Anzoátegui, Alpujarra, Alvarado y El Líbano (Tolima) (agrosavia, 2020b). 
Adicionalmente, se entregan 60.000 plantas de caña de azúcar para producción  
de panela a pequeños agricultores de Boyacá y Santander (agrosavia, 
2020c), semillas de berenjena a familias del sector rural del departamento 

4	 Este proyecto es la continuación de un proceso del Comité del Macizo Colombiano como 
organización articulada al Coordinador Nacional Agrario que está presente en 22 departamentos 
del país y articula procesos regionales y locales como la Federación Agrominera del Sur de Bolívar, 
el proceso de organización campesina José Antonio Galán Zorro de Arauca y el cima del Cauca y 
Nariño, entre otras.
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de Córdoba (agrosavia, 2020f) y 2.000 kg de semillas de algodón a produc-
tores del Sinú (agrosavia, 2020e), así como 21.800 minitubérculos de papa 
a productores (agrosavia, 2020a).

Actualmente se está impulsando el uso de semilla de calidad con técnicas 
como la producción de forraje hidropónico (fvh) en países de Latinoamérica, 
tecnología que busca producir biomasa vegetal mediante plantas en estado 
de germinación provenientes de semillas viables (Morales et al., 2020). 

El sns continúa fortaleciéndose con publicaciones científicas que tratan 
aspectos claves en cuento a semilla, como estudios para liberar la latencia 
de la semilla de algunos materiales de guayaba. En el 2020, el ciat-cgiar 
publica un protocolo para estimar la viabilidad de semillas de Psidium 
guajava (Ohara et al., 2020). A su vez, agrosavia presenta las experiencias 
del proceso desarrollado por dos organizaciones productoras de semilla 
de plátano, Asproara y la cooperativa Coopramar, en el marco de la ruta 
de consolidación del programa PS durante 2014-2018, al asumir el reto de 
establecer una unidad de producción de semilla de calidad de plátano en su 
zona (Wagner Medina & Vargas Ramos, 2021), así como la experiencia de la 
asociación Asoprolana del municipio de Majagual (Sucre), fortalecida como 
productora de semilla de arroz regional de calidad durante su vinculación en 
la primera vigencia de PS (2013-2018), que expone los logros obtenidos, las 
dificultades y las lecciones aprendidas para tener en cuenta en el desarrollo 
de acciones futuras (Cantero et al., 2020).

Con la publicación Una alianza para acelerar el cambio, de la Alianza Bioversity 
International & ciat (2019), se reconoce la necesidad de disponer de semilla 
de calidad que sea de fácil acceso y de defender los sistemas de semillas 
económicamente viables e incluyentes para promover el uso de una mayor 
diversidad e integrar a los agricultores, pueblos indígenas, asociaciones, 
grupos de mujeres, agricultores custodios, bancos de semillas comunitarios 
y conservadores en una red virtual para compartir conocimientos y lograr 
acciones colectivas.

Otro hecho que fortalece el sns y cumple con los dispuesto por el Decreto 931 de 
2018 es la implementación del Sistema Interno de Trazabilidad en los proceso 
de producción de semilla que realiza agrosavia, desarrollo enmarcado en el 
programa pns y pionero en el país al ser parametrizado especialmente para la 
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producción de semilla de calidad, con el fin de abordar la trazabilidad para el 
análisis y la toma de decisiones con base en datos obtenidos en tiempo real de 
cada sistema productivo (Cañar Serna et al., 2020).

La vinculación de oferta tecnológica (OT) de agrosavia continúa con el 
registro de cultivares de distintas especies y con la publicación de datos sobre 
las OT en semillas en una serie de folletos con información sobre características 
de las plantas, material de siembra o semilla (sexual o asexual), calidad de 
la variedad, características agronómicas, rendimientos y recomendaciones 
para el manejo de la variedad y usos. Estos documentos están disponibles en  
la Biblioteca Agropecuaria de Colombia (bac) para consulta de todo el público  
(bac, 2020).

Dada la contingencia por el covid-19, la Dirección de Cadenas Agrícolas 
y Forestales envía en 2020 una justificación técnica al madr, donde señala 
que en Colombia se siembran 500.000 ha anuales de maíz, que es el cereal 
representativo del área agrícola nacional y que tiene un gran mercado nacional 
insatisfecho, lo que ocasiona una coyuntura de desabastecimiento que afecta 
la soberanía y seguridad alimentaria. Explica que la producción de maíz se da 
de dos formas: la tradicional, desarrollada por pequeños productores como 
agricultura familiar y que representa el 24 % de los cultivos de maíz a nivel 
nacional, y la tecnificada, que utiliza para la siembra semillas certificadas con 
mayor potencial productivo y representa el 76 % de la producción total de 
maíz en Colombia. La pandemia de covid-19 afecta a los productores rurales 
de maíz y hace necesario que el madr apoye al sector para estabilizar su 
ingreso, la seguridad alimentaria de sus familias y evitar un desabastecimiento 
de maíz en el país. Por lo tanto, el madr expide la Resolución 000229 de 
2020 donde establece el programa de apoyo a la siembra de maíz mejorado 
y certificado para pequeños productores tradicionales en los departamentos 
de Córdoba, Sucre, Bolívar, Cesar, Santander, Cundinamarca, Huila, Tolima, 
Antioquia, Caldas, Quindío, Risaralda y Boyacá para aliviar los efectos 
adversos de la pandemia y mejorar la producción y el abastecimiento de maíz 
en Colombia por valor de 760 millones de pesos del Fondo de Mitigación de 
Emergencias (fome).

Adicionalmente, agrosavia, a través del canal de Linkata (Red de exten-
sionistas, asistentes técnicos y productores de Colombia) en YouTube, inicia 
en el 2020 el primer ciclo de conferencias sobre producción de semilla de 
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calidad de nueve especies. Su excelente acogida propició que en el 2021 se 
continuara con el segundo ciclo y se incluyeran nuevas especies solicitadas  
por la comunidad del canal a la cual se han unido diferentes públicos, 
al punto que las grabaciones cuentan con más de 1.100 reproducciones 
(Linkata, 2021).

Uno de los principales hitos de conservación de germoplasma vegetal en 
2020 es el traslado de una copia de seguridad de las accesiones de fríjol y 
forrajes tropicales a la Bóveda Global de Semillas de Svalbard (Noruega), 
que fue gestionado por el Banco de Germoplasma del cgiar ubicado en 
Palmira. La importancia de este traslado radica en que esta bóveda asegura la 
conservación de los cultivos de importancia alimentaria para la humanidad 
(ciat, 2020).

Actualmente los bancos de germoplasma más grandes del país son maneja-
dos por agrosavia y el ciat. El Banco de Germoplasma Vegetal de agrosavia 
tiene como objetivo la conservación, caracterización y promoción de especies 
vegetales de importancia para la seguridad alimentaria del país y cuenta a la 
fecha con 30.000 accesiones de semillas ortodoxas e intermedias, 1.200 acce-
siones de especies multiplicadas clonalmente y 4.000 accesiones de más de 200 
especies conservadas en campo en diferentes zonas agroecológicas mediante 
una amplia red de C. I. Su estrategia de manejo se basa en la conservación 
como un reflejo del valor de existencia de los materiales, la caracterización 
y la evaluación, apalancados en el conocimiento de la agrobiodiversidad  
del país (agrosavia, 2021a).

El Banco de Germoplasma del ciat-cgiar asegura la eficiencia del proceso y 
aumenta la relevancia de las colecciones año a año, así como los procesos de 
mejoramiento orientados a la biofortificación y tolerancia a altas temperaturas 
en fríjol, tolerancia a sequía y frío en yuca y tolerancia a suelos ácidos, 
sequía y anegamiento en forrajes. Como parte de sus acciones, actualmente 
está desarrollando una estrategia para la conservación integrada del fríjol 
con la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(Conabio) de México y el Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio) de 
Costa Rica y se encuentra desarrollando la iniciativa Future Seeds, que 
incluye la actualización de sus instalaciones, la construcción de un banco 
de germoplasma digital como plataforma colaborativa y la formación de 
científicos en genómica (ciat, 2021).
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Un importante aporte al conocimiento de la biodiversidad del país es rea-
lizado por el icn de la UN que a la fecha tiene una colección de 940.000 
especímenes, de los cuales 560.000 se encuentran sistematizados, lo cual 
genera un gran acervo de información que cuenta con acceso en línea desde 
2004 (Universidad Nacional de Colombia, 2021). Actualmente el SiB cuenta, 
entre otros módulos, con uno específico para plantas alimenticias y medi-
cinales en Colombia (SiB Colombia, 2020) y permite el acceso abierto a la 
información de biodiversidad, como apoyo al cumplimiento de los compro-
misos asociados al cdb y las metas Aichi (IAvH, 2021). 

En noviembre de 2020, el huracán Iota afectó el archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. Se tiene registro de que, del 100 % de las 
viviendas, 80 % presentaron destrucción total y 20 % tuvieron daños parciales 
(mads, 2022). En enero de 2021 se puso en funcionamiento un vivero orientado 
a la producción de material vegetal para la restauración de la vegetación 
en el archipiélago y en el que, además, se producirán plántulas a partir de 
semillas rescatadas que servirán como fuente para la restauración de los 
“patios isleños”, aportando así a la seguridad alimentaria de la comunidad 
con especies como mango, guanábana, coco, papaya, guayaba, hortalizas y 
aromáticas (mads, 2022).

A finales de 2020, el madr lanzó el sello “Consuma lo nuestro. Sabor de 
Colombia”, con el que se buscaba que grandes superficies impulsaran 
el consumo de productos nacionales como cereales, frutas, hortalizas, 
tubérculos y plátano, entre otros, como estrategia de reactivación económica 
y promoción de los aproximadamente 220 alimentos que se producen en los 
32 departamentos del país (madr, 2020c). Se considera que esta iniciativa 
puede promover la conservación y uso de semillas como fuente de material 
vegetal de calidad para el establecimiento de estos cultivos. En febrero de 
2021, el madr anunció la creación de una línea de crédito para pequeños, 
medianos y grandes productores por valor de 200.000 millones de pesos, 
orientada a fomentar la sostenibilidad y los negocios verdes en diferentes 
líneas productivas, entre ellas, la agropecuaria, mediante proyectos 
por desarrollar en 38.000 ha de 180 municipios con las mayores tasas de 
deforestación del país. Este proceso incluiría la capacitación de líderes y 
comunidades en educación económica y financiera (El Espectador, 2021; 
madr, 2021).
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Cabe destacar que la pandemia afectó negativamente tanto el abastecimiento 
de productos en mercados mayoristas en Colombia como el empleo en los 
poblados y las áreas rurales con una disminución del 10,1 % que se traduce 
en la pérdida de 173.000 empleos del sector. Por otra parte, los cultivos 
agrícolas permanentes disminuyeron un 25,6 % en comparación con el 2019, 
por lo cual el madr expide la Resolución 000168 del 2020 para crear y dictar 
las disposiciones en torno al Plan de Reactivación Económica del Sector 
Agropecuario en el marco de la emergencia sanitaria por covid-19, mediante 
el financiamiento de proyectos presentados por las secretarías de agricultura 
departamentales o quienes hagan sus veces.

Para cumplir con el pmi, el madr expide la Resolución 000209 de 2020 por la 
cual se adopta el Plan Nacional para apoyar y consolidar la generación de 
ingresos de la Economía Campesina Familiar y Comunitaria, conforme a los 
elementos técnicos, administrativos y presupuestales disponibles. El objetivo 
es aumentar los ingresos de economía campesina familiar y comunitaria a 
partir del emprendimiento, la asociatividad, el financiamiento y la gestión 
de riesgos como medios de inclusión productiva en la ruralidad.

Dada la necesidad de unificar las normas que regulan los viveros y huertos 
básicos destinados a la producción y comercialización de material vegetal 
de propagación para asegurar la calidad y ejercer vigilancia, seguimiento 
e identificación genética de las semillas para siembra en el país producidas 
en viveros de propagación y así disminuir la posibilidad de diseminar 
plagas en el territorio nacional, el ica expide la Resolución 0780006 de 
2020 con el objeto de establecer los requisitos para el registro de viveros y 
huertos básicos destinados a la producción y comercialización de material 
vegetal de propagación o plantas vivas para siembra u ornato en el país y 
garantizar su calidad. El ica también expide la Resolución 067516 de 2020 
con el objeto de establecer los requisitos para la inscripción de cultivares 
producto del mejoramiento genético en el Registro Nacional de Cultivares 
Comerciales (rncc) y asegurar la oferta de cultivares evaluados agronómica 
y sanitariamente para la siembra en el territorio nacional.

El Comité Técnico Nacional de Bioseguridad (CTNBio), para ogm con fines 
exclusivamente agrícolas, pesqueros, pecuarios, plantaciones forestales, de 
la agroindustria y comerciales, en sus funciones de evitar, mitigar, corregir 
o remediar los posibles efectos negativos de los ogm, recomienda al ica la
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expedición de una norma para el desarrollo de actividades con ogm y autorizar 
siembras de estos cultivos en el país, por lo cual el ica expide la Resolución 
072221 de 2020 para implementar el “plan de bioseguridad y seguimiento a las 
siembras comerciales de cultivos genéticamente modificados con resistencia a 
plagas objetivo de la tecnología y/o tolerancia a la aplicación de herbicidas”, 
con el fin de retrasar la resistencia y mitigar el flujo de genes que afecten la 
diversidad biológica. Esta resolución aplica a todas las personas naturales y 
jurídicas dentro del territorio nacional, titulares de tecnologías y cultivares ogm, 
así como a todas aquellas actividades de siembra, de bioseguridad y de control. 

En 2021, el ica publicó la Resolución 090832 donde establece los requisitos 
para la comercialización, distribución y almacenamiento de los insumos 
agropecuarios y semillas para siembra, la cual aplica en todo el territorio 
nacional para las personas naturales o jurídicas que se dedican a la 
comercialización en establecimientos o a través de comercio electrónico de 
insumos agropecuarios o semillas para siembra, para lo cual deben registrarse 
y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 5 de dicha resolución.
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